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PRESENTACIÓN DEL MUNICIPIO: PUERTOLLANO 
 
 
 

El Término Municipal de Puertollano se ubica en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, al suroeste de la provincia de Ciudad Real, y cuenta con una extensión total de 226,7 
Km2 y una población total de 49.839 habitantes; siendo el segundo municipio en número de 
habitantes en la provincia de Ciudad Real y el sexto en el conjunto de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

   

Ubicación de Ciudad Real en España.  Ubicación de Puertollano en la provincia de Ciudad Real 

Valle de Alcudia. Puertollano 
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1  I D E N T I F I C A C I Ó N  I N I C I A L  D E  P R O B L E M A S  /  

R E T O S  U R B A N O S  Y  A C T I V O S  Y  R E C U R S O S  
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1.1 Identificación de desafíos y problemas urbanos 

 

ECONÓMICO 
PROBLEMA 
Escaso desarrollo y explotación de las TIC 
en el conjunto de la economía 
RECURSOS 

• Existencia de infraestructuras para 
la implantación de las TIC 

• Nuevo portal web municipal 
ACTIVOS /POTENCIALIDADES 

• Alto grado de utilización de las 
TICs por la población joven 

 
PROBLEMA 
Disminución de la competitividad de las 
PYMEs y alta dependencia del factor 
industrial para el desarrollo de la economía  
RECURSOS 

• Importantes polígonos industriales 
con buen funcionamiento  

• Población con experiencia para el 
trabajo especializado en la 
industria 

• Plan de Turismo Industrial 
ACTIVOS /POTENCIALIDADES 

• Masa laboral, cualificada y 
especializada 

• Situación estratégica para las 
comunicaciones 

• Puertollano foco industrial más 
importante de Castilla-La Mancha  
 

 RETO 1 
Desarrollar la administración 
electrónica al servicio del ciudadano 
/ Facilitar el acceso a las TIC a la 
población y especialmente a 
aquellos en riesgo de exclusión 
social  OT2 Línea de Actuación L1 
Transformación Digital del 
Ayuntamiento / Línea de Actuación 2 
Plataforma ciudadana de Gobierno 
Abierto 
 
 
RETO 2 
Promover el Gobierno Abierto, la 
transparencia y la participación 
ciudadana a través de las TIC  OT2 
Línea de Actuación 2 Plataforma 
ciudadana de Gobierno Abierto 
 
 
RETO 3 
Convertir la ciudad de Puertollano en 
un punto de atracción del turismo de 
interior  OT6 Línea de Actuación 7 
Bulevar urbano: Rehabilitación 
medioambiental de la calle Ancha 
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FÍSICO / MEDIOAMBIENTAL  
PROBLEMA 
Altos niveles de contaminación 
atmosférica, acústica y lumínica. Junto con 
un consumo energético muy elevado. 
RECURSOS 

• Agenda Local 21 
• Auditoría Energética realizada en 

2016 
• I Plan Estratégico de la Ciudad de 

Puertollano 
ACTIVOS /POTENCIALIDADES 

• Alto potencial de desarrollo de 
aprovechamiento de energías 
renovables  

• Pertenencia a la Red de 
Municipios y Pueblos Sostenibles 
de Castilla-La Mancha  

 
PROBLEMA 
Problemas de circulación, mal 
accesibilidad y escasez de áreas verdes 
RECURSOS 

• Espacios con potencialidad para 
la mejora como zonas verdes  

• Agenda Local 21 
• Plan de Seguridad Vial Urbana 
• Plan de Ordenación Municipal  
• Plan de Accesibilidad  

 
ACTIVOS /POTENCIALIDADES 

• Futuras generaciones más 
concienciadas ambientalmente 

• Espacio territorial favorable para 
nuevas áreas sostenibles 

 

 RETO 4 
Reducir las emisiones de CO2 
fomentando la movilidad urbana 
sostenible: ciclista, peatonal y 
eléctrica  O.T. 4 Línea de Actuación 
3 Fomento de la movilidad urbana 
sostenible 
 
 
RETO 5 
Promover la sostenibilidad mediante 
la mejora de la eficiencia energética 
cumpliendo con los estándares de 
eficiencia energética de todos los 
edificios municipales y alumbrado 
público.  OT4 Línea de Actuación 4- 
Eficiencia energética en edificios 
municipales. / Línea de Actuación 5- 
Mejora y adecuación del alumbrado 
público mediante tecnologías 
innovadoras 
 
 
RETO 6 
Mejorar el entorno urbano y las 
zonas verdes en áreas degradadas 
de Cañamares y Libertad  OT6 
Línea de Actuación 8 Rehabilitación 
de espacios de titularidad pública 
para la creación y mejora de zonas 
verdes 
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DEMOGRÁFICO SOCIAL 
PROBLEMA 
Bolsa importante de desempleo, 
mayormente entre las mujeres  
 
RECURSOS 

• Existencia en la ciudad de Centros 
de investigación y empresas 
tecnológicas de primer nivel 
internacional   

ACTIVOS /POTENCIALIDADES 
• Alto nivel participativo de las 

mujeres en el municipio 
• Masa laboral, cualificada y 

especializada 
• Nivel educativo de la población  

 
PROBLEMA 
Escasos servicios y dotaciones para la 
cohesión social  
RECURSOS 

• Plan de garantía Juvenil  
• Plan de Absentismo escolar  
• Oficina de Intermediación 

Hipotecaria y Vivienda 
• Ayudas sociales  

 
ACTIVOS /POTENCIALIDADES 

• Valor de la diversidad y 
multiculturalidad 

• Disposición de espacios para 
crear nuevos centros de apoyo 
social 

• Alto tejido asociativo 
• Calidad de vida y entorno natural 

 

 RETO 7 
Revitalizar el espacio público, 
fomentando la convivencia, la 
multiculturalidad y la integración 
social en las barriadas de 
Cañamares, las Mercedes, El 
Carmen, Fraternidad y Libertad  
OT9 Línea de Actuación 9 
Revitalización integral del espacio 
público e infraestructuras 
disponibles para el desarrollo de 
proyectos sociales, culturales, de 
ocio saludable de convivencia e 
interculturalidad 
 
RETO 8 
Regeneración económica y del 
sistema productivo y comercial en 
las áreas más desfavorecidas de la 
ciudad  OT9 Línea de Actuación 10 
Puesta en marcha de un Plan de 
dinamización del tejido productivo y 
comercial en las áreas urbanas más 
desfavorecidas de la ciudad 
 
RETO 9 
Reducir la tasa de desempleo 
promoviendo la reinserción 
profesional de aquellas personas 
que salieron del mercado laboral 
como consecuencia de la crisis en la 
industria  OT9 Línea de Actuación 
L11 Acciones dirigidas a promover la 
inserción profesional de grupos 
vulnerables (jóvenes, mayores de 45 
años, parados/as de larga duración, 
inmigrantes, entre otros) 
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1.2 Conocimiento, resultados y prácticas en las que se basa la EDUSI  

 
 

Conocimientos, resultados y prácticas  Aplicación en la EDUSI 

Agenda Local 21 
Análisis del conjunto del área 
urbana 

Plan Estratégico Ciudad de Puertollano Plan de Implementación 

Plan de Ordenación Municipal de Puertollano Análisis físico 

Plan de Seguridad Vial Urbana Análisis físico 

Plan de Accesibilidad del Municipio de Puertollano 

Análisis físico 

Principios Horizontales y 
transversales 

Plan de Turismo Industrial 
Análisis de otro ámbito 
adicional 

Plan de Absentismo escolar Análisis Social  

Plan de Gestión del Arbolado en Puertollano Análisis medioambiental  

Plan de Regeneración del Arbolado Urbano Análisis medioambiental 
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2  A N Á L I S I S  D E L  C O N J U N T O  D E L  Á R E A  U R B A N A  

D E S D E  U N A  P E R S P E C T I V A  I N T E G R A D A  
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2.1 Análisis físico 

 

El Término Municipal de Puertollano se ubica en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, al suroeste de la provincia de Ciudad Real, y cuenta con una extensión total de 226,7 
Km2 y se encuentra a una altitud media de 711 metros sobre el nivel del mar. Limita al Norte 
con Argamasilla de Calatrava; al Sur con Hinojosa de Calatrava, Cabezarrubias del Puerto y 
Mestanza; al Este con Aldea del Rey y Villanueva de San Carlos, y al Oeste con Almodóvar del 
Campo y Brazatortas. 
 
En la zona más al norte se encuentra el núcleo urbano que tiene una superficie de casi 7 Km2 
y una población dividida en diez barrios y una pedanía, El Villar. También se encuentra un 
gran complejo industrial al Este de la ciudad que ocupa más de 5 kilómetros cuadrados. 
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2.1.1 Tejido urbano 

El tejido urbano del municipio de Puertollano se encuentra dividido en un total de 5 distritos 
que dan lugar a un total de 10 barrios  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Puertollano tiene un tejido urbano donde se ha ido desarrollando las edificaciones de altura, 
sobre todo en los nuevos planeamientos a partir de los años 70 y en el entorno del centro del 
casco urbano donde destacan los edificios que residenciales que rodean el Paseo San 
Gregorio y las calles colindantes que han tenido un gran desarrollo en los años 90 y el nuevo 
inicio de siglo. 
La característica principal de la ciudad es estar encajonada entre dos cerros y con un valle al 
sur  ocupado por una reserva estratégica para explotación carbonífera del Río Ojailén que 
impide cualquier crecimiento urbanístico hacia ese territorio y hace que el casco urbano se 
sitúe más al norte y en el terreno menos favorable para la construcción y crecimiento de la 
ciudad La estructura urbana a analizar a través de la división en cinco grandes áreas: 
 

ZONA CENTRO 
 
 
 
 

DISTRITOS BARRIOS 
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La zona centro es, subdivisible a su vez en dos subzonas: 
-Casco antiguo de Puertollano, que se extiende desde el Paseo de San Gregorio al este y la vía 
del AVE al norte y oeste; el cierre sur lo conforman las calles Sevilla y Las Cañas. Presenta una 
fuerte densidad de población, siendo además el corazón institucional del municipio. 
-“Nuevo Centro”, correspondiente al área que se extiende entre el Paseo de San Gregorio y la 
Variante Este de Puertollano. Es el área más densamente poblada de Puertollano presentando 
un gradiente negativo en población y actividad comercial desde el Paseo y la Variante. 
 
 
 
 

ZONA NORTE 

 

 
 

La zona norte representada por los barrios de El Carmen, Ciudad Jardín y Fraternidad y cuyos 
límites vienen representados por la avenida de Ciudad Real‐AVE y Fernando el Santo a este y 
oeste, respectivamente. Los límites norte y sur los representan la calle Malagón y la plaza 
Alcolea. Es un área netamente residencial con cierto desarrollo terciario‐comercial del cierre 
este del ámbito (entre la N‐420 y el ferrocarril). Las vivienda tipo es de 3 alturas con 
crecimientos actuales en vivienda unifamiliar, es la zona con mayor desarrollo en la actualidad. 
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ZONA OESTE 

 

 
 

‐La zona oeste delimitada por las vías del AVE en donde se ubica la barriada de Las Mercedes, 
presenta viviendas de una o dos alturas con importante papel de la vivienda autoconstruida. 
 
 
 

ZONA SUR 

 

 
 

‐La zona sur se extiende desde las calles Sevilla y Cañas, que conforman su cierre norte, hasta 
el límite del desarrollo urbano por el oeste y sur. Su cierre este lo representa la calle Gran 
Capitán. Corresponde a un área de densidad media, con crecimiento irregular. En este espacio 
aparecen en planta baja de los edificios residenciales talleres y almacenes. 
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ZONA ESTE 

 

 
 

Zona este, cuyo límite norte está constituido por la Variante Este y el limite oeste por el eje 
Palafox‐ Venezuela‐Méjico. El final del área urbanizada supone sus límites sur y oeste. En la 
zona este destaca la edificación residencial de baja densidad con una diferenciación clara 
entre la vivienda ubicada al norte de la Avenida de Andalucía y el barrio de El Poblado, al sur 
de la citada vía. 
 
 

PEDANÍA EL VILLAR 

 
 
 

Pertenece al Distrito 5, y muestran indicadores de falta de estudios y analfabetismo, así como 
de alto nivel de desempleo y también supera el índice de referencia para la infravivienda, pero 
no se adscribe a ningún barrio vulnerable por tratarse de una pedanía en cuya sección censal 
engloba gran cantidad de terreno pues comprende las superficies destinadas a la 
petroquímica, a la central térmica y a las minas. 
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2.1.2 Estructura urbana. Vivienda y equipamientos  

2.1.2.1 Características generales:  
 

La situación del municipio en materia de vivienda presenta un panorama dominado por la 
vivienda principal, aunque cuenta con un 15% del parque de vivienda vacío; con un tipo 
predominante de superficie comprendida entre 76 y 90 m2 pero con importantes diferencias 
entre los distritos. La distribución por número de habitaciones del parque de viviendas resulta 
ser suficientemente variada y espacialmente equilibrada como para no plantear especiales 
problemas, incluso ante la perspectiva de una progresiva reducción del tamaño medio de los 
hogares y una mayor diversificación de las formas de convivencia. La participación de la 
vivienda en alquiler en el parque (6% según el censo de 2011) está por debajo de la media 
nacional; y el mayor número de las viviendas existentes en 2011 se habían construido en la 
década de 2002- 2011 (4.290) muy seguidas de la década de 1951-1960 (4.170); Los datos 
relativos al equipamiento de las viviendas hablan de unas condiciones bajas de cierta escasez 
general 
 
 
 
 
 

 

 

La distribución por distritos de las viviendas según clases de utilización es bastante 
homogénea. Excepto en los distritos 1 y 5, prácticamente cuatro de cada cinco viviendas 
estaban siendo utilizadas como vivienda principal. El Distrito 5 tiene una mayor concentración 
de las viviendas secundarias 
(27,69%), así como de vivienda vacía (21,54%), mientras que las viviendas principales son 
menos de la mitad (49%). 
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Con respecto al estado de las viviendas, en coherencia con los años de construcción, los 
datos sobre el estado de conservación de los edificios en 2011 presenta un estado bueno de 
la edificación, habiendo experimentado importantes mejoras respecto al censo de 1991, 
especialmente el distrito 1, en el que en ese momento tres de cada diez viviendas se 
encontraban en un estado de conservación malo, deficiente o ruinoso. Actualmente el distrito 
que presenta peores resultados, es el distrito 3 con casi un 10% de su parque de viviendas en 
estado deficiente. 
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2.1.2.2 Estructura del tejido urbano:  
 

La intensidad de la edificación es alta, en especial en la zona dentro en el entorno del Paseo 
de San Gregorio, donde se encuentran edificaciones de mayor altura (hasta 6 plantas), así 
como en los bordes de otros ejes viarios (Avenida Primero de Mayo, Guzmán el Bueno, Calle 
Ancha, etc.).  El resto del tejido urbano al sur del trazado ferroviario es de altura menor pero 
con un alto grado de ocupación, por lo que la intensidad de la edificación sigue siendo alta.  
Únicamente en la zona norte del municipio, el grado de intensidad edificatoria es menor. 
En general el grado de colmatación del tejido urbano de Puertollano es muy alto. 
Únicamente se encuentran bolsas de suelo vacante o infrautilizado de tamaño medio en las 
zonas periféricas.  
La fractura de las vías del AVE divide la ciudad en dos, por lo que se han realizado durante 
años esfuerzos urbanísticos por la permeabilidad (túneles, puentes elevado, adaptaciones y 
puentes hacia carretera de Córdoba). En general, el parque inmobiliario de Puertollano 
supera los 30 años de antigüedad de media en todos los ámbitos excepto en el Norte del 
municipio, que está compuesto por desarrollos más recientes. 
 
Se identifican las áreas reflejadas en el mapa, en las cuales el análisis del tejido urbano 
muestra características 
diferenciadas, resultado de las 
dinámicas de transformación 
a que se ha visto sometido 
cada ámbito, y se desarrollan 
las principales características 
de edificación y 
equipamiento. 
 
Casco histórico (zona 1) El 
centro tradicional de 
Puertollano muestra un tejido 
propio de su evolución 
histórica desde el siglo XIII. La 
dinámica inmobiliaria ha sido 
relativamente reducida en los 
últimos años Se aprecia una 
cierta situación de deterioro 
en partes del área, mientras 
que en otras se han producido 
alteraciones de las tipologías 
tradicionales existe, al 
contrario que en otras 
ciudades de tamaño similar, 
una importante concentración 

Áreas del tejido urbano Puertollano.  
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de elementos sobresalientes, pero si algunos espacios en los que tiene sentido una 
protección fundamentalmente ambiental. 
Borde ferroviario oriental (zona 2) 
La zona comprendida entre los trazados ferroviarios, la calle Ancha y la Plaza Ramón y Cajal 
es un tejido con características diferenciadas respecto al casco histórico y al actual centro 
urbano. La edificación de vivienda en bloque abierto se realizó con viarios de carácter local, 
que en la actualidad, tras el desplazamiento de la estación ferroviaria con la introducción del 
servicio de alta velocidad, dan servicio a la nueva estación en condiciones de capacidad 
escasa. 
 
Centro Urbano (zona 3) 
El actual centro urbano se encuentra claramente influido por la presencia de una importante 
concentración de dotaciones urbanísticas, dominadas por la presencia del paseo de San 
Gregorio. Este eje, está formalizado de manera irregular como el espacio remanente entre las 
diferentes tramas que a él confluyen. Acoge dotaciones importantes, una importante 
concentración de actividades terciarias privadas, y es el espacio urbano de mayor calidad 
ambiental del municipio.  Acoge, en promedio, las mayores alturas de edificación, 
alcanzándose en muchos casos las ocho plantas, en claro contraste con las tradicionales de 
una o dos.  
 
Gran Capitán (zona 4) 
La zona que rodea a la avenida Gran Capitán, al sur de la calle Goya muestra dinámicas 
similares a las del centro urbano, aunque sobre la base de un tejido discontinuo en el que se 
aprecian las dificultades de encaje con las tramas vecinas. 
 
Barriadas del suroeste (zonas 5 y 6) 
En estas barriadas se aprecia un tejido basado en manzanas divididas en parcelas de 
pequeña superficie, esencialmente ocupadas por viviendas unifamiliares. Se trata de áreas 
desarrolladas desde principios del siglo XX hasta los años 60, con procedimientos de 
autoconstrucción, destinadas al alojamiento de los trabajadores industriales. Se aprecian 
algunas manzanas de grandes dimensiones, especialmente en la zona 6, donde el sistema 
de fondo máximo edificable muestra algunos problemas de formalización. Pese a su cercanía 
al centro, estas áreas muestran características propias de con dotaciones urbanísticas de 
menor entidad y una presencia menor de actividades terciarias. 
 
Barriadas occidentales (zonas 7,8 y 9) 
Áreas creadas, al igual que en el caso del suroeste, a través de procedimientos de 
autoconstrucción sobre parcelaciones con déficit de dotaciones urbanísticas, destinadas al 
alojamiento del proletariado industrial entre el principio de siglo (parte baja de la ladera) y los 
años 60.  No se alcanza una formalización homogénea de los patios de manzana. Falta de 
elementos viarios estructurantes. 
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Fraternidad- sur (zona 10) 
Esta área incluye tejidos muy dispares, con superposición de formas y trazados edificatorios 
de diferentes épocas. El área occidental, conservan algunas características comunes con los 
barrios mineros de las laderas del cerro de  San Sebastián, pero la avenida de Alcudia cuenta 
con vivienda colectiva con alturas sustancialmente mayores 
 
Santa Ana (zona 11) 
El ámbito ha seguido un patrón de crecimiento asimilable al del resto de zonas nacidas para 
el alojamiento del proletariado industrial. Su límite oriental, marcado por la carretera de 
circunvalación, no cuenta con una adecuada formalización a escala urbana, con un borde 
irregular en el remate de los viarios existentes. Se aprecia un proceso de densificación en 
algunas zonas, generalmente próximas al paseo de San Gregorio. El paquete de 
equipamientos deportivos de las piscinas y pistas municipales es el único elemento 
dotacional de importancia, no existiendo espacios libres. 
 
Calle Argentina (zona 12) 
El ámbito presenta una trama diferenciada, en la cual se integra el Colegio Politécnico San 
Juan Bosco. El tramo inicial de la calle María Auxiliadora, con una sección de 35 metros, 
supone una singularidad por su dimensión en la trama del entorno, con secciones de calle 
inferiores a 10 metros. 
 
El Poblado (zona 13) 
El área residencial nace como complemento de la explotación de las pizarras bituminosas 
por la empresa pública ENCASO. En contraste con el resto de zonas es palpable un diseño 
de conjunto con regularidad parcelaria, el diseño de la estructura viaria y la propia ordenación 
de la edificación. La tipología predominante es la vivienda unifamiliar aislada o agrupada. El 
nivel de dotaciones resulta mayor que en otras barriadas del entorno 
 
Constitución (área 14) 
Este ámbito contiene la urbanización de “Las 309” y los crecimientos que posteriormente 
aseguraron su integración en la trama urbana.  Existe una cierta continuidad en el viario 
interior paralelo a la Avenida de Andalucía, que no obstante se ve sometido a quiebros en 
varios cruces. 
 
San Esteban (área 15) 
Sobre un parcelario similar al de los barrios mineros se aprecian importantes alteraciones que 
muestran agregaciones a escalas relativamente grandes, ocupadas por naves industriales 
ligadas en su mayoría a la industria del mueble y la madera. 
 
Borde sur (áreas 16 y 17) 
Se aprecian en estos ámbitos una serie de características que denotan un mayor grado de 
planificación que en el resto de barrios del cinturón sur, aunque con grados muy variables. El 
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área 17 alberga edificaciones en bloque abierto, dotaciones escolares y empresas dedicadas 
a la construcción en su borde sur. El área 16 muestra promociones de vivienda en hilera  
 
 
Crecimientos del norte (áreas 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27) 
Los crecimientos del norte abarcan una amplia zona con dinámicas de crecimiento muy 
diferenciadas,  
El área 18 es una pieza residencial resultado del Plan Parcial I, con tipologías de vivienda 
colectiva en bloque abierto y manzana cerrada, en relación con los equipamientos que 
ocupan el área 24 junto con el parque de la Rincona, uno de los mayores espacios libres del 
ámbito norte. Las áreas 19 y 23 presentan tipologías de vivienda colectiva en bloque, rodeando 
a las viviendas unifamiliares del área 20  
El tejido del área 23 presenta una cierta homogeneidad. El área 25 corresponde en tipología 
a los barrios mineros del Cerro de San Sebastián. El 26 alberga los crecimientos en tipologías 
de vivienda colectiva más recientes y engloba el paquete de equipamientos del Hospital de 
Santa Bárbara, mientras que la 27 corresponde a nuevos desarrollos de vivienda unifamiliar 
en hilera. El área 22 concentra un importante paquete dotacional en torno al parque del Lago 
de las Pocitas del Prior, con el campo de la Feria, la plaza de toros y el estadio y polideportivo 
municipales, y vivienda colectiva en el Sur y unifamiliar en el Norte. El área 21 coincide en 
gran medida con el Plan Parcial C- Sector II, en el que se han instalado grandes superficies 
comerciales introduciendo una componente de centralidad importante en el norte de la 
ciudad, en relación con el corredor de la N-420, sobre el que también se detectan naves 
industriales más al norte. Mientras las áreas de nuevo crecimiento, ligadas a la ejecución del 
planeamiento de desarrollo correspondiente, se encuentran en el proceso de edificación, las 
áreas de vivienda en bloque abierto muestran, en líneas generales, estabilidad, sin que se 
detecten grandes alteraciones. En las áreas de vivienda unifamiliar previas a los años 70 la 
dinámica es de mantenimiento del tejido, con algunas alteraciones que no afectan a la 
imagen de conjunto.  Al norte del límite municipal, predomina la vivienda unifamiliar, 
existiendo también pequeñas naves. Esta dinámica de formación de tejidos irregulares en 
torno a las redes de caminos en la periferia de las ciudades no es inusual en la región, y en 
este caso se ve favorecida por el límite administrativo.  
 
Enclaves en el entorno de la carretera de Almodóvar (áreas 28, 29 y 30) 
Las áreas 28 y 29 son espacios destinados a actividades económicas relativamente recientes. 
El área 30 es la primera fase del Plan Parcial del Sector III, la única en la que ya se ha 
completado el proceso urbanizador y edificatorio.  
 
El Villar de Puertollano (área 31) se encuentra aislado del área urbana del municipio y 
presenta un tejido netamente rural, de pequeñas parcelas urbanas, en el que la superficie 
media supera los 500 m2. No ha habido desarrollo de las actuaciones urbanizadoras posibles 
con el planeamiento vigente. 
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Barriadas mineras (área 32)  
Las barriadas mineras de Rio Ojailen, Muelle María Isabel, Salas y Asdrúbal se encuentran 
situadas en el área de afección de la cuenca carbonífera. El planeamiento vigente impone a 
estos núcleos unas restricciones muy importantes (limitación de las obras a las de 
conservación, ornato y salubridad), con el objetivo específico de lograr su desaparición para 
poder desarrollar sobre dichos terrenos actividades extractivas. Su dinámica es la propia de 
esta situación de fomento del desalojo hacia la ciudad central. 
 

 
 

2.1.3 Dotación de equipamientos  

El sistema de equipamientos del municipio presenta en general condiciones adecuadas. 
 
Existe déficit en materia de educación infantil, especialmente en El Carmen y Cañamares, 
que podrían absorberse por la vía de la gestión de la capacidad de los centros existentes, por 
el momento suficiente. Una situación similar se plantea en la educación primaria y secundaria 
obligatoria. En la enseñanza secundaria post-obligatoria se detectan déficits que podrían 
cubrirse mediante la transformación de grupos de secundaria obligatoria. En materia de 
equipamientos culturales la situación es globalmente satisfactoria. En el aspecto sanitario, 
un nuevo centro de salud resulta necesario para desdoblar la zona básica de salud 
Puertollano 1. 
 
La oferta dotacional cultural ha experimentado una notable mejora en los últimos años, lo 
que permite hablar de una más que correcta dotación de este tipo de equipamientos en el 
ámbito de ciudad. Por su parte, la utilización de los centros cívicos de las barriadas contribuye 
a descentralizar las actividades culturales. 
 
La oferta museística y, en especial el rico patrimonio arqueológico industrial vinculado a la 
minería, debe consolidarse como uno de los atractivos de la ciudad. Debe insertarse en los 
programas de dinamización turística y convertirse en foco de actividad. 
 
La definición de una oferta singular de Puertollano (exposiciones, espectáculos teatrales, 
conciertos, etc.) debe ser un elemento de primer orden en la oferta de servicios que contribuya 
a afianzar el papel de Puertollano como núcleo de importancia comarcal. 
 
El Hospital comarcal de Santa Bárbara, renovado y ampliado en sus instalaciones y unidades 
funcionales, es un elemento que aporta calidad y variedad a la oferta sanitaria pública de 
Puertollano. Su número de camas, sin embargo, no permite cumplir con suficiencia su papel 
de hospital comarcal del sur de la provincia de Ciudad Real 
 
La red de centros de salud que constituyen la base de la atención primaria. Los umbrales 
demográficos más adecuados para un correcto funcionamiento de este tipo de dotaciones 
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se sitúan, en zona urbana, entre los 5.000 y 25.000 habitantes, por lo que habría que pensar en 
la necesidad de un nuevo centro de salud. 
 
La red de Centros Sociales Polivalentes cubre los objetivos señaladas en la ley de Servicios 
Sociales, al conformar una red que acerca eficazmente este tipo de servicios a la población. 
 
Debe atenderse el progresivo aumento de personas mayores, y su edad más avanzada, 
que requerirán la ampliación en la dotación de plazas existentes y los servicios sociales 
especializados. 
 
Las dotaciones deportivas necesitan una gestión adecuada del parque existente en cuanto 
a mantenimiento, ampliación de algunas de las instalaciones y oferta deportiva. 

 
 

2.1.3.1 Bienes inmuebles por uso 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla de Bienes inmuebles de  Puertollano. Fuente Ayuntamiento de 

Puertollano. Catastro  
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2.1.4 Sistema de transporte y movilidad 

2.1.4.1 Red viaria interurbana 
 

La accesibilidad viaria al municipio de 
Puertollano se desarrolla a través 6 
carreteras de carácter interurbano: 
• Una autovía interurbana, A-41, 

perteneciente a la Red de Autovías y 
Autopistas del Estado (Ministerio de 
Fomento) 

• Una carretera nacional, N-420, 
perteneciente a la Red de Carreteras 
Nacionales (Ministerio de Fomento). 

• Cuatro carreteras interurbanas, CM-
4110, CR-504, CR-502 y CR-5031, 
pertenecientes a la Red de 
Carreteras de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha 

 
 

2.1.4.2 Red viaria urbana 
 
La red viaria urbana del municipio 
de Puertollano está formada por 
133 kilómetros de carreteras 
asfaltadas distribuidas por la 
ciudad. 
Debido a la configuración urbana 
de la ciudad y de sus manzanas 
urbanísticas, la ciudad tiene en 
torno a unas 1.544 intersecciones a 
nivel. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

La red viaria urbana de Puertollano ha sido clasificada en 3 categorías acorde con su 
funcionalidad: 

• Red Urbana de Primer Orden. Red Principal: 

Red viaria interurbana. Fuente Plan de Seguridad Vial 
Ayuntamiento de Puertollano.  

Red viaria urbana Fuente:  
Plan de Seguridad Vial Urbano de Puertollano 
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Red estructurante básica interna al casco consolidado y al área de crecimiento 
urbano, con papel básico de soporte a los tráficos entre las distintas áreas de la ciudad 

• Red Urbana de Segundo Orden. Red Complementaria: 
Red estructurante urbana que completa la anterior y permite la penetración y conexión 
de las diferentes zonas de la ciudad. Su papel esencia es la de colectora distribuidora 
entre la red principal y la local. 

• Red Urbana de Tercer Orden. Red viaria zonal. 
Compuesta por el resto de red viaria interna al casco consolidado y áreas de 
crecimiento. El papel es de accesibilidad local y aparcamiento. 

 
 

El actual POM establece como necesaria la modificación funcional de la actual red viaria para 
permitir un adecuado crecimiento de la movilidad, evitando el colapso del interior de la 
misma. Por tanto, se ha desarrollado una reordenación a través de las siguientes directrices: 

• Conformación de un anillo perimetral enfocado a absorber los desplazamientos entre 
los barrios periféricos de la ciudad 

• Descarga de los ejes viarios internos al anillo, del tráfico de paso y del tráfico de 
agitación del propio centro urbano. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.1.4.3 Red peatonal 
En el centro de la ciudad, gran parte de las calles con una alta densidad de comercios y 
locales de ocio y hostelería (denominado Centro Comercial Abierto) se encuentran adaptadas 
para el tránsito de peatones. Este tipo de calles están aceradas, de uso exclusivo  al  peatón,  
pero  también  está  permitido  el  paso  de  vehículos autorizados: residentes y mercancías. 
En algunos casos, estás calles disponen de un control de acceso, con lectura de matrícula. 
Otras, en cambio, solo están delimitadas por señalización vertical. 

Red urbana Fuente: Plan de Seguridad Vial Urbano de 
Puertollano 
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En total, la red peatonal de Puertollano está formada por cerca de 3 kilómetros de 9 calles 
peatonalizadas (calle Vélez, Calle Santa Ana, Calle Fuente, Calle Aduana, Plaza Mariana 
Pineda, Antonio Nebrija, Calle Juan Bravo, Avenida Primero de Mayo, Calle Amargura, Calle 
Calzada, Calle Teniente Giraldo, Calle Torrecilla,  Plaza Villareal, Calle Puerto, Calle Alameda y 
Plaza Constitución) además de otras plazas de uso peatonal, que desembocan en el Paseo 
de San Gregorio y en la Avenida Primero de Mayo. 
Dentro del casco antiguo de Puertollano, existe una zona peatonalizada ubicada en la 
confluencia de la calle Duque y la Plaza del Duque. 
 
 

2.1.4.4 Red de transporte público 
El servicio de transporte público interurbano de Puertollano está formado por el ferrocarril y 
el autobús interurbano: 

• Ferrocarril: Puertollano está comunicada mediante el transporte ferroviario a través 
de 2 líneas: la línea de Alta Velocidad y la línea regional. El corredor ferroviario centro-
sur que circula por Puertollano permite conectar a la ciudad con un total de 58 
destinos, entre los cuales están Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, Albacete y 
Ciudad Real. La estación de ferrocarril de Puertollano está situada en la Calle Muelle. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Transporte Interurbano: La ciudad tiene en total 52 líneas de autobús interurbano 
que comunican al municipio con Madrid, Ciudad Real, Valencia entre otras muchas 
localidades de la región manchega. Las empresas operadoras de estos servicios son 
A.I.S.A., CID, La Requenense, Julián Rivilla, Juan Martín y Comarsa. La estación de 
autobuses interurbanos, también utilizada por el servicio de autobuses urbanos, está 
ubicada la intersección de la Avenida de Ciudad Real y la Calle de Bretón de los 
Herreros. 

Situación de las estaciones en Puertollano. JCCM. 
Fuente: Plan de Seguridad Vial Urbano de Puertollano 
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2.1.4.5 Transporte público urbano 
La ciudad cuenta con un servicio de transporte 
público propio compuesto por las siguientes 8 
líneas: 

• Línea 1, recorrido urbano desde la calle 
Malagón hasta la refinería de Repsol 

• Línea 2, recorrido urbano desde la calle 
Malagón hasta la calle Salcillo 

• Línea 3, recorrido urbano desde la calle 
Malagón hasta la barriada Calatrava 

• Línea 4, recorrido urbano desde la calle 
Malagón hasta la barriada Ciudad Jardín 

• Línea 4-La Nava, recorrido urbano 
desde la calle Malagón hasta el 
Polígono Industrial La Nava 

• Línea 5, recorrido urbano desde la calle Malagón hasta el Centro de 
Drogodependientes de Puertollano 

• Línea 8 (Microbus-1), recorrido urbano circular entre la Residencia de la Seguridad 
Social, el Hospital de Sta. Bárbara y la estación de tren. 

• Línea 9 (Microbus-2), recorrido urbano entre el Hospital de Santa Bárbara, y el 
Polígono Escaparate. 
 

 

2.1.4.6 Movilidad global de los habitantes  
En total en la ciudad se desarrollan cada día 95.456 desplazamientos, lo que supone una ratio 
de 1,89 desplazamientos por habitante. 
La mayor parte de los desplazamientos (el 63% del total) se realiza en modos no 
motorizados. 
 
Las horas de máxima movilidad en la 
ciudad, bien sea en cualquier modo de 
transporte: transporte público, privado y 
peatonal, son 

• Mañana: de 8:45 a 9:45 horas, con 
el 9% de la movilidad total 

• Mediodía: de 14:00 a 15:00 horas, 
con el 12% de la movilidad total 

• Tarde: de 19:00 a 20:00 horas, con 
el 7% de la movilidad total 

 
 

Gráfico de movilidad global. Fuente “Estudio de Movilidad 
Urbana de la Ciudad de Puertollano” UCM 
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2.1.4.7 Movilidad del tráfico rodado 
Las horas de máxima afluencia de tráfico rodado en la ciudad, es decir, las horas de punta, 
son: 

• Mañana: de 8:00 a 9:00 horas 
• Mediodía: de 14:00 a 15:00 horas 
• Tarde: de 19:00 a 20:00 horas 

 
El acceso norte de la ciudad por la carretera nacional N-420 es el punto con más intensidad 
de tráfico, por el que pasan más de 20.000 vehículos al día, de los que: 

• 1.644 vehículos (8,1% del total) se concentran en la punta de la mañana 
• 1.786 vehículos (8,9% del total) se concentran en la punta del medio día 
• 1.478 vehículos (7,3% del total) se concentran en la punta de la tarde 

 
La composición del tráfico rodado está formada principalmente por turismos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La ocupación de los diferentes modos de transporte en la ciudad es: 
• Vehículo privado: 1,51 personas/vehículo 
• Transporte público: 12,77 personas/vehículo 
• Taxi: 0,50 personas/vehículo 
• Moto: 1,20 personas/vehículo 
• Bicicleta: 1,24 personas/vehículo 
• Camión: 1,22 personas/vehículo 

 

Fuente: Ayuntamiento de Puertollano 
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Teniendo en cuenta que el parque de 
vehículos en base al índice de 
motorización es de 581 vehículos 
/1.000 habitantes. Y está formado 
mayoritariamente por turismos (un 
70% del parque total). El 15% del 
parque de vehículos está formado por 
vehículos pesados (camiones y 
furgonetas), similar a la media 
nacional (16%) e inferior a la media de 
provincial (21%). 
 
 
La previsible evolución de la movilidad, considerando los actuales crecimientos y los 
previstos, supone una cierta adaptación de este modelo, que seguirá manteniendo las líneas 
básicas actuales, en el siguiente sentido: 

• Incremento general del número de viajes en modos mecanizados ante la expansión 
espacial del municipio. 

• Crecimiento de una movilidad de consumo entre la zona norte del municipio donde 
crecen a mayor ritmo las superficies comerciales y las áreas residenciales. 

• Crecimiento de la movilidad en el norte y oeste del municipio, donde se concentran 
las reservas de suelo para nuevas zonas residenciales y áreas de actividad económica 
y residencial, respectivamente. 

 

2.1.4.8 Aparcamientos 
 

Bajo el paseo de San Gregorio se ubica un aparcamiento subterráneo que posee 608 plazas. 
Esta dotación se distribuye entre la parte gestionada directamente por el Ayuntamiento (258 
plazas) y la gestionada por EYSSA 
(350 plazas). 
Existe otro bajo la Plaza Ramón y Cajal, cerca de las vías del ferrocarril, con 184 plazas. 
Por otra parte, a lo largo de la ciudad, se localizan zonas azules y aparcamientos para 
residentes, en las calles citadas en la siguiente tabla:  

Zona azul Zona residentes 
Paseo de San Gregorio Aduana Muelle  Pablo Neruda 
Muelle Ricardo Cabanero Calzada  Amargura 
Encina  Gran Capitán Santísimo  Juan Bravo  
Alameda  Goya San Gregorio  San Feliciano 
Alejandro Prieto Cañerías  Goya  Gran Capitán 
Feliciano  Benéfica  Numancia  
Puerto  Ave María   
Doctor Limón    

  

Gráfico parque de vehículos. Fuente “Estudio de Movilidad 
Urbana de la Ciudad de Puertollano” UCM 
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2.2 Análisis medioambiental y de las condiciones climáticas 

2.2.1 Zonas verdes 

2.2.1.1 Parques y jardines de la ciudad. 
 
PASEO SAN GREGORIO 
Es el espacio verde más singular de Puertollano, destinado al 
paseo y el recreo de los vecinos y vecinas de Puertollano, está 
formado por dos paseos bien diferenciados: el antiguo Paseo 
de San Gregorio y la zona conocida como El Bosque. 
En el podemos encontrar espacios arquitectónicos y 
monumentos históricos de gran valor para la ciudadanía como 
la Fuente Agria o la ermita de la Virgen de Gracia. Con 22.629 
m2 donde existen más de 1000 árboles y 110 arbustos de 70 especies vegetales que hacen 
de este emblemático lugar un espacio de gran belleza estética. En él se incluyen edificios de 
gran importancia histórica como la Fuente Agría y la Casa de Baños. 
 
 
PARQUE DE LOS PATOS – RECINTO FERIAL. 
En pleno Recinto Ferial se encuentra la laguna de Las Pocitas 
del Prior o popularmente conocida como “Los Patos”. Se trata 
de un humedal habitado que da cobijo a numerosas especies 
de patos y ocas que campan a sus anchas en todo el recinto. 
 
 
 
POZO NORTE. 
El Parque del Pozo Norte, área donde hace años se 
encontraban las instalaciones mineras más importantes del 
óvalo norte de la cuenca minera. Actualmente allí se ubica el 
museo de la minería y espacios verdes. 
 
 
PARQUE DE LAS POCITAS. 
En el parque situado en la Carretera de Almodóvar del Campo 
se puede disfrutar de varios espacios. Además allí se encuentra 
el circuito de educación vial de Puertollano. 
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Mapa de parques y jardines  Puertollano. 
Elaboración propia  

Mapa de otras zonas verdes  
Puertollano. Elaboración propia  
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2.2.2 Zonas sujetas a degradación ambiental 

Existen en zonas de la periferia de la ciudad vertederos incontrolados de escombros. Estos 
puntos periféricos se han detectado en las áreas de  PAU I, II y III, Barriada del Carmen, 
barriada Las Mercedes, calle Enebro en santa Ana, calle Callao, camino de las Quebradillas, 
Terri, Cañamares, Cuevas del Conde, circunvalación de la carretera de El Villar, calle Cádiz y 
Pozo Norte. Estos puntos de degradación ambiental se han ido generando a partir del 
abandono incontrolado e ilegal de escombros derivados de actividades de construcción. Se 
localizan también abandono de basuras, enseres y todo tipo de materiales.  
Otro punto de abandono que ha derivado en un área degradada, es la barriada de San 
Esteban. Esta zona ha sufrido el abandono y degradación del entorno debido al cese de 
numerosas actividades industriales que se desarrollaban en este entorno y al cambio de 
actividades iniciales. Esta barriada sufre desde hace tiempo estado de deterior y abandono 
continuado que se manifiesta en la falta de conservación de avenidas, aceras, pavimento, 
falta contenedores que junto con la insuficiente frecuencia de su vaciado, hace que exista un 
punto permanente donde se amontona en el suelo la basura.  La falta de los trabajos de 
mantenimiento y limpieza hace que la maleza existente tome aceras y caminos aumentando 
los riesgos  
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El abandono y disminución de las actividades industriales, y el abandono de la minería, ha 
dado lugar a otras zonas en la periferia con problemática ambiental. Los caminos que llevan 
a las minas de la zona sur, como el camino de la mina Maria Isabel que bordea el gran 
estanque de agua que llena la oquedad de la mina, se encuentran puntos de acumulación de 
basuras y escombros, plásticos, enseres y acumulaciones en la construcción minera 
abandonada. 

 
 
 
 
  

Imágenes estado de abandono  en áreas de la barriada de San Esteban 

Imágenes camino antiguas minas zona sur de Puertollano 
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2.2.3 Calidad del aire. Indicadores 
En el término municipal de Puertollano, habida cuenta de la importante industria 
contaminante que alberga, la calidad del aire es una de las preocupaciones ambientales 
más importantes. En 1992 la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promovió el 
proyecto de instalar en Puertollano una red de vigilancia de la calidad del aire, primer paso en 
la constitución de lo que actualmente es la Red de Control de la Contaminación Atmosférica 
de Castilla- La Mancha. Esta Red de Control ha situado cuatro estaciones de control en 
Puertollano.  

• Estación de Barriada 630. 
• Estación de Calle Ancha. 
• Estación de Instituto. 
• Estación de Campo de Fútbol 

 
 

La calidad del aire en Puertollano presenta 
una especial problemática dada la importante presencia de  industria  contaminante  en  
el  municipio,  situación  que  además  se  ve dificultada por las características de la 
orografía local, debido a su localización en el Valle del Río Ojailén que dificulta la dispersión 
de contaminantes, favoreciendo su acumulación. Los contaminantes atmosféricos de 
mayor relevancia en el municipio, y que superan en ocasiones los valores límite 
establecidos son las partículas en suspensión (PM10), el dióxido de azufre (SO2) y el ozono 
troposférico (O3). 
• Las partículas en suspensión (PM10) presentan una alta concentración en Puertollano, como 

consecuencia de la actividad industrial fundamentalmente, pero también por una 
importante aportación procedente de intrusiones saharianas y favorecida por las 
características del medio físico en la dispersión de contaminantes en la zona. 

• El dióxido de azufre (SO2) presenta un exceso de contaminación en el municipio de 
Puertollano, tal y como atestiguan los informes anuales sobre la calidad del aire en Castilla- 

Distribución anual y dirección del viento. POM. Atlas Eólico de España 
del Instituto para la Diversificación y el Ahorro de la Energía (IDAE), del 

Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 
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La Mancha que elabora la Dirección General de Calidad e Impacto Ambiental, 
especialmente en los resultados que arroja la estación de medición del campo  de fútbol. 

• El principal contaminante local es el ozono troposférico (O3) que incluso llega a superar 
periódicamente los umbrales de alerta establecidos.  La contaminación por ozono 
troposférico, el cual se define como un contaminante secundario al resultar de la reacción 
de óxidos de nitrógeno e hidrocarburos en presencia de abundante luz solar, motivo por el 
cual es especialmente importante en los meses de verano, no sólo supone importantes 
afecciones sobre la salud humana, sino que también afecta de manera importante a la 
vegetación, provocando perjuicios sobre bosques y cultivos. Además, tiene como 
agravante que su acción no sólo alcanza a las zonas próximas a los focos de emisión, sino 
que se extiende por áreas más alejadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Tabla Histórico de superaciones, Estación de Control y Vigilancia 
de Calle Ancha (Puertollano). 
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Gracias a la implantación de diferentes medidas desde el Ayuntamiento, según pasa el 
tiempo, se supera en menor número de veces los niveles de contaminación, siendo un reflejo 
positivo del carácter medioambiental de Puertollano.  
En cuanto a los datos más recientes de 2016, se ha producido una reducción general de los 
niveles de contaminación de partículas en suspensión, dióxido de nitrógeno, ozono 
troposférico y dióxido de azufre, recuperando la tendencia decreciente iniciada en 2008 a 
consecuencia de la crisis económica. La contaminación en forma de ozono troposférico ha 
disminuido, pero  es la que afecta a más población y territorio. Las partículas y el dióxido de 
azufre en el aire también afectan a la práctica totalidad de la población de Castilla-La Mancha, 
con especial incidencia en la comarca de Puertollano. 
 
 

2.2.4 Niveles de ruido 

 

En cuanto a los niveles de ruido, el 
Ayuntamiento, en el marco de diagnóstico de 
la Agenda 21 Local, incorporó al Plan de 
Acción Local de Puertollano, una medida que 
tiene como objetivo el control y reducción de 
los niveles de ruido procedente de vehículos, 
locales de ocio y megafonías. A fin de poder 
llevar a cabo las acciones en relación con esta 
medida, se realizó un estudio técnico en el 
año 2007 para la determinación de los niveles 
sonoros en el municipio.  De las mediciones 
efectuadas resultó que en 2 zonas de la 
ciudad cumplían los requisitos para su 
declaración como Zonas Acústicamente 
Saturadas, según lo contemplado en la 
Ordenanza Municipal de Protección 
Ambiental (OMPA) de Puertollano. 
 
Dichas zonas corresponden al entorno de la calle Amargura y la calle Numancia (zona 
centro), las cuales presentan altos niveles de ruido dada su alta actividad comercial y 
los locales de ocio nocturno que ambas poseen. 
Tras estudio técnico, el Ayuntamiento Pleno, en agosto de 2016 aprueba la eliminación de 
la declaración de zonas acústicamente saturadas en el entorno de las calles Amargura y 
Numancia por mejoras considerables. 

 

 
 
 
 

 

Mapa de la zona Acústica Saturada inmediaciones de 
Calle Amargura- Calle Numancia y zona centro 

Puertollano. Elaboración propia  
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2.2.5 Residuos urbanos 

Diariamente se recogen alrededor de 42 toneladas de residuos orgánicos, lo que 
anualmente supone 15.575 toneladas de basura generada por el conjunto de la población de 
Puertollano. Si consideramos la población de Puertollano del INE de 2016, de 49.166 
habitantes, cada ciudadano/a genera al día 0,86 Kg. y anualmente alrededor de 316 Kg. 
 

 
Observando la evolución de la recogida total de residuos urbanos se observa como desde el 
año 2007 existe un descenso progresivo en la aportación, lo que tiene que ver con una mayor 
concienciación medio ambiental por parte de la población dado que se separa más en origen 
y se recicla gran parte de los residuos. 
 

2.2.5.1 Envases de plástico, latas y briks 
 
En cuanto a la recogida de los envases de plástico cabe mencionar el gran aumento en 
cantidad recogida en contenedor que supuso el cambio de sistema de recogida, efectuado 
durante el año 2008. De esta forma, se pasó de 390,8 toneladas recogidas en 2008 a 700,88 
en 2009, lo que supone un incremento porcentual del 79 %. Este aumento tiene que ver con 
la constitución de áreas de aportación, donde el contenedor de envases se encuentra junto 
al de resto, facilitando el depósito a los vecinos/as. Los datos de recogida de envases de 
plástico en Puertollano en cuanto a Kg.hab/año para 2016 es de 12,50, muy por encima de la 
media regional, y cerca de la media nacional. 
 

 
 
 

RESIDUO KG. HAB/ AÑO PUERTOLLANO ESPAÑA 
CASTILLA-LA 

MANCHA 
Envases 12,5 13,2 9,3 

Gráfico recogida residuo urbano. Ayuntamiento de Puertollano.  Elaboración propia  
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2.2.5.2 Envases de papel-cartón  
 
El papel y cartón ha sufrido un ligero aumento en los últimos años por el cambio del sistema 
de recogida y su constitución en áreas de aportación y la recogida puerta a puerta de cartón 
comercial, alcanzando el valor de recogida para el año 2016 una aportación de 14,30 
kg/hab.año. En cuanto a este ratio de recogida, se encuentra que Puertollano está muy por 
encima de la regional y algo por debajo de la media nacional. 

 

 
 

2.2.5.3 Vidrio  
 
Vidrio La recogida de vidrio es la asignatura pendiente del municipio de Puertollano, los datos 
de los últimos años muestran una tendencia estable en lo que la recogida se refiere, con 360 
toneladas en 2016, aunque los ratios de recogida de kilogramos habitante por año están aún 
lejos de la media nacional y regional, por lo que han de realizarse mayores esfuerzos por 
aumentar la aportación. Es importante señalar que la cadena de reciclado de vidrio es un 
círculo perfecto en el que los envases vuelven a la vida infinitas veces, de cada envase de 
vidrio reciclado se puede conseguir uno exactamente igual. Todo el engranaje que se activa 
al reciclar es un claro ejemplo de sostenibilidad y de economía circular. Para hacerlo posible, 
es muy importante la labor conjunta de la hostelería, la industria y las administraciones 
públicas, pero sólo el ciudadano/a responsable es capaz de ponerlo en marcha. 
 
 

 
 

 
 

2.2.5.4 Servicio de recogida  
 
Para el desarrollo del servicio se utilizan 4 camiones de recogida (3 de carga lateral y 1 
trasero), 1 lava-contenedores, 1 elevador, 1 de brigada y 1 furgoneta de inspección. Para todo 
ello se dispone de un encargado, 4 conductores y 5 operarios. 
La Recogida Selectiva es realizada por el Consorcio de Residuos Sólidos Urbanos de Ciudad 
Real con resultados esperanzadores y que habrán de incrementarse sensiblemente en los 

RESIDUO KG. HAB/ AÑO PUERTOLLANO ESPAÑA 
CASTILLA-LA 

MANCHA 
Papel y Cartón 14,30 15,50 9,8 

RESIDUO KG. HAB/ AÑO PUERTOLLANO ESPAÑA 
CASTILLA-LA 

MANCHA 
Vidrio 7,31 16,21 10,53 
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próximos años, según aumenten los medios y se produzca una mayor concienciación 
ciudadana. La selectividad se concreta en Envases y Embalajes (203 contenedores y 146 Tm 
recogidas), Papel y Cartón (84 y 518), Ropa Usada (22 y 64) y Vidrio (65 y 234). 
Por lo que se refiere a la Limpieza Viaria los vehículos y maquinaria especializada son 3 
camiones (1 de baldeo, 1 con pluma y 1 de brigada), 2 barredoras, 2 motocarros, 4 máquinas 
sopladoras y 2 furgonetas (1 de inspección y 1 de taller). El personal adscrito al servicio se 
compone de 1 delegado, 1 administrativo, 1 auxiliar, 1 encargado, 6 conductores (4 de 
camiones o furgonetas y 2 de barredoras), 2 mecánicos y 28 operarios de limpieza urbana. 
 
 

2.2.6 Agua y saneamiento  

2.2.6.1 Captación 
 

El agua para el suministro de Puertollano se capta del Embalse 
Montoro desde dos puntos distintos: la Estación de Bombeo 
“Palafito” o la Estación de Bombeo “Torre de Toma”. Cada una es 
excluyente de la otra, y su utilización dependerá principalmente 
del nivel de llenado del embalse de Montoro. Este agua, una vez 
captada, se dirige a la Estación de Bombeo Principal, desde 
donde se eleva a un pequeño depósito ubicado en el Puerto de Mestanza. Desde este 
depósito, al estar situado en una cota superior, llega hasta la Estación de Tratamiento de Agua 
Potable (E.T.A.P.) por gravedad. 

 

2.2.6.2 Potabilización  
 

La E.T.A.P. de Puertollano tiene una capacidad de tratamiento de 
1.250 m3/h, que suponen 30.000 m3/día. 
En la E.T.A.P., ubicada en el paraje de la Quebradillas, por encima 
del polígono industrial de La Nava, el agua es sometida a un 
proceso de Oxidación con Ozono generado en la propia planta a 
partir de Oxígeno. Posteriormente a un proceso de Coagulación 
– Floculación, que aglomera los componentes indeseables que puedan acompañar al agua, 
una Clarificación que, mediante la decantación, separa estos componentes aglomerados y 
una posterior Filtración a través de arena. Finalmente el agua es desinfectada con Cloro, cuyo 
contenido residual en el agua garantiza que la desinfección se mantiene efectiva hasta que 
sale por todos los grifos de la ciudad. 
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2.2.6.3 Transporte y almacenamiento 
 

El agua potabilizada en la E.T.A.P. se 
almacena en tres depósitos con una 
capacidad de 10.000 m3 cada uno, lo que 
proporciona un remanente de agua (30.000 
m3) disponible para satisfacer la demanda de 
la población por un periodo superior a las 48 
horas. 
La cota de estos depósitos permite que el agua llegue por gravedad a todos y cada uno de 
los puntos de suministro de la ciudad sin necesidad de nuevos bombeos, ni grupos de 
presión. 
 
 

2.2.6.4 Distribución 
 
La red de distribución de Puertollano es una 
red mallada que cuenta con una longitud 
total de 271 kilómetros. El material más 
abundante es el fibrocemento (47,78% de la 
red), seguido por polietileno de alta 
densidad (28,38%) y la fundición dúctil 
(21,98%). El resto de la red está compuesta 
por diversos materiales: PVC, acero, 
hormigón centrifugado y fundición gris, 
suponen el 1,86 %. 

 
 
 
 
 

 

2.2.6.5 Alcantarillado 
 
La totalidad de las aguas residuales generadas en Puertollano son recogidas a través de una 
extensa red de 170 km. Aquellas zonas que antiguamente vertían sus aguas a la cuenca del 
Guadiana, que corresponden a la zona norte del núcleo urbano, llevan el agua residual hasta 
la Estación de Bombeo de Agua Residual (E.B.A.R.) Tirteafuera, mientras que las procedentes 
de la zona sur acaban en la E.B.A.R. Ojailén. En ambos casos los caudales excedentes que se 
producen en momentos puntuales de importantes precipitaciones son vertidos a los ríos que 
les dan nombre. 

Red de distribución de agua Puertollano.  Área de urbanismo 

Ayuntamiento de Puertollano 
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Los materiales de los que se compone la red son diversos, siendo el 83,70% de hormigón 
centrifugado, el 8,7% son ovoides, el 4,79% en fundición, el 2,36% son canales de construcción 
in situ y el 0,45% son tuberías de polietileno. 
Desde las diferentes E.B.A.R.’s dispuestas en la red, el agua residual es bombeada hasta la 
Estación Depuradora de Aguas Residuales (E.D.A.R.), ubicada en la Ctra. Del Villar. 
 
 

2.2.6.6 Depuración 
 
La Estación Depuradora de Aguas Residuales 
(E.D.A.R.) existente, de 30.000 m3 /día de capacidad, 
está situada a 6 Km. de Puertollano en la carretera del 
Villar junto al río Ojailén. En ella se consigue que el 
agua residual a la que las distintas actividades para las 
que ha sido utilizada han aportado una carga 
contaminante, vuelva a ser un agua que pueda volver 
al medio natural sin causar en éste ningún perjuicio. 
 
 

2.2.6.7 Consumo  
 
Por su parte, el consumo actual se fija en 12.500 m3 al día equivalente a 250 litros por 
habitante y día, algo bajo si se tiene en cuenta las importantes actividades industriales que 
en él participan. Estas cuantías se incrementan un 11 % y un 18 5 para caudales estivales de 
días medios y puntas respectivamente 
 
 

2.2.7 Fuentes de energía y patrones de consumo 

La dotación eléctrica de Puertollano ha de calificarse de excepcional, por la proximidad de 
las dos Centrales Térmicas que, en su momento, se abastecieron de los recursos 
carboníferos de la zona. En la actualidad una de ellas tiene 1 módulo de 220 MW y la otra 5 
de 10 MW.  
De ellas parten las Líneas de Alta Tensión, mayoritariamente de 380, 220 y 132 kV, que 
interconectan las centrales con el Guadalquivir Medio, con Aceca y con Madrid.  
Dentro del municipio hay dos superalimentaciones en 220 kV, tensión de suministro a las 
Subestaciones de la Petroquímica y del TAV.  
Los ámbitos urbanos (del rango de Puertollano) y la mayoría de la zona industrial no 
precisan tensiones tan elevadas, suministrándose la población de una Subestación 45/20 
kV, ubicada al suroeste de la ciudad.  
 
Con respecto a la dotación de gas, la infraestructura de gas canalizado para usos urbanos 
comienza a implantarse en Puertollano en el año 1992, estando servido en la actualidad casi 
todo el continuo urbano.  
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El suministro se produce desde el municipio de Almodóvar del Campo, derivando una arteria 
en AP-B (72 bar), que llega a una ERM situada junto a Montoro (Petroquímica), desde donde 
se produce el suministro en AP-A (16 bar) a la ERM. Dentro de la ciudad la red se compone 
de conductos de P.E. 200/90/63 mm en MPB y MPA. 
 

 
La insolación en Puertollano es relativamente 
alta, con un promedio anual de 2.850 horas de 
sol, lo que supone un 64% de la insolación 
teórica. Considerando la cantidad de energía 
solar que recibe el municipio de Puertollano y el 
número de horas de sol que presenta a lo largo 
del año, sobre todo en los meses estivales, se 
infiere que la zona es potencialmente apta para 
el aprovechamiento de la energía solar 
(generación de electricidad, calentamiento de 
agua y calefacción de viviendas).  
Es por ello que Puertollano apuesta por el 
desafío que supone el desarrollo energético 
sostenible impulsando las Energías Renovables 
destacando la planta termosolar de Iberdrola y 
fotovoltaica de Renovalia. Ésta última cuenta con una potencia nominal de 52.00 Mw y se 
encuentra operativa desde el año 2008.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.2.8 Riesgos naturales y efectos del cambio climático 

2.2.8.1 Riesgos naturales 
 

Para determinar la exposición a riesgos naturales, realizaremos el análisis de los principales 
parámetros y características climáticas de Puertollano.  
 

Fuente 
Consumo 
energético 

anual (kWh) 

Emisiones 
CO2 anuales 

(kg) 
Electricidad 8.560.451  3.085.003 
Gas Natural 2.321.000 510.640 
Gasóleo 109.884 29.670 

Fuente: Auditoría Energética Octubre 2016 
 

Longitud 04º 03’ W  
Latitud 38º 40’ N  
Régimen de humedad Mediterráneo húmedo  
Tipo climático Mediterráneo subtropical  

Imágenes Planta de energía fotovoltaica  
Finca El Quintillo. Puertollano.  
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2.2.8.2 Efectos del cambio climático 
 

La variación global del clima a nivel global conllevará impactos que en el caso de la región 
en la que se encuentra Puertollano, tendrá su mayor exponente en los fenómenos de la 
desertificación y la pérdida de suelo debido a efectos como la erosión, la sequía o los 
incendios forestales. Los impactos y efectos del municipio se describen a nivel de Comunidad 
Autónoma ya que los impactos serán a nivel global 
 
El municipio forma parte de Castilla-La Mancha que dada su posición geográfica en el centro 
de la península, es afectada por un clima de tipo mediterráneo continental seco con leves 
oscilaciones  

Precipitación media anual 478 mm  
Precipitación media 
invernal 

217 mm  

Precipitación media 
estival 

64 mm Riesgo sequías: Medio 

Días de lluvia (media 
anual) 

73 
Riesgo avenidas e 
inundaciones: Bajo 

Días de nieve (media 
anual) 

2,4 Riesgo nevadas: Bajo 

Días de granizo (media 
anual) 

1,2 Riesgo granizo: Bajo 

Mayores precipitaciones Mayo  
Menores precipitaciones Agosto  
Temperatura media 
máxima anual 

39,2º Riesgo ola de calor: Medio 

Temperatura media 
mínima anual 

8,5º Riesgo heladas: Bajo 

Periodo seco Estival meses verano  
Periodo húmedo Primavera y otoño  
Radiación 64% insolación teórica  
Vientos dominantes Oeste y  Oeste-Noroeste Riesgo vientos: Bajo 

Hidrología superficial 

Cuenca río Ojailén. Temporal 
Escasa entidad. Avenida máxima 

ordinaria evacuación sin 
problemática 

Riesgo avenidas inundaciones: 
Bajo 

Hidrogeología 
Formaciones generalmente 

impermeables 
 

Topografía 
Llana. Afloramientos volcánicos. 

Pasada actividad volcánica 
Riesgo seísmo: Medio 

Pendientes < 20% 
Riesgo avenidas inundaciones: 
Bajo 

Erosión 
< 25 Tm/ha/año. En pendientes y 

deforestación 100-200 Tm/ha/ año 
Riesgo erosión: Medio 
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Los efectos de la alteración climática en esta área, podrían provocar el incremento de las 
temperaturas medias muy por encima de la media nacional, pudiéndose alcanzar en la zona 
sur de la región (provincias de Ciudad Real y Albacete) incrementos de hasta 3 y 4 ºC para 
2050, de seguir con los actuales niveles de emisión. 
Respecto a las precipitaciones, las tendencias no son, por lo general, uniformes, pero todos 
los expertos coinciden en una reducción significativa de las mismas.  
 

 

 

 

 

 

 

 

La variación en los patrones climáticos, influirá en la exposición a los posibles riesgos, siendo 
la exposición mayor en las previsiones futuras:  

• Limitaciones en recursos hídricos al disminuir precipitacionesDisminución de la 
productividad de los ecosistemas terrestres. Migraciones de especies y ecosistemas. 
Fragmentación de hábitats. Cambio del paisaje. Conflicto entre el desarrollo de 
actividades humanas y la conservación de ecosistemas ante falta de recursos 

• Disminución de disponibilidad de recurso agua. Disminución de precipitaciones y 
aumento de las temperaturas Sequías en zonas anteriormente húmedas. 
Priorización del uso eficiente del recurso 

• Alteración de la distribución de especies vegetales Incremento de espacios abiertos 
y mayor acidificación. Disminución de áreas verdes Desplazamiento de especies 
animales 

• Incremento de la erosión. Junto con el desplazamiento de áreas vegetales aumenta 
los procesos de desertización. Pérdida de fertilidad de los suelos 

• Fenómenos de incendios forestales  
• Incremento de la frecuencia de fenómenos torrenciales y avenidas 
• Aumentos y desplazamientos estacionales  de la demanda energética 
• Disminución de las precipitaciones y la escasez de recursos, provocan problemas de 

funcionalidad y viabilidad del desarrollo de actividades económicas. Modificación de 
hábitos ante cambios en patrones climáticos (alteración de los calendarios ‘naturales’ 

• Aumento de olas de calor, tanto en intensidad como en duración. Presencia de 
episodios de contaminación atmosférica y partículas ambientales causantes de 
alergias o alertas de salud pública 
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2.3 Análisis energético 

2.3.1 Demanda de energía. Gasto energético municipal 

En cuanto al alumbrado público, el consumo eléctrico en alumbrado público por habitante en 
Puertollano es de 131 kWh/año, lo que se sitúa por encima del nivel medio existente en 
España‑ de 119 kWh/año. 
 

DIMENSIONES DEL ALUMBRADO PÚBLICO 
Superficie del municipio 227 km2 

Población 49.839 
Número de centros de mando 173 

Número de luminarias 10.798 
Luminarias por centro de mando 

62,4 
62,4 

Fuente: Auditoría Energética Octubre 2016 
 

 

En  el  siguiente  gráfico  se  compara  el  consumo  público  de  alumbrado  eléctrico  por 

habitante de Puertollano con el de otros países de referencia: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a edificios e instalaciones municipales, la auditoría energética ha inspeccionado 
y analizado estas instalaciones, proponiendo medidas de ahorro en cuanto a climatización, 
ACS, e iluminación en base a los resultados obtenidos: 

Gráfica comparativa de consumo. Fuente 
Ayuntamiento de Puertollano. Área de medio ambiente  
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Puertollano se encuentra actualmente en el camino de la eficiencia energética. Un camino 
que acaba de empezar y en el que el primer paso ha sido el de evaluar mediante una 
auditoría energética, el estado de las instalaciones de alumbrado público interior y exterior 
y los sistemas de climatización. 
Dados los resultados, se propone promover la mejora de la eficiencia energética en el 
municipio  con  el  fin  de  optimizar  los  recursos  públicos destinados  al  suministro  y  
gestión  energética  del  alumbrado  y  de  las  instalaciones térmicas, fomentando el ahorro 
energético y la utilización de energías renovables y residuales mediante la incorporación, 
ejecución y renovación de sus instalaciones. 

 
 
 

2.4 Análisis económico 

Edificios municipales 
Consumo 

energético anual 
(kWh) 

Emisiones CO2 
anuales (kg) 

Ayuntamiento 445.101 134.969 
AAVV El Carmen 19.225 5.996 

Centro Social El Villar 15.255 4.752 
Museo municipal 170.430 63.517 

Edificio anexo ayuntamiento 192.388 69.260 
Edificio Gran capitán 59.041 21.255 

AAVV Santa Ana 84.547 20.830 
OAC Casa de Baños 109.054 32.140 

Centro Juventud 153.333 55.200 
Piscina Maria Luisa Cabañero 945.948 225.559 

Piscina Modesto Elroa 972.265 282.161 
Campo Cerro 170.713 55.591 

Pabellón Antonio Revilla 317.840 82.684 
CED Javier Bermejo 231.065 83.183 

Pabellón Luis Casmimiro 37.552 10.337 
Pabellón Miguel de Cervantes 11.971 3.847 

Campo de fútbol Sánchez Menor 350.784 86.650 
Pabellón Santiago Cañizares 100.365 28.370 

Fuente: Auditoría Energética Octubre 2016 
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2.4.1 Mercado de trabajo 

Según se deduce de los datos del Servicio de Estadística del Ministerio de empleo y 

seguridad social,   a fecha de septiembre de 2017 hay en Puertollano 12.777 personas 

afiliadas a la Seguridad Social y 5.839 personas en paro (con una tasa del 28,50 %).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Como puede verse en el gráfico con datos actualizados a septiembre de 2017, el paro ha 
seguido en Puertollano un comportamiento creciente, y muy significativamente entre 2006 
y 2011, tras el inicio de la crisis económica. También puede observarse que los datos de 
paro femenino son mucho mayores que las del masculino, especialmente en 2006, época 
en la que el paro masculino se había reducido considerablemente y el femenino aumentó. 
Aunque la llegada de la crisis, ha reducido la brecha de género, el paro femenino sigue 
siendo muy superior al masculino. 

 

 

En cuanto al grupo de edades, en los últimos años la distribución ha cambiado aumentando 
el número de parados de edades comprendidas entre 25 y 44 años. Actualmente el grupo de 
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edad de 50-54 es el que presenta mayor nivel de paro en ambos sexos. En el caso de los 
hombres le sigue el grupo de 55-59 años mientras que en mujeres el segundo grupo más 
afectado es el de 40-44 años 
Las diferencias entre ambos sexos se muestran especialmente significativas en los grupos de 
edad de 40-44 años donde los hombres representan un 35,6% y las mujeres un 64,4% 
Se constata por el contrario una disminución de los niveles de paro en la población más joven 
(< 25 años) evolucionando de cifras en torno al 30-50% a niveles alrededor de 10% 
consecuencia probable del aumento del nivel educativo de la población. 

 

Con respecto a la formación, es evidente, según muestran los datos, que los colectivos con 
menos años de escolarización son los más afectados por el desempleo. Más de la mitad de 
las personas en paro (el 60,8 %) no completó estudios secundarios. Vemos, pues, que 
conforme aumenta el nivel de formación se produce un mejor comportamiento frente al 
problema del paro, especialmente en la población que posee estudios de enseñanza 
secundaria. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nivel de formación de población de los parados.  

Ayuntamiento de Puertollano Empleo  
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Por actividades económicas  más de la mitad del paro proviene del sector servicios habiendo 
aumentado considerablemente en los últimos años, mientras que el paro en agricultura tiene 
poca importancia en términos absolutos, lo que se corresponde con la importancia de este 
sector en la estructura económica de Puertollano. Mayor interés presenta la comparación 
entre las cifras de paro de la construcción y de la industria: en ambos casos su participación 
en el empleo era similar en 2007 (en torno al 25 %) mientras que el número de parados en el 
sector de la construcción era casi el doble que el de trabajadores industriales en situación de 
desempleo. En la actualidad, el sector de la construcción presenta una importancia mucho 
más reducida en términos de empleo (en torno al 6%) y ha comenzado el descenso del 
empleo en el sector industrial, reduciéndose de ese modo la distancia entre ambos sectores 
en relación a la estructura del paro según el último empleador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con respecto a las contrataciones, los datos correspondientes a las afiliaciones por sector 

de actividad, reflejan una estructura laboral basada en el sector servicios que ocupa casi el 

70% del empleo. 

El sector de la construcción presenta una importancia mucho más reducida en términos de 

empleo (en torno al 6%) y ha comenzado el descenso del empleo en el sector industrial, que 

aunque mantiene peso tras el sector servicios, sigue reduciéndose de ese modo la distancia 

entre ambos sectores en relación a la estructura del paro según el último empleador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estructura del paro según empleador Puertollano.  
Fuente Tesorería general de la Seguridad Social  
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En cuanto a la naturaleza de las contrataciones realizadas, se muestra en la siguiente tabla 

los datos de Septiembre de 2017 referentes a los tipos de contratos realizados según rangos 

de edad, sexo y tipología de contratos. En cada uno de ellos, se en rango de edad 

mayoritario  

 

 
 

2.4.2 Actividad económica y tejido empresarial. Sectores productivos 

Si se analiza la distribución de empresas por actividad económica se aprecia que el 84,75% 
del total de empresas en Puertollano pertenece al sector servicios, cifra superior al total de la 
provincia donde constituye el 69,2% del total. 
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Durante la década de los 90, la economía local se ha orientado progresivamente hacia el 
sector servicios A ello 
contribuyeron tanto el desarrollo 
industrial como la mejora de las 
infraestructuras de 
comunicación, pero 
paradójicamente también ha 
influido la difícil situación de 
algunas empresas del sector 
industrial, absorbiendo parte de 
la población en paro en el sector 
servicios, en su más amplio 
espectro, sector que ha 
mostrado una evolución 
positiva. Pero sin duda, es su 
consolidación como centro 
comarcal de toda una serie de 
servicios administrativos como 
dotacionales lo que constituye 
actualmente una de sus 
principales fuentes de 
actividad y empleo. El sector comercial es el predominante, con casi un tercio del empleo en 
el sector servicios, seguido por las actividades sanitarias y de servicios sociales. Entre los 
servicios dirigidos específicamente a empresas debe destacarse la hostelería y la destacada 
especialización de Puertollano en el subsector de transportes, y por el contrario la débil 
presencia de servicios del sector inmobiliario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Relativo a la INDUSTRIA, Puertollano es históricamente una ciudad industrial inmersa en una 
etapa en retroceso. Su trayectoria económica se inicia en este sector a través de la 
explotación de la cuenca carbonífera y transcurre hasta su actual conformación como primer 
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centro industrial de la región castellano-manchega, altamente especializado en el subsector 
energético, pero también centro de servicios de una comarca más amplia.  
La ciudad de Puertollano absorbe el 15% del empleo industrial de toda la provincia, dominado 
por el peso del Complejo Petroquímico de REPSOL (integrado por Repsol Petróleo, Repsol 
Química, Repsol Butano y Fertiberia), no obstante, el sector industrial ha experimentado un 
fuerte revés en los últimos años; tras la explosión de la burbuja inmobiliaria en 2008 y la crisis 
económica, ha producido la caída de la actividad constructora e industrial con el cierre de 
las empresas producción de energía a través de fuentes renovables y de las centrales 
térmicas de Elcogas y Viesgo, así como el hundimiento de la actividad extractiva, si bien 
Puertollano mantiene un potencial relevante dentro del sector con índices superiores al resto 
de municipios de Castilla-La Mancha  

Actualmente  en Puertollano cinco polígonos industriales bien diferenciados, sobre todo, en 
función de las actividades económicas que se llevan a cabo en cada uno de ellos y dos 
polígonos previstos para un futuro próximo 
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El sector de la construcción tenía, hasta el estallido de la burbuja inmobiliaria, una presencia 
significativa en la economía de Puertollano, Según datos de la Tesorería General de la 
Seguridad Social de marzo de 2006 se contabilizaban 210 empresas frente a 179 empresas 
en 2002, que permitieron la ocupación de 2.919 en 2006 personas frente a 2.568 personas en 
2002, lo que suponía aproximadamente el 16,7% de los establecimientos frente a un 9,2% en 
2002.  En 2015, en cambio, los datos relativos al sector de la construcción son un total de 88 
empresas y 767 trabajadores y trabajadoras, que representan tan sólo un 6% de las personas 
afiliadas a la Seguridad Social. 
 
 

2.4.3 Situación económica de las personas y hogares 

El nivel de renta medio de Puertollano se encuentra por encima de la media de Castilla-La 
Mancha, sin embargo, está por debajo de la provincia, por lo que la situación económica en 
comparación no es mala, pero sí que son datos de rentas dentro de un tramo bajo.  

 
 
 
 
 
 

Fuente: Servicios de Estadística de Castilla-La Mancha. 2016 
 

En niveles generales, la evolución del nivel de renta de Castilla-La Mancha, y por consiguiente 
en Puertollano, ha ido en línea con la crisis económica, por lo que sufre altibajos, y con una 
tendencia final de recuperación y crecimiento. A  pesar de ello, sigue en línea con los datos 
de arriba, puesto que renta por persona es en torno a los 8.000 euros, siendo un dato por 
debajo de la media de España.   
 

  

 Renta bruta media (€) Renta disponible media (€) 
Puertollano 24.962 20.639 
Ciudad Real 26.978 21.914 

Castilla-La Mancha 20.954 17.602 
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2.5 Análisis demográfico 

 

2.5.1 Población: Censo, evolución y estructura 

Puertollano tiene una población de 49.839 habitantes según dato del informe del Padrón 
municipal de habitantes a fecha de enero de 2016 del Ayuntamiento de Puertollano, siendo 
el municipio, por detrás de Ciudad Real con mayor número de habitantes. 
La distribución de sexos es de 47,77% de hombres frente a 52,23 % de mujeres  

CIUDAD REAL 
  Ambos sexos Hombres Mujeres 

TOTAL CIUDAD REAL 506.888 250.847 256.041 
13034-Ciudad Real 74.054 35.052 39.002 
13071-Puertollano 49.839 23.808 25.358 
13082-Tomelloso 36.746 18.251 18.495 
13005-Alcázar de San Juan 30.967 15.074 15.893 
13087-Valdepeñas 30.277 14.834 15.443 
13053-Manzanares 18.475 9.173 9.302 
13039-Daimiel 18.396 9.170 9.226 
13079-Solana, La 15.792 7.978 7.814 
13056-Miguelturra 15.133 7.635 7.498 
13028-Campo de Criptana 13.949 6.991 6.958 
13078-Socuéllamos 12.628 6.425 6.203 
13023-Bolaños de Calatrava 11.994 6.103 5.891 
13096-Villarrubia de los Ojos 10.156 5.059 5.097 

Fuente tabla estadística Junta de Castilla-La Mancha 2016. Elaboración propia 

 

En cuanto a la evolución, desde el 2010 ha comenzado un periodo de descenso poblacional 

pronunciado, con tasas superiores al 1% de la población año a año. Las tasas migratorias 

son negativas ya que han descendido las oportunidades laborales en la ciudad y se 

marchan más habitantes entre 25-64 años que se atraen. Además el saldo natural también 

es negativo. Incluso el porcentaje de población de origen extranjero en Puertollano es 

bastante inferior a la media nacional y su evolución también está descendiendo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica evolución población de Puertollano 2001-2016. Fuente Ayuntamiento. 
Elaboración propia 
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Los datos correspondientes a los movimientos naturales de la población, reflejan como a 
partir del año 2013 existen diferencias más acusadas entre los nacimientos y las defunciones, 
dando saldo naturales negativos. Esta situación sumada a los valores negativos de altas de 
residencias en el municipio (evolución en las migraciones), dan lugar a un crecimiento 
vegetativo muy estable y valores de población en descenso con el paso de los años tal y como 
se veía en la gráfica de evolución de la población anterior.  

 

 
 
 

La pirámide población correspondiente a la población de Puertollano, se corresponde con un 
modelo de pirámide regresiva en la que se refleja un acusado envejecimiento tanto por la 
base, como consecuencia del progresivo descenso de la natalidad como por la cúspide, 
debido a la propia inercia demográfica y al progresivo aumento de la esperanza de vida de 
todas las edades y especialmente las más avanzadas. Actualmente el grupo mayoritario se 
corresponde a los estratos de edad de 35 a 45 años 
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2.5.2 Distribución espacial de la población  

Según los datos del censo, el distrito con mayor número de habitantes es el distrito centro que 
concentra el 37,2% de la población total del municipio.  

 

 

 
A nivel de barriadas, acogen a volúmenes diversos de población. Es el barrio de Centro Sur el 
que concentra la mayor población (25,5%). Se encuentra en el corazón de la ciudad y es aquí 
donde se encuentran la mayoría de las actividades de la ciudad, el Ayuntamiento y la Oficina 
de Atención al Ciudadano y los emblemáticos Paseos de San Gregorio y El Bosque. 
El segundo barrio con mayor población es el de Santa Ana con 22,7 %. 
En las siguientes tablas y gráficos se muestra la información de la población a nivel de barrios 
de Puertollano con datos a fecha de 2016 
 

 
 



 

58 
 

 
 

Con respecto a la evolución de la población a nivel barriadas, todos los barrios han sufrido 
descensos acusados desde 2012 excepto el Poblado con un aumento del 6,95% de la 
población y Ciudad Jardín con un 6,4%.  
En los descensos los más acusados han sido en La Libertad con un 9% y Villar con un 8,6% 
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2.5.3 Proyección demográfica 

2.5.3.1 Proyección según índices actuales 
 

• Aumento de los índices de envejecimiento y longevidad y disminución de índice de 
juventud. En los próximos años irá aumentando progresivamente el tamaño de los grupos 
de mayor edad, envejece la población en edad activa (20-64 años) y se disminuye la 
capacidad reproductora.  

• El aumento de la longevidad mantiene hogares que antes desaparecían.  
• Fuerte reducción del tamaño de los grupos menores de 24 años que en el futuro se irá 

trasladando a los grupos superiores y el engrosamiento de los grupos superiores, 
especialmente por el lado de los varones, reflejo de las migraciones de extranjeros/as de 
los últimos años y el de los grupos de 40 a 60 años consecuencia del ascenso en la 
pirámide de los grupos de población atraídos por la actividad industrial de Puertollano a 
partir de los años 60   

• Entre los inmigrantes llegados en los últimos años, el 32% tiene entre 17 y 29 años, y el 
40,4% entre 30 y 49 años, lo que permite señalar que se ha generado una mayor presión 
sobre los mercados de trabajo y vivienda con una incidencia claramente positiva sobre la 
economía.  

 
 

2.5.3.2 Proyección según supuestos: población a 2024 
 

• Supuesto 1. Mantenimiento de las pérdidas migratorias de los dos últimos años para todo 
el periodo La proyección se realiza a partir de la hipótesis de mantener constantes las 
pautas de comportamiento demográfico del periodo 2014-2016 para todo el periodo 
2016-2024. Los resultados obtenidos corresponden al supuesto de que se mantuviesen, 
durante los doce próximos años las mismas tasas específicas de saldo neto migratorio y 
de crecimiento vegetativo del bienio anterior. Mientras que el crecimiento vegetativo ha 
experimentado un suave crecimiento, con crecimientos en la base de la pirámide, el 
saldo migratorio ha sido negativo en una proporción mucho mayor, lo que explica los 
descensos poblacionales entre 2010 y 2011 (100 habitantes) y entre 2012 y 2011 (158 
habitantes) 

• Supuesto 2. Mantenimiento de las pérdidas migratorias de los dos últimos años y 
posterior estabilización  La proyección se realiza a partir de la hipótesis de mantener 
constantes las pautas de comportamiento demográfico del periodo 2014-2016, 
estabilizándose suavemente Los resultados obtenidos corresponden al supuesto de que 
se mantuviesen, las mismas tasas específicas de saldo neto migratorio y de crecimiento 
vegetativo del bienio anterior; una disminución de las perdidas migratorias para el 
periodo 2016-2020 y un repunte demográfico suave a partir de 2020 en el que el saldo 
migratorio negativo se anule.  

• Supuesto 3. Mantenimiento de las pérdidas migratorias de los dos últimos años en el 
2016-2018 y recuperación rápida  La mantener constantes las pautas de comportamiento 
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demográfico similar al del periodo 2014-2016 aunque con pérdidas demográficas 
atenuadas, estabilizándose a partir de 2016 con incrementos poblacionales crecientes. 
Los resultados obtenidos corresponden al supuesto de que se mantuviesen tasas 
específicas de saldo neto migratorio algo menores del bienio anterior y las mismas de 
crecimiento vegetativo, la desaparición de las perdidas migratorias para el periodo 2016-
2020 y un repunte demográfico fuerte a partir de 2020. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.6 Análisis social 

 

2.6.1 Nivel educativo de la población  

Respecto a la capacitación de la población en edad de trabajar se puede señalar que su 
formación académica presenta ciertas carencias, aunque el nivel de estudios medio ha 
aumentado notablemente en los últimos años.  El grupo más representado es la población 
con titulación de graduado escolar o equivalente con un 40,82%. 
Según los datos de 2016, un 40% de la población cuenta únicamente con formación 
primaria o equivalente habiendo aumentado este porcentaje entre el año 2001 y el 2007, 
y reduciéndose en 2011 a favor de titulaciones de mayor nivel de estudios De este modo, 
con nivel de bachiller o equivalente (titulaciones medias), la población ha pasado del 12,5 
y 12,8% de los años 2001 y 2007, al 20,71% del año 2016. El porcentaje de población con 
estudios universitarios alcanzaba prácticamente el 7% en 2007, habiendo aumentado 
ligeramente respecto al año 2001 en que la proporción estaba en un 6,3 y cuenta ahora 
con un 10,07%. Destaca el aumento significativo de la participación de las mujeres en 
estos estudios superiores, de representar un 3.5% en 2007 a 5,6% en la actualidad 
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A nivel de datos de tasa de abandono escolar, se cuenta con datos a nivel de Comunidad 
Autónoma en la que según los datos de encuesta de población activa del segundo 
trimestre de 2017, Castilla-La Mancha se mantiene con datos elevados superando la 
media nacional en 4 puntos. El abandono escolar temprano sube en el segundo trimestre 
al 22,2% en Castilla-La Mancha 
En el cómputo nacional, el abandono escolar temprano bajó al 18,2 % en el segundo 
trimestre de 2017 y que supone un descenso de 0,3 puntos respecto a los tres primeros 
meses del año, cuando se situó en el 18,5 %. En comparación con el mismo periodo de 
2016, la bajada ha sido de 1,5 % puntos y pasa así del 19,7 % al 18,2 %, respectivamente. 
Por sexos, el abandono escolar prematuro se reduce al 21,5 % entre los hombres, a 
distancia del 14,7 % entre las mujeres. 
La evolución tiende al descenso de estos datos, pero aún se mantienen datos muy 
elevados con respecto al resto de comunidades. 
 

 

2.6.2 Pobreza y exclusión social 

En Puertollano destacan varias zonas con 
población en riesgo de exclusión. Según el 
análisis urbanístico de barrios vulnerables 
(Ministerio de fomento) y los indicadores 
evaluados, se localizan cuatro áreas de la 
ciudad con características de barrio 
vulnerable con un índice medio de 
vulnerabilidad. Estas áreas no se 
corresponden con barrios completos, si no 
que comprenden zonas de varios barrios   
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Área 1 Cañamares‐Libertad ha sido considerada zona vulnerable por población sin estudios y carencias en 
vivienda. 
El primer indicador (26,55%) supera en más de tres puntos porcentuales el valor umbral de 
vulnerabilidad establecido en una vez y media el valor estatal y resulta también alto en relación a los 
valores de Puertollano y Castilla‐La Mancha. El indicador de viviendas sin servicio o aseo (2,26%) supera 
en algo más de dos décimas el límite de vulnerabilidad establecido como el doble del valor estatal y es 
también muy superior a los valores local y autonómico. El porcentaje de paro en Cañamares‐Libertad 
(19,59%) queda a menos de dos puntos del valor límite establecido para ser considerado barrio 
vulnerable por este indicador y resulta alto en relación a los valores de España y Castilla‐La Mancha, 
aunque sólo ligeramente superior al valor de Puertollano. 
Los indicadores de vulnerabilidad sociodemográfica revelan un perfil demográfico en Cañamares‐
Libertad ligeramente más envejecido que en el conjunto de Puertollano, con indicadores algo más altos 
de población de 75 años o más (7,71%) y hogares unipersonales con mayores de 64 años (11,80%).  
Además del ya comentado porcentaje de población sin estudios (26,55%), entre los indicadores 
socioeconómicos de Cañamares‐Libertad resulta muy alto el referido a ocupación eventual (40,21%). 
También es claramente superior al valor local el porcentaje de ocupación no cualificada (11,38%). Las 
tasas de paro (19,59%) y paro juvenil (15,21%) son similares a los valores locales y resultan elevadas en 
relación a los contextos de Castilla‐La Mancha y España.  
Entre los indicadores de vulnerabilidad residencial destacan el ya comentado porcentaje de viviendas 
sin servicio o aseo y la muy alta proporción de viviendas construidas antes de 1951 (30,52%). Se trata de 
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un patrimonio residencial envejecido, con un 86,60% de los edificios del barrio construidos antes de 
1971.  
Todos los indicadores de vulnerabilidad subjetiva en Cañamares‐Libertad son similares o inferiores a los 
valores locales de Puertollano. Un 62,75% de los vecinos perciben contaminación, un porcentaje muy 
alto aunque quede por debajo del muy elevado valor local. Es especialmente bajo el porcentaje de 
percepción de ruidos (23,05%). 
• Problemas: Problemas puntuales de accesibilidad en algunas calles. situación de abandono y 

marginalidad que ha supuesto un deterioro muy grande del patrimonio edificado y la aparición de 
infravivienda. Escasez de zonas verdes. No cuenta con grandes piezas de equipamiento 

• Demandas: La mejora del espacio público y la eliminación de barreras arquitectónicas, la dotación de 
equipamientos, principalmente deportivos y asistenciales, la rehabilitación de viviendas 

 
 
 
 
 
 

 
 

Área 2 El Carmen-Las Mercedes es una zona vulnerable por población sin estudios y paro. El primer indicador 
(38,94%) supera en casi 16 puntos porcentuales el valor umbral de vulnerabilidad establecido como una 
vez y media el valor estatal y resulta también excepcionalmente alto en relación a los valores de 
Puertollano y Castilla‐La Mancha. La tasa de paro (27,88%) es también muy alta en relación a los tres 
valores y supera en más de seis puntos el límite de vulnerabilidad considerado como una vez y media 
el valor estatal. El indicador de viviendas sin servicio o aseo (1,19%) queda lejos del valor umbral de 
vulnerabilidad pero resulta superior a los valores de Puertollano, Castilla‐La Mancha y España. 
Presenta indicadores altos de vulnerabilidad sociodemográfica. Encontramos una población más 
envejecida que el valor local, con un porcentaje más alto de ancianos de 75 años o más (8,61%) y, 
especialmente, de hogares unipersonales con mayores de 64 años (14,00%).  
Todos los indicadores de vulnerabilidad socioeconómica presentan valores muy altos en relación a los 
valores locales, autonómicas y estatales. Además de los ya comentados indicadores de población sin 
estudios y paro, destacan el porcentaje de ocupación eventual (47,80%) y la tasa de paro juvenil 
(22,47%). El indicador de ocupación no cualificada (13,46%) es también muy superior al valor local pero 
más moderado en relación a los valores de Castilla‐La Mancha y España. 
Los indicadores de vulnerabilidad residencial no presentan valores particularmente desfavorables. Se 
trata de un patrimonio construido de importante antigüedad, con un indicador superior al valor de 
viviendas construidas antes de 1951 (23,13%) y un 78,34% de edificios construidos antes de 1971. 
Además del ya comentado indicador de viviendas sin servicio o aseo (1,19%), cabe destacar la presencia 
de viviendas de menos de 30 metros cuadrados (0,17%), casi inexistentes en el conjunto de Puertollano. 
El único indicador de vulnerabilidad subjetiva claramente superior al valor local es la percepción de 
malas comunicaciones (20,09%). La apreciación de contaminación se eleva al 39,69%, aunque resulta 
muy inferior al valor de Puertollano 
• Problemas: Accesibilidad compleja. Carencias en medios de transporte y comunicación con el centro.  

Espacios públicos prácticamente inexistentes. Imagen de marginalidad y degradación elevada. 
Equipamientos inexistentes 

• Oportunidades: presencia de asociaciones vecinales 
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Área 3 El Carmen- Fraternidad área vulnerable por paro. Este indicador (22,67%) supera por cerca de un punto 
y medio el límite establecido como una vez y media el valor estatal, aunque resulta más moderado en 
relación con el valor local. El indicador de población sin estudios (20,77%) no alcanza por más de dos 
puntos el valor límite de vulnerabilidad y resulta alto en relación al valor estatal, aunque es claramente 
inferior a la autonómica y similar a la local. El porcentaje de viviendas sin servicio o aseo (0,61%) es bajo 
en relación a todos los valores. 
Perfil sociodemográfico ligeramente más envejecido que el conjunto de Puertollano, con indicadores 
algo superiores al valor local en lo referido a población de 75 años o más (7,65%) y hogares 
unipersonales con mayores de 64 años (11,97%).  
Un 31,99% de los hogares cuentan con población menor de 16 años y la tasa de dependencia supera el 
30%. 
Entre los indicadores de vulnerabilidad socioeconómica, el más elevado en relación a los tres valores 
de referencia es el relativo a ocupación eventual (39,22%). También destaca en comparación con el 
valor local el porcentaje de ocupación no cualificada (13,06%). Al igual que la ya comentada tasa de 
paro (22,67%), resulta alto el porcentaje de paro juvenil (17,72%). 
Los indicadores de vulnerabilidad residencial más destacados son el alto porcentaje de viviendas en 
mal estado (4,86%) y la reducida superficie media por habitante (25,69 metros cuadrados). Sólo un 3,49% 
de las viviendas fueron construidas antes de 1951. Además de la ya comentada baja proporción de 
viviendas sin servicio o aseo (0,61%), cabe destacar la inexistencia de viviendas de menos de 30 metros 
cuadrados (0,00%). Según datos del censo de 2001, un 58,29% de las viviendas en edificios de más de 
cuatro plantas no cuentan con ascensor. 
Todos los indicadores de vulnerabilidad subjetiva son más elevados que en el conjunto de Puertollano. 
Destaca especialmente la muy mayoritaria percepción de contaminación (78,82%). 
• Oportunidades: Calidad elevada del espacio público. Existencia de espacios verdes y dotaciones  
 
 
 
 

 
 

Área 4 Libertad y Constitución área vulnerable por población sin estudios y paro. El primer indicador (23,22%) 
es apenas dos décimas superior al valor umbral de vulnerabilidad establecido en una vez y media el 
valor estatal, aunque queda por debajo del valor de Castilla‐La Mancha. La tasa de paro (24,09%) supera 
por casi tres puntos el valeos límite de vulnerabilidad y resulta elevado en relación a los tres valores de 
referencia. También es alto el indicador de viviendas sin servicio o aseo (1,77%), aunque no alcanza el 
valor límite establecido para considerar a Santa Ana barrio vulnerable por carencias en vivienda. 
Los indicadores sociodemográficos en no indican una particular vulnerabilidad en el barrio. Se trata de 
zona menos envejecida que los valores de Puertollano, Castilla‐La Mancha y España, con indicadores 
inferiores en lo relativo a población de 75 años o más (5,92%) y hogares unipersonales de mayores de 
64 años (8,68%).  
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Todos los indicadores de vulnerabilidad socioeconómica resultan mayores que los registrados en el 
conjunto de Puertollano. Destaca especialmente la ya comentada tasa de paro (24,09%). 
Presenta un patrimonio edificado más antiguo que el del conjunto de Puertollano, con un porcentaje 
superior de viviendas construidas antes de 1951 (17,75%) y un 79,22% de edificios anteriores a 1971. 
Además del ya comentado porcentaje de viviendas sin servicio o aseo, es apreciable la proporción de 
viviendas en mal estado (2,20%). 
Los indicadores de vulnerabilidad subjetiva sí son claramente superiores que en el conjunto de 
Puertollano. Destaca la excepcionalmente mayoritaria percepción de contaminación (86,32%). 
Destacan también los indicadores de apreciación de falta de zonas verdes (57,29%) y delincuencia 
(31,56%). 
• Problemas: Espacios públicos de baja calidad. Problemas de ruido y polución  
• Demandas: Zonas verdes y equipamientos 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

2.6.3 Criminalidad  

En base a los datos del Informe de criminalidad de Castilla-La Mancha en 2016 elaborado por 
Policía y guardia civil, se indica que los municipios más seguros son Puertollano y Cuenca. En 
la localidad ciudadrealeña se han contabilizado 765 delitos y faltas y en Cuenca 934. En 
ambas localidades lo que más se han dado han sido los hurtos.  
 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente Estudio barrios vulnerables. 
Ministerio de Fomento 
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2.6.4 Distribución de minorías étnicas. Población extranjera 

Según datos actualizados del padrón para 2016, la población extranjera representa el 4.16% 
de la población total. La evolución de la población extranjera desde 2010, ha seguido 
tendencia similar a la de la población total del municipio, mostrando tendencia a disminuir a 
partir del año 2008  

 
 

 
 

Evolución población nacionalidad. Fuente Ayuntamiento de Puertollano. Elaboración propia 



 

67 
 

Con respecto a las nacionalidades presentes en Puertollano, la que presenta mayor 
porcentaje es la comunidad rumana con un 48 % seguida de la comunidad marroquí con un 
18% 
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2.7 Análisis del contexto territorial 

 

2.7.1 Análisis de contexto territorial 

Puertollano es el segundo municipio en número de habitantes en la provincia de Ciudad Real 
y el sexto en el conjunto de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
La posición de Puertollano en el sistema urbano regional está íntimamente ligada a la de 
Ciudad Real, con algunos factores diferenciadores. 
La configuración territorial de la comunidad autónoma se ve afectada por el paso a través de 
su territorio de cuatro de las seis carreteras nacionales radiales. La capacidad de estas 
infraestructuras y la magnitud de los flujos que soportan, unida a la baja densidad de 
población y la ausencia de grandes núcleos de población que caracterizan a Castilla-La 
Mancha lleva a el encauzamiento de los principales tráficos entre el centro peninsular y 
Andalucía a través del paso de Despeñaperros, cuya importancia ha aumentado con el 
desdoblamiento de la N-IV para su conversión en Autovía, ha supuesto para ambos 
municipios una limitación, al quedar al margen de dichos flujos.  
Este esquema de infraestructuras, añadido a una configuración del sistema viario en la región 
encaminado a resolver prioritariamente las conexiones entre Madrid y las regiones costeras, 
condiciona la articulación interior de Castilla-La Mancha. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

La conexión ferroviaria de alta velocidad entre Madrid y Sevilla ha paliado en parte esa 
situación, aunque sus efectos en la articulación regional han sido relativamente escasos dado 
el limitado número de paradas. 
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La articulación territorial en el entorno puede aproximarse mediante el análisis de la población 
de los municipios. Cabe observar que únicamente tres municipios superan los 30.000 
habitantes: Ciudad Real, Puertollano y Tomelloso. Alcazar de San Juan, Valdepeñas, Daimiel 
y Manzanares superan los 10.000 habitantes y están vinculados al eje de la Autovía de 
Andalucía. 
El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía considera, en su documento de Bases y 
Estrategias, a Puertollano como uno de los núcleos en las rutas de integración exterior con 
base en redes de ciudades medias, lo cual lo situaría en relación con el subsistema 
Pozoblanco-Peñaroya, que articula el norte de Córdoba. Dicho subsistema se configura como 
una organización con fuerte centralidad, con funciones regionales internas y externas 
soportadas por centros rurales y otros asentamientos, separado del gran eje del 
Guadalquivir por áreas históricamente despobladas hacia el este y el Oeste. Pozoblanco es el 
núcleo dominante en el ámbito. 
El análisis a través del sistema dotacional, realizado a través de los datos del Anuario Social 
de La Caixa, confirma esta jerarquía funcional: Puertollano y Ciudad Real cuentan con el 
mayor número de centros escolares, seguidos por Manzanares, Valdepeñas y Alcázar de San 
Juan. En materia de dotaciones sanitarias los seis hospitales de la provincia se encuentran en 
Puertollano, Ciudad Real, Manzanares, Tomelloso, Alcázar de San Juan y Valdepeñas. 
Relación con los núcleos vecinos. 
En términos funcionales, de acuerdo con los datos del Anuario Económico de La Caixa, 
Puertollano juega dentro del área comercial de Ciudad Real un papel de subárea comercial 
con influencia sobre Almodóvar del Campo, Argamasilla de Calatrava, Brazatortas y 
Fuencaliente. 
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2.8 Análisis del marco competencial 

 

COMPETENCIAS PROPIAS COMPETENCIAS ASUMIDAS 
COORDINACIÓN, BUEN GOBIERNO 
TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN 

• Alcaldía / Gabinete. 
• Atención al Ciudadano. 
• Participación Ciudadana. 
• Buen Gobierno y Transparencia. 

 

 

PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

• Urbanismo y Obras. 
• Medio Ambiente. 
• Turismo y Comercio local. 

PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

• Empleo. 
• Promoción Económica,  
•  

 
ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN 

• Secretaría General. 
• Administración Interna y Recursos 

Humanos. 
• Hacienda. 
• Patrimonio. 
• Contratación. 
• Estadística. 
• Informática. 

 

 

SERVICIOS SOCIALES 
• Igualdad e Integración. 
• Vivienda. 

 

SERVICIOS SOCIALES 
• Servicios Sociales. 
• Empleo. 

SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
• Cultura. 
• Deportes. 
• Festejos. 
• Policía, Movilidad  
• Transporte Urbano. 
• Sanidad y Consumo. 
• Servicios Funerarios. 

 

SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
• Juventud. 
• Educación. 
• Seguridad Ciudadana. 
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Para la Estrategia DUSI se involucran de forma directa las siguientes competencias, no 
siendo un listado restringido:  

LÍNEAS DE ACTUACIÓN  COMPETENCIAS COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES 

OT2 MEJORAR EL ACCESO Y USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

- Alcaldía / Gabinete. 
- Atención al Ciudadano. 
- Participación 

Ciudadana. 
- Transparencia  
- Contratación 
- Secretaría General. 
- Igualdad e Integración. 

L1 Transformación digital del Ayuntamiento  PROPIAS  
- Informática 
- Buen Gobierno L2 Plataforma ciudadana de Gobierno Abierto 

 
 

OT4 FAVORECER EL PASO A UNA ECONOMÍA DE BAJO NIVEL DE EMISIÓN DE CARBONO (EBC) 

L3 
Fomento de la movilidad urbana sostenible: 
caminos verdes ciclistas y peatonales 
inteligentes y puntos de recarga eléctricos 

 
PROPIAS  

- Urbanismo y Obras. 
- Medio Ambiente 

L4 Eficiencia energética en edificios municipales  

L5 
Mejora y adecuación del alumbrado público 
mediante tecnologías innovadoras 

 

OT 6 CONSERVAR EL MEDIO AMBIENTE Y PROMOVER LA EFICIENCIA DE LOS RECURSO  

L6 
Protección, fomento y desarrollo del patrimonio 
cultural e histórico: 

 

PROPIAS  
- Turismo y Comercio local 
- Urbanismo y Obras. 
- Patrimonio. 

L7 
Acciones integradas e mejora del entorno y el 
medio ambiente en el Bulevar Urbano de la 
calle Ancha 

 
PROPIAS  

- Urbanismo y Obras. 
- Medio Ambiente 

L8 

Rehabilitación de espacios de titularidad 
pública para la creación y mejora de zonas 
verdes en áreas especialmente degradadas de 
la ciudad de Puertollano 

 

OT9 PROMOVER LA INLCUSIÓN SOCIAL Y LA LUCHA CONTRA LA POBREZA  

L9 

Revitalización integral del espacio público e 
infraestructuras disponibles para el desarrollo 
de proyectos sociales, culturales, de ocio 
saludable de convivencia e interculturalidad en 
las Barriadas de Cañamares, las Mercedes, El 
Carmen y Fraternidad y Libertad 

 

PROPIAS  
- Urbanismo y Obras. 
- Medio Ambiente 
- Deportes 
- Igualdad e Integración. 
IMPROPIA 

- Servicios Sociales. 
- Empleo 
- Juventud. 

L10 
Puesta en marcha de un Plan de dinamización 
del tejido productivo y comercial en las áreas 
urbanas más desfavorecidas de la ciudad 

 

PROPIAS  
- Informática 
- Urbanismo y Obras. 
- Igualdad e Integración. 
IMPROPIA 

- Empleo 
- Promoción Económica,  

L11 

Acciones dirigidas a promover la inserción 
profesional de grupos vulnerables (jóvenes, 
mayores de 45 años, parados/as de larga 
duración, inmigrantes, entre otros) teniendo en 
cuenta la perspectiva de género 

 

PROPIAS  
- Igualdad e Integración. 
IMPROPIA 

- Empleo 
- Juventud. 
- Promoción Económica,  
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2.9 Análisis de la planificación existente 

 

ANÁLISIS  PLANIFICACIÓN  AÑO  
Necesidad de actualización  Agenda Local 21 2001 

Necesidad de actualización  Plan Estratégico Ciudad de Puertollano 2011 

Actualizado 
Plan de Ordenación Municipal de 
Puertollano 

2017 

Actualizado  
Plan de Emergencia Exterior de 
Puertollano 

2017 

Actualizado  
Plan de permeabilización de las líneas de 
ferrocarril 

2014 

Necesidad de actualización  Plan de Seguridad Vial Urbana 2010 

Necesidad de actualización  
Plan de Accesibilidad del Municipio de 
Puertollano 

2007 

Actualizado  Plan de Turismo Industrial 2015-18 

Actualizado  
Inventario de Patrimonio y bienes del 
Ayuntamiento 

2015 

Necesidad de actualización  Plan de Gestión del Arbolado en Puertollano 2004 

Necesidad de actualización  Plan de Regeneración del Arbolado Urbano 2004 

Necesidad de actualización Plan de Absentismo escolar 2006 
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2.10 Análisis de riesgos 

Con el fin de poder ejecutar de acuerdo con los plazos previstos y conseguir los resultados 
esperados,  conviene  anticipar   los  posibles   acontecimientos   que pueden producirse y 
desviar de las metas previstas. La categorización de los riesgos de la Estrategia Puertollano 
2020 se mide según su probabilidad de que acontezcan y el impacto potencial. 
Se han identificado riesgos operativos, financieros, legales, técnicos, de recursos humanos o 
de conducta y las medidas de mitigación propuestas: 
 
 
 

   Probabilidad 
  Puntos Mínimo Improbable Posible Probable Cierto 

Im
pa

ct
o 

Puntos  1 2 3 4 5 
Severo 5 5 10 15 20 25 
Importante 4 -1 8 12 16 20 
Medio 3 3 6 9 12 15 
Reducido 2 2 4 6 8 10 
Insignificante 1 1 2 3 4 5 

 
 

Tipo de 
Riesgo 

 
Descripción 

 
Valoración y justificación 

 
Total 

 
Mitigación 

Operativo Retraso en la 
ejecución de 
actuaciones 
que afecten 
al camino 
crítico de la 
planificación 
del proyecto. 

Impacto: Severo 5. Tiene consecuencias 
directas en la ejecución del resto de 
actuaciones y en la imagen del Ayuntamiento 
de Puertollano como gestor, ya que puede ser 
considerado como una falta de eficacia, 
especialmente del equipo encargado de su 
puesta en marcha, seguimiento y control. 
Probabilidad: Posible 3. El Ayuntamiento tiene 
experiencia gestionando proyectos de 
desarrollo urbano y proyectos como MINER O 
FEDER, no se considera que la probabilidad 
sea “mínima o improbable” por el carácter 
integrado de la Estrategia, que hace que 
aumente las interdependencias de las 
actuaciones. 

 
 
 
 

15 

Elaboración de 
procedimientos de 
actuación unificados en 
un manual interno que 
contemple las distintas 
fases de la gestión, 
seguimiento y control de 
las actuaciones de la 
Estrategia y revisión 
periódica de los 
contenidos del manual. 
Puesta en marcha de 
sesiones de formación 
de las personas 
involucradas. 
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Operativo Dificultad o 
falta de 
seguimiento 
del grado de 
implantación 
de las 
actuaciones 
de la 
Estrategia. 

Impacto: Importante 4. No tener conocimiento 
del grado de desviación de una actuación 
respecto a su planificación puede dificultar la 
consecución de los objetivos de la Estrategia 
Probabilidad Posible 4. Las obligaciones de 
seguimiento y control de la Estrategia que 
impone FEDER no permiten graves 
desviaciones. Sin embargo, se exige un enfoque 
integrado con la participación de agentes 
externos. 

 
 

16 

Establecimiento de 
procedimientos de 
actuación unificados en 
un manual interno que 
contemple procesos de 
diseño, gestión y 
seguimiento de las 
actuaciones de la 
Estrategia. Creación de 
una unidad orientada a 
alcanzar una gestión y 
seguimiento excelentes y 
sesiones de formación. 

Financiero Certificación 
incorrecta, 
registros 
contables 
duplicados, 
incompletos o 
erróneos en 
alguna de las 
operaciones, 
trazabilidad de 
los gastos 
deficiente, 
etc... 

Impacto: Medio 3. Pueden ser necesarias 
correcciones financieras futuras y una 
consiguiente pérdida de fondos. Probabilidad: 
Improbable 2. La implicación de las 
Autoridades de Gestión y del Ayuntamiento en 
la operativa de la puesta en marcha de la 
Estrategia reduce el riesgo de presentar 
información incongruente y permite una 
gestión automatizada. 

 
 
 

6 

Establecimiento de 
procedimientos de 
actuación unificados 
por línea de 
financiación en lugar 
de por de organismo, 
detallados en 
manuales de 
procedimientos 
multinivel que 
contemplen las 
distintas fases de la 
gestión y eviten las 
duplicidades. 

Financiero Mala 
administración 
de los recursos 
y/o desviación 
de recursos 
financieros 
utilizados 
respecto a los 
proyectados. 

Impacto: Importante 4. Pérdida de la 
financiación obtenida para la Estrategia. 
Además de comprometerse la consecución de 
los objetivos de la Estrategia, puede verse 
comprometida la imagen de buen gestor del 
Ayuntamiento. 
Probabilidad: Mínima 1.Las obligaciones de 
seguimiento y control de la ejecución física 
y financiera impiden que se produzcan 
grandes desviaciones. 

 
 
 
 

4 

Creación de un manual 
interno que contemple 
las distintas fases de la 
gestión, seguimiento y 
control de los aspectos 
financieros. Formación 
de una estructura 
organizativa orientada a 
alcanzar la excelencia 
de las actividades de 
seguimiento y control. 
Puesta en marcha de 
sesiones de formación. 
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Legal Retraso en 
la 
obtención 
de 
autorizacio
nes 
administrat
ivas 
prescriptiv
as. 

Impacto: Importante 4. La falta de 
autorizaciones de la administración municipal, 
autonómica o estatal en tiempo y forma para 
realizar las actuaciones urbanas puede 
ocasionar retrasos en la puesta en marcha de la 
Estrategia. 
Probabilidad: Posible 3. Dada la naturaleza 
integrada de la Estrategia, es necesaria la 
implicación de distintos actores que pueden 
alargar el proceso de toma de decisiones para 
la concesión de una autorización. 

 
 
 

12 

Implicación de los 
agentes locales 
relevantes para los 
procesos puramente 
municipales y 
comunicación con 
agentes de otras 
administraciones. 
Análisis inicial de los 
procedimientos 
administrativos 
necesarios para poder 
ejecutar las L.A. 

Técnico Incompatibilida
d para integrar 
los sistemas 
tecnológicos 
existentes con 
una solución 
nueva. 

Impacto: Importante 4. La incompatibilidad 
de integración puede aumentar los costes de 
implantación de una actuación previamente 
presupuestada. 
Probabilidad: Posible 3. Es posible que 
algunos sistemas de información del 
ayuntamiento no estén adaptados a 
soluciones más modernas. 

 
 

12 

Diagnóstico de las 
soluciones de las que 
parte el Ayuntamiento 
de Puertollano para 
realizar una evaluación 
de la compatibilidad 
para integrar sistemas. 

Recursos 
Humanos 

Gestión 
inadecuada de 
los recursos 
humanos. 

Impacto: Severo 5. Puede afectar a la puesta 
en marcha de las actuaciones y suponer una 
desviación del cumplimiento de los objetivos de 
la Estrategia. 
Probabilidad: Mínimo 1. Las obligaciones de 
seguimiento y control de la Estrategia no 
permiten graves desviaciones. El 
Ayuntamiento tiene experiencia en la gestión y 
coordinación de proyectos. 

 
 

5 

Creación de una 
estructura de gestión 
vertical y horizontal con 
asignación clara de 
responsabilidades y 
tareas. 

Recursos 
Humanos 

Insuficientes 
recursos con 
capacitación 
necesaria 
para ejecutar 
el proyecto 

Impacto: Importante 4. Dado que muchas de 
las actuaciones que se van a realizar son muy 
técnicas, se puede requerir un conocimiento 
específico para poner en marcha las 
actuaciones previstas. 
Probabilidad: Improbable 2. En el tejido 
empresarial español existen compañías 
especializadas en implantación de soluciones 
pioneras que disponen del know-how específico 
para llevar a cabo las actuaciones. 

 
 
 

6 

Evaluación de las 
capacidades que 
deberán tener el equipo 
para la ejecución de las 
actuaciones y 
externalización de los 
trabajos cuando sea 
necesario mediante 
asistencias técnicas. 
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De conducta Rechazo social 
a las 
actuaciones y 
oposición de 
agentes 
implicados. 

Impacto: Importante 4. Sectores ciudadanos y 
otros grupos de interés pueden estar en contra 
de las actuaciones que se realizarán en la 
Estrategia y puede dar lugar a protestas 
vecinales o grupos de presión que paralicen la 
ejecución Probabilidad: Mínimo 1. Durante el 
proceso de elaboración de la Estrategia se ha 
contado con un proceso de participación 
ciudadana y partenariado donde 
ciudadanos/as y otros agentes clave han sido 
consultados. Las conclusiones extraídas 
durante los procesos de consulta se han tenido 
en cuenta en el diseño de la Estrategia. 

 
 
 
 

4 

Con el proceso de 
consulta realizado 
no son necesarias 
medidas 
adicionales. 
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2.11 Análisis de otro ámbito adicional: Potencial industrial de Puertollano 

En la provincia de Ciudad Real, la población parece caminar de la mano con la implantación 
de empresas, hasta el punto de que las sociedades parecen elegir los principales núcleos 
poblacionales para radicar su actividad. Así lo señala el mapa empresarial que trazan los 
últimos datos aportados por el Directorio Central de Empresas (Dirce) y que recoge el Instituto 
Nacional de Estadística, y que apuntan a que los tres principales núcleos de población de la 
provincia de Ciudad Real concentran en sus términos municipales a una de cada tres 
empresas que existen en todo el territorio. De esta forma, la capital, Tomelloso y Puertollano, 
por este orden además en el número de empresas existentes, suman 9.388 de las 29.334 
empresas que están censadas por el Dirce a 1 de enero de 2014, los últimos datos conocidos. 
 

 
 

El Plan Estratégico de Turismo Industrial de Puertollano 2015–2018, definido a partir de un 
proceso de análisis y diagnóstico de la situación actual, que ha contado con la participación 
tanto de expertos sectoriales como de empresas e instituciones del destino, establece un 
conjunto de líneas de actuación y de proyectos e iniciativas concretos con un doble fin: en 
primer lugar, ordenar la oferta de turismo industrial de la ciudad y, en segundo lugar, dotar 
a Puertollano de un conjunto de herramientas que le permitan competir en el mercado 
turístico y mejorar su posicionamiento como destino. Dentro de este contexto es donde se 
enmarca la sinergia con las líneas de actuación de la EDUSI (línea de actuación 10 y línea 
de actuación 11), puesto que gracias a ellas se permitirá trabajar en esta línea, 
potenciando el municipio como una zona de turismo industrial. 
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VENTAJAS COMPETITIVAS DEL TURISMO INDUSTRIAL-DE NEGOCIO EN PUERTOLLANO:  
• Vinculación directa entre el producto turístico que se desea impulsar y la 

imagen/marca ciudad, donde la industria es un elemento clave de la historia, de la 
cultura y de la economía actual de Puertollano. 

• La existencia de un conjunto relevante de patrimonio industrial en el que se 
encuentran algunos recursos que han sido recientemente recuperados y puestos en 
valor desde un punto de vista turístico. 

• La concentración en la ciudad de empresas que configuran una oferta turística de 
“industria viva” de gran valor que si es ordenada, promocionada y comercializada 
conjuntamente, ofrecerá al mercado una experiencia turística única. 

 
 

CONECTIVIDAD PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Número de líneas y 
mercados internacionales 
en los aeropuertos de 
referencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Conectividad por carretera del destino con 
las principales ciudades españolas 

Conectividad ferroviaria del destino con las 
principales ciudades españolas 
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Trabajadores afiliados por sector de actividad 
Según los datos de la TGSS, los trabajadores/as afiliados/as por actividad en Puertollano se 
concentra en el sector de la industria y servicios, con un total de 92,75% del total de la 
población trabajadora 

 
RECURSOS TURÍSTICOS INDUSTRIALES 

• Patrimonio industrial: que engloba tanto a los numerosos pozos mineros y minas con 
los que cuenta la ciudad y su entorno, como a los vestigios que la minería género en 
la forma de vida de la población local y en la actividad económica de Puertollano. 

• Industria Viva: que se refiere a aquella actividad industrial desarrollada en la 
actualidad en diversos sectores de actividad y a los centros de investigación y 
divulgación de carácter científico, que tienen su sede en la ciudad. 

 

Oferta de Patrimonio Industrial 
Principales recursos 

Museo de la Minería – Pozo 
Norte 

 

 

Apartadero de Calatrava 
– Palacio de Congresos y 

Exposiciones 

 
Minas y Pozos mineros 

 

Poblado de Asdrúbal 

 

Chimenea Cuadrá 

 
Monumento al minero 

 

 

Patrimonio Industrial Valle de 
Alcudia 

 

Viviendas de obreros 
y poblado Repsol 
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Oferta de Industria Viva 
Principales recursos 

Complejo Industrial Repsol 

 

Central Térmica – Elcogas 

 
Central Termosolar – Iberdrola 

 

Clamber Puertollano 

 

Encasur – Mina Emma 

 

Fertiberia 

 

ISFOC 

 

Centro Nacional del Hidrógeno 

 
Centro de transportes Elecnor Deimos  
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3  D I A G N Ó S T I C O  D E  L A  S I T U A C I Ó N  D E L  Á R E A  

U R B A N A :  D A F O  
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3.1 Análisis DAFO 

DAFO OT2 
 
 

DEBILIDADES (INTERNAS)  
 

AMENAZAS (EXTERNAS)  FORTALEZAS (INTERNAS)  OPORTUNIDADES (EXTERNAS) 

 
O

T2
   

 M
EJ

O
RA

R 
EL

 A
CC

ES
O

 A
 L

AS
 T

IC
 

 

D1_OT2. Escasa explotación de las 
ventajas que ofrece las nuevas 
tecnologías para la mejora de la 
competitividad de la PYME, el comercio, 
el turismo, el medio ambiente, etc. 
(Líneas 1 y 2 del Plan ¡) 
D2_OT2. La administración electrónica 
no está suficientemente desarrollada. 
Solo 5% trámites. (L1) 
D3_OT2. Reducido acceso a servicios 
públicos on-line por parte de la población 
de Puertollano (L1, L2) 
D4_OT2. Insuficiente desarrollo de 
herramientas para el gobierno abierto 
que permita la participación de la 
ciudadanía. (L2) 
D5_OT2. Falta de formación del personal 
funcionario en el uso de herramientas de 
administración electrónica (L1) 
D6_OT2. La existencia de una brecha 
digital que dificulta el uso y acceso a los 
servicios públicos digitales por parte de la 
población con menos recursos, personas 
mayores. Personas con baja cualificación, 
población inmigrante (L1 y L2) 
 
 
 

 
OT2 
 

A1_OT2. Tendencia hacia el crecimiento de 
la brecha digital, intergeneracional 
(jóvenes vs mayores). (L1 y L2) 
 
A2_OT2. Alto coste en algunos casos de las 
herramientas TIC. (L1 y L2) 
 
A3_OT2. Dificultad en el uso de APP 
móviles por algunos sectores de la 
población (personas mayores, personas 
sin recursos y bajo nivel formativo). (L1 y L2) 
 
A4_OT2. Dependencia de personal 
cualificado para el mantenimiento y 
actualización de muchas de las 
aplicaciones de E-Administración y 
Smart-City. (L1) 
 
 
 

 
OT2 
 

F1_OT2. Los compromisos 
programáticos de la corporación 
actual inciden en el desarrollo de las 
TIC (L1 y L2) 
 
F2_OT2. Ya se está trabajando en el 
avance de la ciudad hacia constituirse 
en Smart-City (L1 y L2) 
 
F3_OT2 Buena conexión de internet 
desde los hogares y las empresas (L1 
y L2) 
F4_OT2 Sistema SIGEM que permite 
la Tramitación Electrónica Interna 
(L1 y L2) 
 
F5_OT2 El nuevo portal web 
municipal con sede electrónica y 
procedimientos administrativos 
directos con el ciudadano/a. (L1) 
 
F6_OT2 Implantado el sistema de 
tramitación electrónica de todas las 
reservas de cursos e instalaciones 
deportivas. (L1) 
 

 
OT2 
 

 
O1_OT2. La participación en la red 
española de Ciudades Inteligentes.  
(L1 y L2) 
 
 
O2_OT2. Las soluciones innovadoras 
disponibles actualmente en el 
mercado, y en concreto en materia de 
Gobierno Abierto (L2) 
 
O3_OT2. Alto grado de utilización de 
las TICs por la población joven (L1 y 
L2) 
 
 
O4_OT2. Fácil acceso en general a la 
información pública (L2) 
 
O5_OT2 Amplio margen de mejora en 
E-Administración a nivel municipal 
(L1) 
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DAFO OT4 
  

DEBILIDADES (INTERNAS) 
 
 

 
AMENAZAS (EXTERNAS) 

  
FORTALEZAS (INTERNAS) 

  
OPORTUNIDADES (EXTERNAS) 

 
O

T4
 F
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O

ER
EC

ER
 E

L 
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 A

 L
A 

EB
C   

D1_OT4.Altos niveles de contaminación 
atmosférica, acústica y lumínica, (Líneas 
L3, L4 y L5 del Plan) 
D2_OT4.Incremento de la presión sobre el 
medio ambiente y los recursos naturales. 
En particular consumo energético muy 
elevado, de origen predominantemente 
fósil y muy vinculado con la industria, el 
transporte y las necedades de los 
edificios. ( L3, L4 y L5) 
D3_OT4.Aumento gradual del número de 
vehículos por cada mil habitantes, lo que 
contribuye la emisión de CO2 (581 
vehículos/1.000 habitantes) ( L3) 
D4_OT4.Alto consumo energético y 
emisiones del sector de la industrial, el 
transporte profesional y trasporte privado. ( 
L3, L4 y L5) 
D5_OT4.Gran parte dl alumbrado sigue sin 
ser eficiente energéticamente. Consumo 
eléctrico en alumbrado público por 
habitante es de 131 kWh/año por encima 
de la media nacional) ( L5) 
D6_OT4.Numerosos edificios municipales 
no son eficientes energéticamente (18 
edificios presentan necesidades de 
rehabilitación energética). ( L4) 

OT4 
 
 
 

 
A1_OT4 Problemas de salud pública 
derivada de la contaminación y una mayor 
vulnerabilidad a los riesgos ambientales. ( 
L3) 
 
A2_OT4 La tendencia generalizada hacia 
un urbanismo extensivo y el abandono 
del centro urbano lo que incrementa el 
Nº de desplazamientos diarios con coche 
privado. ( L3) 
 
A3_OT4 Gran dependencia energética 
exterior y vulnerabilidad ante los precios 
de los combustibles fósiles. ( L4 y L5) 

OT4 
 

 
F1_OT4 Sistema TIC implantado para 
mejor gestión del transporte urbano: 
gestiona los horarios de las líneas y la 
asignación de servicios a autobuses y 
conductores, a través de un sistema GPS 
se difunde información sobre transporte 
en los Sistemas de información al Viajero 
(SIV) ( L3) 
F2_OT4 Existencia de 8 líneas de 
transporte público urbano y 52 líneas de 
autobús interurbano.  ( L3) 
F3_OT4 La ordenanza Reguladora del 
Control de Acceso de Vehículos Al 
Centro Comercial Abierto ( L3) 
F4_OT4 Auditoría Energética realizada 
en 2016 y el Plan de mejora de la 
Eficiencia Energética ( L4 y L5) 
F5_OT4 El inicio de mejora de la 
eficiencia energética en parte del 
alumbrado público exterior. (  L5) 

OT4  
O1_OT4 Excelente comunicación 
con el exterior por ferrocarril 
(Estación AVE) ( L3) 
O2_OT4 Amplio margen de mejora 
de la eficiencia energética en 
edificios públicos y alumbrado 
exterior gracias a la gran oferta de 
soluciones innovadoras que hay 
actualmente en el sector de la 
eficiencia energética.  ( L4 y L5) 
O3_OT4 Gran potencial en la gestión 
de los residuos, incluyendo su 
reciclado y valorización energética ( 
L4 y L5) 
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DAFO OT6 
 DEBILIDADES (INTERNAS)  

 
AMENAZAS (EXTERNAS)  FORTALEZAS (INTERNAS)  OPORTUNIDADES (EXTERNAS) 
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 C

O
N

SE
RV

AR
 E

L 
M

ED
IO

 A
M

BI
EN

TE
 Y

 P
RO

M
O

VE
R 

LA
  E

FI
CI

EN
CI

A 
RE

CU
RS

O
S  D1_OT6.. Exclusión espacial y de 

vivienda entornos urbanos degradados. 
(Línea 8 del Plan de Implementación) 
D2_OT6.. Cambios derivados de la crisis 
que afectan a la morfología de la ciudad: 
espacios urbanos abandonados donde ha 
cesado la actividad industrial, como los 
resots de la actividad minera. (L7 y L8) 
D3_OT6.. Problemas de circulación, mal 
accesibilidad y escasez de áreas verdes 
en el noroeste de la ciudad “puerta de 
Entrada en Puertollano”.  (L7) 
D4_OT6..Problemas de salud pública 
derivados de la contaminación y una 
mayor vulnerabilidad ante riesgos 
ambientales e industriales (L7 Y L8) 
D5_OT6.. Escasez de zonas verdes (solo 
existen 5 grandes parques), y necesidades 
de acondicionamiento y mejora de las ya 
existentes. (L7 Y L8) 
D6_OT6.. Espacios y áreas degradadas 
en la zona sur de la ciudad con 
necesidad de ser recuperados para  
convertirlos en áreas verdes para el ocio 
y el esparcimiento (L8) 
D7_OT6.. Necesidades de Rehabilitación 
y mejora del Museo de la Minería. (L6) 
 
 

 
 
OT6 
 

A1_OT6.. Contaminación difusa: riesgo 
alto de contaminación de la proximidad 
de industria altamente contaminante. 
(L8) 
 
A2_OT6.. Escasez de recurso de agua 
derivado de la disminución de 
precipitaciones por el cambio climático 
que puede influir en el uso que se realice 
para el riego de zonas verdes. (L8) 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
OT6 
 

F1_OT6.. Reconversión económica hacia 
sectores que generen mejor impacto en el 
medio natural 
 
F2_OT6. Entorno natural de inmejorables 
condiciones para la práctica deportiva al 
aire libre. (L8) 
 
F3_OT6. Existencia de una Red de 
Museos Municipal con potencial para la 
atracción de turismo. (L6) 
 
F4_OT6. Museo de la Minería, sello de 
identidad de la ciudad. (L6) 

  
O1_OT6.. Posibilidad de utilizar suelo 
industrial infrautilizado (L8) 
 
O2_OT6.. Aprovechar el crecimiento 
generalizado de la demanda del 
turismo de interior, potenciando el 
patrimonio histórico-paisajístico. (L6) 
 
O3_OT6.. La conexión vía AVE con 
Madrid, Ciudad Real y Sevilla puede 
ser utilizada para potenciar la llegada 
de turistas. (L6 y L7) 
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DAFO OT9 
 DEBILIDADES (INTERNAS)  

 
AMENAZAS (EXTERNAS)  FORTALEZAS (INTERNAS)  OPORTUNIDADES (EXTERNAS) 
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D1_OT9. Bolsa importante de 
desempleo, en especial en el sector 
industrial pero que también se extiende, 
por efectos de la crisis, a sectores como la 
construcción y los servicios. (28,5% tasa 
de paro) (Líneas 10, 11 y 13 del Plan de 
Implementación) 
D2_OT9. El 59,5% de las personas 
paradas son mujeres (L11) 
D3_OT9. Las tasas de paro más elevadas 
se registran entre las personas 
desempleadas mayores de 45 años (L11) 
D4_OT9. Problemas sociales, 
marginación, zonas en decadencia 
(barriadas periféricas) (L9) 
D5_OT9. Excesiva dependencia 
tradicional de la industrial, con menor 
diversificación hacia otros sectores 
económicos (L10) 
D6_OT9. Exclusión espacial y de 
vivienda en ciertos entornos urbanos 
degradados (L9) 
D7_OT9. Descenso de la población 
como consecuencia de cierre de 
industrias (L10, L11) 
D8_OT9. Barrios con déficits 
estructurales y problemas demográficos 
por el envejecimiento poblacional. (L9) 
D9_OT9. Dificultades de supervivencia 
del pequeño comercio tradicional. (L10) 

OT9  
A1_OT9. Creciente conflictividad social 
y laboral, y menor cohesión social (L9, 
L11) 
 
A2_OT9. Bolsas crónicas de pobreza 
que lleven a proceso de exclusión social 
permanente de ciertos grupos sociales: 
inmigrantes y desempleados (L9, L11) 
 
A3_OT9. Insostenibilidad demográfica 
debida al éxodo de los jóvenes hacia 
núcleos urbanos mayores y distantes 
buscando oportunidades de empleo y a 
la baja natalidad no compensada por 
la inmigración (L9) 
 
 

OT9  
F1_OT9. Masa laboral, cualificada y 
especializada (L10, L13) 
 
F2_OT9. Importante valor añadido de los 
polígonos industriales para la ubicación 
de nuevas empresas en la ciudad (L10, 
L13) 
 
F3_OT9. Existencia en la ciudad de 
Centros de investigación y empresas 
tecnológicas de primer nivel 
internacional  (Deimos, Space, Centro 
nacional de Hidrogeno, Clamber, Instituto 
de Sistemas Fotovoltaicos de 
concentración) que pueden generar 
sinergias con el tejido empresarial 
formativo. (L10, L13) 
 
F4_OT9. Grado de impulso de la 
innovación en las empresas locales 
(L10) 
 
F5_OT9. Alto nivel participativo de las 
mujeres en el municipio (L9) 
 
F6_OT9. La ordenanza Reguladora del 
Control de Acceso de Vehículos Al 
Centro Comercial Abierto (L10) 

OT9  
O1_OT9. El valor de la diversidad y 
multiculturalidad que puede aportar la 
población extranjera como factor 
enriquecedor. (L9 ) 
 
 
O2_OT9 Innovación en los nuevos 
modelos y políticas de inclusión social  
(L9 ) 
 
 
 
O3_OT9 Otras líneas de financiación  
complementarias (europeas, estatales 
y regionales) que permitirán reforzar 
las políticas de inclusión social y 
mejora de la empleabilidad (L9 L10 
L11) 
 
 
 
 
 
 
 



 

3.2 Objetivos estratégicos a alcanzar a largo plazo e indicadores de 
resultado 

 

3.2.1 Objetivos estratégicos 

OT2  VISIÓN 2023 : CIUDAD CERCANA.  
Donde la administración y el ciudadano pueda interactuar tecnológicamente, 
facilitando su acceso a la información y a los servicios municipales 

Líneas actuación 
del Plan 
Implementación 

OEST.1. OT2 Desarrollar la administración electrónica al servicio del ciudadano 
 
L1 

OEST.2. OT2  Promover el Gobierno Abierto, la transparencia y la participación 
ciudadana a través de las TIC 

L2 

OEST.3. OT2  Facilitar el acceso a las TIC a la población y especialmente a 
aquellos en riesgo de exclusión social 

L1  

OT4 VISIÓN 2023: CIUDAD SOSTENIBLE 
Donde las emisiones de CO2 se hayan reducido notablemente apostando 
claramente por la movilidad urbana sostenible y la mejora de la eficiencia 
energética 

Líneas 
actuación del 
Plan 
Implementación 

  
OEST.1. OT4 Reducir las emisiones de CO2 fomentando la movilidad urbana 
sostenible: ciclista, peatonal y eléctrica 

 
L3  

OEST.2. OT4 Promover la sostenibilidad mediante la mejora de la eficiencia 
energética cumpliendo con los estándares de eficiencia energética de todos los 
edificios municipales y alumbrado público. 
 

L4 Y L5 

OT6 VISIÓN 2023: CIUDAD HABITABLE 
Donde las zonas verdes sean espacios de recreo y disfrute ciudadano. Una ciudad 
urbanísticamente amable para el peatón, mejorando las vías de circulación y la 
conexión entre barrios y convirtiéndola en un espacio atractivo para el turismo de 
interior 

Líneas 
actuación del 
Plan 
Implementación 

 
OEST.1. OT6 Convertir la ciudad de Puertollano en un punto de atracción del 
turismo de interior 

 
L6 

OEST.2.OT6 Mejorar el entorno urbano y la accesibilidad en la arteria principal de 
la ciudad 

L7 

OEST.3.OT6 Mejorar el entorno urbano y las zonas verdes en áreas degradadas 
de Cañamares y Libertad 
 
 
 
 
 
 
 
 

L8 
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OT 9  VISIÓN 2023: CIUDAD INTEGRADORA Y REGENERADA ECONÓMICAMENTE 
Reduciendo las zonas de marginación existente en algunos barrios periféricos e 
integrándoos en la ciudad, promoviendo la regeneración económica y el empleo a 
través de la diversificación sectorial y la adaptación de la industria a los nuevos 
tiempos 

Líneas actuación 
del Plan 
Implementación 

 
OEST.1.OT9 Revitalizar el espacio público, fomentando la convivencia, la 
multiculturalidad y la integración social en las barriadas de Cañamares, las 
Mercedes, El Carmen, Fraternidad y Libertad. 

 
L9 

OEST.2. OT9 Regeneración económica y del sistema productivo y comercial en 
las áreas más desfavorecidas de la ciudad  

L10 

OEST.3. OT9 Reducir la tasa de desempleo promoviendo la reinserción 
profesional de aquellas personas que salieron del mercado laboral como 
consecuencia de la crisis en la industria  

L11 

 

OT 3 (ADICIONAL) VISIÓN 2023: CIUDAD COMPETITIVA 
Lograr una ciudad preparada para la convivencia entre la industria y la ciudadanía 
en un equilibrio basado en la reducción de emisiones contaminantes y al apoyo de 
una economía circular  

Líneas actuación 
del Plan 
Implementación 

 
OEST.1.OT3 Mejorar la competitividad del sistema productivo local y su 
diversificación hacia la economía circular 

 
L13 
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3.2.2 Indicadores de resultado 

 

 REF INDICADOR 
_Cálculo 

_Unidad de medida 
_Fuente 

Valor 
actual 

Valor 
intermedio 

Valor a 
31/12/23 

OT2 OE.2.3.3 

R023N 

Porcentaje de trámites y gestiones a 
través de internet de empresas y 
ciudadanos/as en ciudades que 
cuentan con estrategias de desarrollo 
urbano integrado seleccionadas 

_Trámites que se pueden iniciar 
electrónicamente  / total de trámites 

_% 
_Área de informática Ayto Puertollano 

5% 15% 20% 

R025B 
Número de ciudades de más de 
20.000 habitantes transformadas en 
Smart Cities 

_nº ámbitos funcionales que configuran y en los 
que deben avanzar las ciudades: Smart 

Economy, Smart People, Smart Mobility, Smart 
Environment, Smart Governance y Smart Living 

_nº 
_Área de informática Ayto Puertollano 

3 4 8 

OT4 

OE 4.5.1 R045C 

Número de viajes en transporte 
público urbano en ciudades que 
cuentan con estrategias de desarrollo 
urbano integrado seleccionadas 

 
_Número de viajes de viajeros transportados a 

través de los medios de transporte urbano 
colectivo 

_nº 
_Área de transporte urbano Puertollano 

79.000 
viajes de 

transporte 
público al 

año 

82.000 90.850 

OE.4.5.3 R045D 

Consumo de energía final en el sector 
de la edificación y en las 
infraestructuras y servicios públicos en 
ciudades que cuentan con estrategias 
de desarrollo urbano integrado 

_Consumo de energía final en el sector de la 
edificación (vivienda y edificios públicos) y en 

las infraestructuras y servicios públicos 
municipales  
_Ktep/año 

_Área de medio ambiente Ayto Puertollano 

22,74 22,7 22,64 

OT6 

OE 6.3.4 R063L 

Número de visitantes en las ciudades 
que cuentan con estrategias de 
desarrollo urbano integrado 
seleccionadas 

_Número de visitantes (turistas) del municipio 
_nº 

_Área de Turismo y Comercio local Ayto 
Puertollano 

30.000 31.000 33.000 

OE 6.5.2 

R065N 

Número de días al año en que se 
superan los límites admisibles de 
calidad del aire en las ciudades que 
cuentan con estrategias de desarrollo 
urbano integrado aprobadas 

_Número de días al año en que se superan los 
límites admisibles de calidad del aire según la 

normativa vigente 
_nº 

_Red de control de la contaminación 
atmosférica de Castilla-La Mancha 

0 0 0 

R065P 

Superficie de suelo urbano 
rehabilitado en ciudades que cuentan 
con estrategias de desarrollo urbano 
integrado aprobadas 

_Superficie horizontal de suelo urbano 
rehabilitada físicamente de manera integral. 

_ Ha. 
_Área de urbanismo y obras Ayto. Puertollano 

0 18.000 56.296,47 

OT9 OE9.8.2 R098A 

Porcentaje de personas con acceso a 
servicios sociales en el ámbito local en 
ciudades que cuentan con estrategias 
de desarrollo urbano sostenible 
seleccionado 

_Personas con acceso a servicios sociales  / 
Total de personas en situación de riesgo de 

exclusión y personas mayores  
_% 

_Área de servicios sociales Ayto. Puertollano 

15% 18% 22% 

OT3 OE.3.1.2 R030B 
Índice TEA. Tasa de Actividad 
Emprendedora (%) 

_nº personas menores 30 iniciado activ 
emprendedora  / Total de personas menores de 

30 años 
_% 

_Área de promoción económica Ayrto de 
Puertollano  

2% 3% 6% 
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4  D E L I M I T A C I Ó N  D E L  Á M B I T O  D E  A C T U A C I Ó N  
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4.1 Justificación del área funcional  

El municipio de Puertollano se presenta como área 
funcional tipo 1. elegible para la cofinanciación de 
operaciones incluidas en Estrategias DUSI al 
cumplir ser un área  urbana constituida por un 
único municipio con una población mayor de 
20.000 habitantes: Población de 49.839 habitantes 
según dato del informe del Padrón municipal de 
habitantes a fecha de enero de 2016. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se definen a continuación los ámbitos de actuación definidos para la 
implementación de la estrategia. Se han definido cuatro ámbitos concretos que 
definen mejor el alcance de las líneas de actuación propuestas. 

Contorno de 
Municipio de 
Puertollano. 
Elaboración propia 
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4.2 Ámbitos de actuación EDUSI 

ÁMBITO 1. Totalidad del municipio ÁMBITO 2. Zona centro 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Líneas de actuación: 
OT 2-L1 / OT2-L2 / OT4-L3 / OT4-L4 / OT4-L5 / OT6-L6 / OT9-L10 /OT9-L11 
Las características de las acciones englobadas en las líneas de actuación presentan un 
perfil general de aplicación a la totalidad de la ciudadanía e impacto a nivel municipio. La 
mejora de la situación de los objetivos  que contemplan OT2 acceso y uso de las TIC y 
OT4 favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos los sectores, requieren 
actuaciones de aplicación a nivel de todo el municipio  
 
• Indicadores: 

-Demográficos 
Población afectada; población total del municipio a fecha de 2016 49.839 habitantes (47,77 
% hombres y 52,23% mujeres).  
Descenso poblacional pronunciado. Envejecimiento progresivo de la población que se 
traducirá, por ejemplo, en la mayor demanda de zonas y caminos peatonales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Líneas de actuación:  
OT6-L7  
Las mayores necesidades relacionadas con la conservación de medio 
ambiente y la eficiencia de los recursos se detectan en este ámbito de 
actuación. La concentración de instalaciones susceptibles a mejora así 
como las áreas con mayor potencial de regeneración, se localizan en 
este ámbito. 
 
• Indicadores: 

-Demográficos 
Población afectada ámbito de actuación  
12.692 personas; 48.8% hombres y 51.2% mujeres 
Alta densidad de población 
Representa el 25,5 % de  la población total del municipio 
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ÁMBITO 1. Totalidad del municipio ÁMBITO 2. Zona centro 

-Sociales 
28.5 % tasa de paro; 5.839 personas en paro de las cuales 59.5% mujeres. El grupo de 
edad más afectado es el de 50-54 años. Se requieren herramientas que faciliten las 
tramitaciones administrativas on line así como plataformas de información social, laboral 
etc.  
Baja implantación TIC en el municipio; el 5% de las tramitaciones para la ciudadanía 
pueden realizarse on line; actualmente 95% enfocadas a tramitaciones de ayuntamiento 
(facturación electrónica, publicación de edictos) 
Tendencia negativa en el paro juvenil aumentando el nivel educativo; 40,82%. El grupo 
más representado es la población con titulación de graduado escolar o equivalente. 
Aumenta la demanda se servicios adaptados a nuevas tecnologías 
Baja implantación TIC 5% de tramitaciones pueden realizarse online. 

-Económicos 
70% de empleo en sector servicios y el  84,75% del total de empresas en Puertollano 
pertenece al sector servicios. Demanda de herramientas y servicios de comunicación con 
la administración y adaptación a nuevas tecnologías 
Disminución en aumento desde la crisis del tejido empresarial y la actividad comercial 

-Ambientales 
3 km de red peatonal 
La mayor parte de los desplazamientos (el 63% del total) se realiza en modos no 
motorizados. 
Índice de motorización es de 581 vehículos /1.000 habitantes 
Consumo eléctrico en alumbrado público por habitante en Puertollano es de 131 
kWh/año, lo que se sitúa por encima del nivel medio existente en España‑ de 119 
kWh/año. 
 

-Sociales 
Es el área más densamente poblada de Puertollano presentando un 
gradiente negativo en población y actividad comercial desde el Paseo 
y la Variante 

-Económicos 
Gasto municipal  destinado a información y promoción turística 2016 
0,1 € / habitante (0.01% del porcentaje total) 
5% del presupuesto municipal 2016 destinado al suministro de 
energía eléctrica 

-Ambientales 
Situación de deterioro territorial mayor que el resto del municipio  
3 km de red peatonal 
La mayor parte de los desplazamientos (el 63% del total) se realiza en 
modos no motorizados. 
Índice de motorización es de 581 vehículos /1.000 habitantes 
Alta densidad de tráfico en la zona centro (paso de comunicaciones 
territoriales)  
Problemática presente de calidad del aire. Alta concentración de 
Partículas en suspensión, SO2 y O3. 

La zona centro es una de las dos zonas del municipio  que cumple los 
requisitos para su declaración como Zona Acústicamente Saturadas, 
según lo contemplado en la Ordenanza Municipal de Protección 
Ambiental (OMPA) de Puertollano. 
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ÁMBITO 3. Zona Cañamares Libertad ÁMBITO 4. Zona Cañamares, Las Mercedes, El Carmen, Fraternidad y Libertad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Líneas de actuación:  
OT6-L8 
Las características de la línea de actuación a implantar hace que las acciones se centran 
en el área territorial donde se detectan mayores necesidades de actuación de 
regeneración territorial priorizando sobre el resto del municipio. 
 
 
• Indicadores: 

-Demográficos 
Población del ámbito de actuación Cañamares-Libertad 8.162 personas 47.4 % hombres 
y 52.6% mujeres. El área representa el 16% de la población total   

-Sociales 
Perfil poblacional en Cañamares‐Libertad ligeramente más envejecido que en el 
conjunto de Puertollano, con indicadores algo más altos de población de 75 años o más 
(7,71%).  Se pueden detectar necesidades de espacios para este perfil poblacional.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
• Líneas de actuación:  
OT9-L9 
Las características de la línea de actuación a implantar y el propio perfil de OT9 
encaminado a la inclusión social y la lucha contra la pobreza, hace que las acciones se 
centran en el área territorial donde se detectan mayores necesidades de actuación social 
priorizando sobre el resto del municipio. 
 
• Indicadores: 

-Demográficos 
Población del ámbito de actuación 21.429 personas 48,1 % hombres y 51,9% mujeres. El 
área representa el 43% de la población total   
Todas las zonas presentan descenso de la población desde 2012 (El más acusado La 
Libertad con 9% de descenso). 
Perfil demográfico en ligeramente más envejecido que en el conjunto de Puertollano, con 
indicadores algo más altos de población de 75 años o más (7,71%) y hogares 
unipersonales con mayores de 64 años (11,80%). 
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ÁMBITO 3. Zona Cañamares Libertad ÁMBITO 4. Zona Cañamares, Las Mercedes, El Carmen, Fraternidad y Libertad 

-Económicos 
Área con menor presencia de actividades terciaria. Descenso de la actividad en los 
últimos años que precisa medidas de  regeneración 

-Ambientales  
Existe presencia de zonas verdes pero precisan actuaciones de mejora del entorno   
Territorio  residencial envejecido, con un 86,60% de los edificios del barrio construidos 
antes de 1971. Necesidades de regeneración del entorno 
Inmediaciones territoriales de áreas degradadas (presencia de vertederos o zonas de 
abandono por cese de actividades) 
En valores de percepción subjetiva de los barrios un 62,75% de los vecinos y vecinas 
perciben contaminación, un porcentaje muy alto aunque quede por debajo del muy 
elevado valor local. 
 

-Sociales 
Barriada Cañamares y libertad es una de las cuatro  detectadas como zonas con 
población en riesgo de exclusión. 
El porcentaje de paro en Cañamares‐Libertad (19,59%) y paro juvenil (15,21 %) resulta 
alto en relación a los valores de España y Castilla‐La Mancha, y  ligeramente superior al 
valor de Puertollano global. 
Alto porcentaje de población sin estudios (26,55%),  
Alto porcentaje de ocupación eventual (40,21%).  
Porcentaje de ocupación no cualificada (11,38%). 
Problemas puntuales de accesibilidad en algunas calles. 
Barreras arquitectónicas  
Escasa dotación de equipamientos, principalmente deportivos y asistenciales, la 
rehabilitación de viviendas 
Gasto municipal  destinado a servicios públicos básicos 2016 284 € / habitante  
Gasto municipal  destinado a actuaciones de protección y promoción social  2016 113 € 
/ habitante 

-Económicos 
Área con menor presencia de actividades terciaria. Descenso de la actividad en los 
últimos años que precisa medidas de  regeneración. Abandono de comercio 

-Ambientales  
Territorio  residencial envejecido, con un 86,60% de los edificios del conjunto construidos 
antes de 1971.  
Escasez de zonas verdes.  
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5  P L A N  D E  I M P L E M E N T A C I Ó N  
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5.1 Objetivo Temático 2  

 

Mejorar el uso y la ciudad de las tecnologías de la información y de 
la comunicación y el acceso a las mismas 
 

 2c Refuerzo de las aplicaciones de las TIC para la administración 
electrónica, el aprendizaje electrónico, la inclusión electrónica, la cultura electrónica y la 
sanidad electrónica 
 

 020c3- OE233. Promover las TIC en Estrategias de desarrollo urbano 
integrado a través de actuaciones en Administración electrónica local y Smart Cities 
  
 -L1 Transformación digital del Ayuntamiento 
 -L2 Plataforma ciudadana de Gobierno Abierto 
  

 
 

• 

Transformación digital del Ayuntamiento a través de la ejecución de operaciones que respondan a 
la siguiente tipología: 
_ Implantación de un sistema integrado de administración electrónica, que permita asumir el proceso 
de modernización del ayuntamiento y servir de soporte para el despliegue de los procedimientos y 
servicios telemáticos necesarios.  
_Portal del ciudadano, que sea accesible desde distintos dispositivos y que permita la publicación 
de información y la involucración de los ciudadanos/as en la toma de decisiones del Ayuntamiento. 
_ Programa de alfabetización digital, tanto interna para el Ayuntamiento como externa para 
ciudadanos/as a través de la creación de una red de centros en el municipio para la prestación de 
servicios de asesoramiento TIC a distintos colectivos y en especial a ciudadanos en riesgo de 
exclusión social, como mayores, inmigrantes, personas con diversidad funcional o mujeres. 
_ Tarjeta de fidelización ciudadana y administración electrónica: simplificación de los trámites y 
gestiones para el uso de los servicios municipales a través de una tarjeta única, multidispositivo, que 
podrá utilizarse no sólo de forma física, sino también en aplicaciones móviles y otros dispositivos 
compatibles. 
 

• 

ÁMBITO 1. Totalidad del municipio 
 
• 

  
VISIÓN 2023 : CIUDAD CERCANA.  
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OEST.1. OT2 Desarrollar la administración electrónica al servicio del ciudadano  
OEST.3. OT2 Facilitar el acceso a las TIC a la población y especialmente a aquellos en riesgo de 
exclusión social 

 

L2 
 

D1_OT2. Escasa explotación de las ventajas que ofrece las nuevas tecnologías para la mejora de 
la competitividad de la PYME, el comercio, el turismo, el medio ambiente, etc  
D2_OT2. La administración electrónica no está suficientemente desarrollada. Solo 5% trámites. 
D3_OT2. Reducido acceso a servicios públicos on-line por parte de la población de Puertollano 
D5_OT2. Falta de formación del personal funcionario en el uso de herramientas de administración 
electrónica 
D6_OT2. La existencia de una brecha digital que dificulta el uso y acceso a los servicios públicos 
digitales por parte de la población con menos recursos, personas mayores. Personas con baja 
cualificación, población inmigrante 
A1_OT2. Tendencia hacia el crecimiento de la brecha digital, intergeneracional (jóvenes vs 
mayores). 
A2_OT2. Alto coste en algunos casos de las herramientas TIC 
A3_OT2. Dificultad en el uso de APP móviles por algunos sectores de la población (personas 
mayores, personas sin recursos y bajo nivel formativo) 
A4_OT2. Dependencia de personal cualificado para el mantenimiento y actualización de muchas 
de las aplicaciones de E-Administración y Smart-Cit 
F1_OT2. Los compromisos programáticos de la corporación actual inciden en el desarrollo de las 
TIc 
F2_OT2. Ya se está trabajando en el avance de la ciudad hacia constituirse en Smart-City 
F3_OT2 Buena conexión de internet desde los hogares y las empresas 
F4_OT2 Sistema SIGEM que permite la Tramitación Electrónica Interna 
F5_OT2 El nuevo portal web municipal con sede electrónica y procedimientos administrativos 
directos con el ciudadano/a. 
F6_OT2 Implantado el sistema de tramitación electrónica de todas las reservas de cursos e 
instalaciones deportivas 
O1_OT2. La participación en la red española de Ciudades Inteligentes 
O3_OT2. Alto grado de utilización de las TICs por la población joven 
O5_OT2 Amplio margen de mejora en E-Administración a nivel municipal 

 
 

 
  

-Creación de un portal del ciudadano para realizar todos los trámites de forma online 
- Programa de alfabetización digital 
- Portal del ciudadano y Programa de alfabetización digital 
- Una administración electrónica y un “centro comercial abierto” con la idea de que “los 
ciudadanos/as, las empresas y la administración puedan interactuar” 
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- Ciudad inteligente, a través de un sistema de indicadores municipal: sistema de reporting de datos 
públicos sobre urbanismo, cartografía, meteorología, demografía, infraestructuras o economía 
pertenecen a la ciudadanía y, por tanto, deben ser accesibles y fácilmente utilizables 
 

• 

* Respetar los principios generales definidos en los artículos 7 y 8 de Reglamento (UE) nº1303/2013 
(no discriminación, igualdad de género y desarrollo sostenible) y cumplir la legislación de la Unión y 
Nacional, así como de la norma de subvencionabilidad para los PO FEDER 2014-20 (HFP/1979/2016).  
La selección de operaciones deberá estar regida por los principios de igualdad entre beneficiarios, 
eficiencia, eficacia y sostenibilidad de las operaciones, capacidad de los beneficiarios para 
implementar y estrategia por alineamiento con otras operaciones e instrumentos.  
Las operaciones deberán:  

• Contribuir a la estrategia de desarrollo urbano sostenible e integrado.  
• Contribuir al programa operativo vigente  
• Abordar los problemas de una forma integrada y mostrar vínculos claros con otras 

intervenciones o proyectos coexistentes.  
• Sus gestores deberán demostrar experiencia y capacidad. 

 
• 

La dotación de equipamiento de las dependencias municipales y plataformas, incluidas las 
plataformas para la gestión de Smart cities, estarán supeditados a su necesidad para la puesta en 
marcha de aplicaciones municipales y proyectos incluidos en las estrategias de desarrollo urbano.  
Se priorizarán las operaciones que presenten una mejor adecuación a los objetivos perseguidos por 
la EDUSI objeto de cofinanciación, se valorará también la solidez técnica de la propuesta de 
operación y su contribución a cumplimiento de indicadores de productividad, así como el grado de 
integración de los principios horizontales de igualdad, sostenibilidad, medioambientales y de 
adaptación al cambio climático. 
 

• 

Expresiones de interés presentadas a la Unidad de Gestión por los potenciales beneficiarios (las 
áreas ejecutoras del Ayuntamiento) 

• 

1.000.000 € 
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• 

Año 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 
€ 0 300.000 500.000 100.000 100.000 0 0 

 
• 

 

 

• 

Áreas ejecutoras del Ayuntamiento de  Puertollano 
 

• 

80% FEDER + 20% Ayuntamiento de Puertollano 
  

REF. INDICADOR UD. MEDIDA MÉTODO CÁLCULO FUENTE 
VALOR 

REFERENCIA 
(2017) 

HITO  2019 FINAL 2023 

E024 

Número de funcionarios 
que tienen acceso o están 

cubiertos por las 
aplicaciones de gestión 

interna 

usuarios 

Número de 
funcionarios que 

tienen acceso o están 
cubiertos por las 
aplicaciones de 

gestión interna 2023 

_Área de informática 
Ayto Puertollano 

30 36 40 
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• 

Crear nuevos procedimientos relacionados con la transparencia, rendición de cuentas, participación 
ciudadana y publicación de datos. Se quiere desarrollar una plataforma para el ciudadano/a donde 
se realice una publicación proactiva de información y datos del Ayuntamiento. Para ello están 
previstas las siguientes tipologías de operaciones: 
_ Definición de un sistema de indicadores municipal 
_ Desarrollo de un sistema de gestión de la información generada, procesada y tratada que pueda 
resultar útil a los ciudadanos/as y las empresas 
_Rendición de cuentas y Código de Buen Gobierno 
_ Plataforma de participación ciudadana 
 

• 

ÁMBITO 1. Totalidad del municipio 
 
• 

  
VISIÓN 2023 : CIUDAD CERCANA. 
OEST.2. OT2  Promover el Gobierno Abierto, la transparencia y la participación ciudadana a través 
de las TIC 
 

L1 
 

D1_OT2. Escasa explotación de las ventajas que ofrece las nuevas tecnologías para la mejora de 
la competitividad de la PYME, el comercio, el turismo, el medio ambiente, etc. 
D3_OT2. Reducido acceso a servicios públicos on-line por parte de la población de Puertollano 
D4_OT2. Insuficiente desarrollo de herramientas para el gobierno abierto que permita la 
participación de la ciudadanía 
D6_OT2. La existencia de una brecha digital que dificulta el uso y acceso a los servicios públicos 
digitales por parte de la población con menos recursos, personas mayores. Personas con baja 
cualificación, población inmigrante 
A1_OT2. Tendencia hacia el crecimiento de la brecha digital, intergeneracional (jóvenes vs 
mayores). 
A2_OT2. Alto coste en algunos casos de las herramientas TIC. 
A3_OT2. Dificultad en el uso de APP móviles por algunos sectores de la población (personas 
mayores, personas sin recursos y bajo nivel formativo). 
F1_OT2. Los compromisos programáticos de la corporación actual inciden en el desarrollo de las 
TIC 
F2_OT2. Ya se está trabajando en el avance de la ciudad hacia constituirse en Smart-City 
F3_OT2 Buena conexión de internet desde los hogares y las empresas 
O1_OT2. La participación en la red española de Ciudades Inteligentes 
O2_OT2. Las soluciones innovadoras disponibles actualmente en el mercado, y en concreto en 
materia de Gobierno Abierto 
O4_OT2. Fácil acceso en general a la información pública 
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- Creación de un portal del ciudadano para realizar todos los trámites de forma online 
- Creación de una Plataforma ciudadana de Gobierno Abierto  
- Modelo de gobierno abierto, con una tarjeta para gestión unificada 
 

 
• 

* Idem contenido mismo apartado Línea de actuación 1 
 

• 

La dotación de equipamiento de las dependencias municipales y plataformas, incluidas las 
plataformas para la gestión de Smart cities, estarán supeditados a su necesidad para la puesta en 
marcha de aplicaciones municipales y proyectos incluidos en las estrategias de desarrollo urbano.  
Las plataformas de gestión de Smart cities que estén ligadas a eficiencia energética estarán basadas 
en estudios energéticos, las que estén ligadas al ámbito del transporte colectivo estarán basadas en 
estudios de movilidad urbana sostenible.  
Los proyectos de digitalización de patrimonio cultural enfocado al turismo deberán enmarcarse en 
actuaciones de dinamización turística enmarcadas en las estrategias de desarrollo urbano integrado.  
 
Se priorizarán las operaciones que presenten una mejor adecuación a los objetivos perseguidos por 
la EDUSI objeto de cofinanciación, se valorará también la solidez técnica de la propuesta de 
operación y su contribución a cumplimiento de indicadores de productividad, así como el grado de 
integración de los principios horizontales de igualdad, sostenibilidad, medioambientales y de 
adaptación al cambio climático. 
 

• 

Expresiones de interés presentadas a la Unidad de Gestión por los potenciales beneficiarios (las 
áreas ejecutoras del Ayuntamiento) 

• 

200.000 € 
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• 

Año 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 
€ 0 100.000 50.000 50.000 0 0 0 

 
• 

• 

Áreas ejecutoras del Ayuntamiento de  Puertollano 
 

• 

80% FEDER + 20% Ayuntamiento de Puertollano 
 
 

REF. INDICADOR UD. MEDIDA MÉTODO CÁLCULO FUENTE 
VALOR 

REFERENCIA 
(2017) 

HITO  2019 FINAL 2023 

E016 

Número de usuarios 
que están cubiertos 
por un determinado 

servicios público 
electrónicos de Smart 

Cities 

usuarios 
Nº usuarios que acceden a 

la e-administración del 
Ayto en 2023. 

_Área de informática 
Ayto Puertollano 

1.454 1.500 1.672 
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5.2 Objetivo Temático 4 

 

Favorecer la transición a una economía baja en Carbono en todos 
los sectores 
 

 4e Fomento de estrategias de reducción del carbono para todo 
tipo de territorio, especialmente las zonas urbanas, incluido el fomento de la movilidad urbana 
multimodal sostenible y las medidas de adaptación con efecto de mitigación 
 

 040e1- OE 4.5.1 Fomento de la movilidad urbana sostenible: 
transporte urbano limpio, transporte colectivo, conexión urbana-rural, mejoras en la red viaria, 
transporte ciclista, peatonal, movilidad eléctrica y desarrollo de sistemas de suministro de 
energías limpias 
  
 -L3 Fomento de la movilidad urbana sostenible: caminos verdes ciclistas y peatonales 

inteligentes y puntos de recarga eléctricos 
 

 040e1-  OE 4.5.3 Mejora de la eficiencia energética y aumento de 
energía renovable en las áreas urbanas 
  
 -L4 Eficiencia energética en edificios municipales 
 -L5 Mejora y adecuación del alumbrado público mediante tecnologías innovadoras 
 

 
 

• 

Se llevarán a cabo diversas acciones destinadas a fomentar el transporte limpio (ciclista, peatonal y 
eléctrico) con el objetivo de reducir las emisiones de CO2. Para ello están previstas operaciones que 
responden a la siguiente tipología: 
_ Vías verdes sostenible inteligentes: dotación a las vías verdes de la ciudad de sistemas inteligentes 
sostenibles, instalando farolas fotovoltaicas , sistemas de medida de calidad del aire con información 
directa al usuario de la vía verde mediante paneles informativos, sistemas de riego inteligentes,  
_ Creación de una red básica de carril bici 
_ Creación de sendas peatonales que permitan la conexión intra-barrios 
_ Establecimiento de caminos escolares seguros en los centros de educación infantil y primaria a 
través de los cuales se facilitará que los escolares puedan ir a los colegios de forma segura mediante 
la creación de infraestructuras viarias adecuadas. 
_ Diseño de mapas de movilidad peatonal y en bicicleta conectando los principales servicios y 
equipamientos de la ciudad 
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_Sistemas de recarga fotovoltaica para bicicletas eléctricas  
_Puntos de recarga de eléctricos, de hidrógeno y de biocombustibles 
 

• 

ÁMBITO 1. Totalidad del municipio 
 
• 

VISIÓN 2023: CIUDAD SOSTENIBLE 
OEST.1. OT4 Reducir las emisiones de CO2 fomentando la movilidad urbana sostenible: ciclista, 
peatonal y eléctrica 
 

L7,L8 
 

D3_OT4.Aumento gradual del número de vehículos por cada mil habitantes, lo que contribuye la 
emisión de CO2 (581 vehículos/1.000 habitantes)  
D1_OT4.Altos niveles de contaminación atmosférica, acústica y lumínica  
D2_OT4.Incremento de la presión sobre el medio ambiente y los recursos naturales. En particular 
consumo energético muy elevado, de origen predominantemente fósil y muy vinculado con la 
industria, el transporte y las necedades de los edificios 
D4_OT4.Alto consumo energético y emisiones del sector de la industrial, el transporte profesional y 
trasporte privado 
A1_OT4 Problemas de salud pública derivada de la contaminación y una mayor vulnerabilidad a los 
riesgos ambientales 
A2_OT4 La tendencia generalizada hacia un urbanismo extensivo y el abandono del centro urbano 
lo que incrementa el Nº de desplazamientos diarios con coche privado 
F1_OT4 Sistema TIC implantado para mejor gestión del transporte urbano: gestiona los horarios 
de las líneas y la asignación de servicios a autobuses y conductores, a través de un sistema GPS se 
difunde información sobre transporte en los Sistemas de información al Viajero (SIV) 
F2_OT4 Existencia de 8 líneas de transporte público urbano y 52 líneas de autobús interurbano 
F3_OT4 La ordenanza Reguladora del Control de Acceso de Vehículos Al Centro Comercial Abierto 
O1_OT4 Excelente comunicación con el exterior por ferrocarril (Estación AVE) 
 

 
  

- Promover una movilidad sostenible 
- Creación de espacios para circular en bicicleta y zonas peatonales 
- Crear una red de carriles bici 
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• 

* Respetar los principios generales definidos en los artículos 7 y 8 de Reglamento (UE) nº1303/2013 
(no discriminación, igualdad de género y desarrollo sostenible) y cumplir la legislación de la Unión y 
Nacional, así como de la norma de subvencionabilidad para los PO FEDER 2014-20 (HFP/1979/2016).  
La selección de operaciones deberá estar regida por los principios de igualdad entre beneficiarios, 
eficiencia, eficacia y sostenibilidad de las operaciones, capacidad de los beneficiarios para 
implementar y estrategia por alineamiento con otras operaciones e instrumentos.  
Las operaciones deberán:  

• Contribuir a la estrategia de desarrollo urbano sostenible e integrado.  
• Contribuir al programa operativo vigente  
• Abordar los problemas de una forma integrada y mostrar vínculos claros con otras 

intervenciones o proyectos coexistentes.  
• Sus gestores deberán demostrar experiencia y capacidad. 

 
• 

Las operaciones de movilidad a cofinanciar no serán actuaciones aisladas, sino que colgarán de un 
PMUS o estudio equivalente de movilidad. 
Se priorizarán las operaciones que presenten una mejor adecuación a los objetivos perseguidos por 
la EDUSI objeto de cofinanciación, que mejoren el acceso a los servicios públicos básicos en toda el 
área urbana.  
 se valorará también la solidez técnica de la propuesta de operación y su contribución a 
cumplimiento de indicadores de productividad, así como el grado de integración de los principios 
horizontales de igualdad, sostenibilidad, medioambientales y de adaptación al cambio climático. 
 

• 

Expresiones de interés presentadas a la Unidad de Gestión por los potenciales beneficiarios (las 
áreas ejecutoras del Ayuntamiento) 

• 

600.000 €  
 

• 

Año 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 
€ 0 200.000 300.000 50.000 50.000 0 0 
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• 

• 

Áreas ejecutoras del Ayuntamiento de  Puertollano 
 

• 

80% FEDER + 20% Ayuntamiento de Puertollano 

REF. INDICADOR UD. MEDIDA 
MÉTODO CÁLCULO 

FUENTE 
VALOR 

REFERENCIA 
(2017) 

HITO  2019 FINAL 2023 

EU01 

Número de Planes de 
movilidad urbana sostenible 

de los que surgen 
actuaciones cofinanciadas 

con el FEDER de estrategias 
urbanas integradas 

Nº 
Número de Planes de 

movilidad urbana 
sostenible a 2023 

_Área de urbanismo y 
obras Ayto. Puertollano 

1 1 1 

E008 
Longitud de pistas para 

bicicletas y senderos 
Km 

Medición de longitud 
de pistas 

_Área de urbanismo y 
obras Ayto. Puertollano 

0 5 20 
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• 

Mejora de la eficiencia energética de edificios públicos municipales de tipo cultural, social, deportivo, 
administrativo, etc., en función de los resultados obtenidos a través de la realización de auditoría 
previa. Las operaciones que se seleccionen dentro de esta línea de actuación deberán responder a 
la siguiente tipología: 
_ Estudio-auditoría de la situación actual de los edificios municipales desde el punto de vista de la 
eficiencia energética: certificación y exposición de la etiqueta energética de partida 
_Sustitución de calderas convencionales por otras de alto rendimiento 
_Sustitución de equipos de aire acondicionamiento por otros de mayor rendimiento 
_ Elaboración de proyectos de aislamiento de la envolvente 
_ Sustitución de luminarias 
_ Monitorización aislada de los edificios públicos 
 

• 

ÁMBITO 1. Totalidad del municipio 
 
• 

OEST.2. OT4 Promover la sostenibilidad mediante la mejora de la eficiencia energética cumpliendo 
con los estándares de eficiencia energética de todos los edificios municipales y alumbrado público. 

 

      L5 
 

D1_OT4.Altos niveles de contaminación atmosférica, acústica y lumínica 
D2_OT4.Incremento de la presión sobre el medio ambiente y los recursos naturales. En particular 
consumo energético muy elevado, de origen predominantemente fósil y muy vinculado con la 
industria, el transporte y las necedades de los edificios 
D4_OT4.Alto consumo energético y emisiones del sector de la industrial, el transporte profesional y 
trasporte privado 
D6_OT4.Numerosos edificios municipales no son eficientes energéticamente (18 edificios presentan 
necesidades de rehabilitación energética 
A3_OT4 Gran dependencia energética exterior y vulnerabilidad ante los precios de los 
combustibles fósiles 
F4_OT4 Auditoría Energética realizada en 2016 y el Plan de mejora de la Eficiencia Energética 
O2_OT4 Amplio margen de mejora de la eficiencia energética en edificios públicos y alumbrado 
exterior gracias a la gran oferta de soluciones innovadoras que hay actualmente en el sector de la 
eficiencia energética 
O3_OT4 Gran potencial en la gestión de los residuos, incluyendo su reciclado y valorización 
energética 
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- Mayor eficiencia energética de los edificios municipales 
- Actuar sobre las instalaciones de calefacción, climatización e iluminación para obtener mayor 
eficiencia energética 
- Instalaciones públicas con energías renovables, mejorar el alumbrado público, rehabilitar la imagen 
urbana y rehabilitar espacios verdes deteriorados. 
 

 
• 

*Idem contenido que mismo apartado Línea 3
 

• 

Las actuaciones en edificios públicos, se debe tomar como base la clasificación energética inicial y 
se deben de buscar mejoras significativas (de por lo menos una letra de clasificación energética), de 
acuerdo con el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril. 
Se priorizarán las operaciones que presenten una mejor adecuación a los objetivos perseguidos por 
la EDUSI objeto de cofinanciación, el de mejora en la eficiencia energética, se valorará también la 
solidez técnica de la propuesta de operación y su contribución a cumplimiento de indicadores de 
productividad, así como el grado de integración de los principios horizontales de igualdad, 
sostenibilidad, medioambientales y de adaptación al cambio climático. 
 

• 

Expresiones de interés presentadas a la Unidad de Gestión por los potenciales beneficiarios (las 
áreas ejecutoras del Ayuntamiento) 

• 

1.700.000 € 
 

• 

Año 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 
€ 0 100.000 950.000 400.000 150.000 100.000 0 
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• 

• 

Áreas ejecutoras del Ayuntamiento de  Puertollano 
 

• 

80% FEDER + 20% Ayuntamiento de Puertollano 
  

REF. INDICADOR UD. MEDIDA 
MÉTODO CÁLCULO 

FUENTE 
VALOR 

REFERENCIA 
(2017) 

HITO  2019 FINAL 2023 

C032 
Reducción del consumo 

anual de energía primaria 
en edificios públicos 

kWh/año 

Consumo anual de energía primaria 
en edificios públicos en el 2017 en 
kWh/año (4.386.877) - Consumo 

anual de energía primaria en edificios 
públicos en 2023 en kWh/año al 

desarrollarse las actuaciones EDUSI 
que apliquen (4.167.533) 

_Área de 
medio 

ambiente 
Ayto 

Puertollano 

0 90.000 219.344 
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• 

Con el objetivo de llevar a cabo la sustitución del servicio de alumbrado público por uno más eficiente 
que disminuya notablemente la contaminación lumínica y que provoque un gran ahorro en el gasto 
energético, se prevé la selección de operaciones que respondan a la siguiente tipología: 
_Sustitución de la iluminación convencional por tecnología LED 
_Sistema de regulación del alumbrado público 
_Reducción de la potencia instalada en el alumbrado público 
_Sectorización del alumbrado 
_Instalación de sistemas fotovoltaicos aislados 
 

• 

ÁMBITO 1. Totalidad del municipio 
 
• 

OEST.2. OT4 Promover la sostenibilidad mediante la mejora de la eficiencia energética cumpliendo 
con los estándares de eficiencia energética de todos los edificios municipales y alumbrado público. 

 

      L4, L7 
 

D1_OT4.Altos niveles de contaminación atmosférica, acústica y lumínica 
D2_OT4.Incremento de la presión sobre el medio ambiente y los recursos naturales. En particular 
consumo energético muy elevado, de origen predominantemente fósil y muy vinculado con la 
industria, el transporte y las necedades de los edificios  
D4_OT4.Alto consumo energético y emisiones del sector de la industrial, el transporte profesional y 
trasporte privado 
D5_OT4.Gran parte dl alumbrado sigue sin ser eficiente energéticamente. Consumo eléctrico en 
alumbrado público por habitante es de 131 kWh/año por encima de la media nacional) 
A3_OT4 Gran dependencia energética exterior y vulnerabilidad ante los precios de los 
combustibles fósiles 
F4_OT4 Auditoría Energética realizada en 2016 y el Plan de mejora de la Eficiencia Energética 
F5_OT4 El inicio de mejora de la eficiencia energética en parte del alumbrado público exterior. 
O2_OT4 Amplio margen de mejora de la eficiencia energética en edificios públicos y alumbrado 
exterior gracias a la gran oferta de soluciones innovadoras que hay actualmente en el sector de la 
eficiencia energética. 
O3_OT4 Gran potencial en la gestión de los residuos, incluyendo su reciclado y valorización 
energética 
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-Renovación del alumbrado por LED 
-Sustitución del servicio de alumbrado público por uno más eficiente que disminuya notablemente 
la contaminación lumínica y que provoque un gran ahorro en el gasto energético 
 

 
• 

*Idem contenido que mismo apartado  Línea de actuación 3
 

• 

Se deberá analizar, en el caso de alumbrado público, el consumo energético previo y promover 
ahorros significativos  
Se priorizarán las operaciones que presenten una mejor adecuación a los objetivos perseguidos por 
la EDUSI objeto de cofinanciación, el de mejora en la eficiencia energética, se valorará también la 
solidez técnica de la propuesta de operación y su contribución a cumplimiento de indicadores de 
productividad, así como el grado de integración de los principios horizontales de igualdad, 
sostenibilidad, medioambientales y de adaptación al cambio climático. 
 

• 

Expresiones de interés presentadas a la Unidad de Gestión por los potenciales beneficiarios (las 
áreas ejecutoras del Ayuntamiento) 

• 

700.000 € 
 

• 

Año 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 
€ 0 100.000 400.000 100.000 100.000 0 0 
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• 

• 

Áreas ejecutoras del Ayuntamiento de  Puertollano 
 

• 

80% FEDER + 20% Ayuntamiento de Puertollano 
  

REF. INDICADOR UD. MEDIDA MÉTODO CÁLCULO FUENTE 
VALOR 

REFERENCIA 
(2017) 

HITO  2019 FINAL 2023 

E001 

Reducción del consumo de 
energía final en 

infraestructuras públicas o 
Empresas 

ktep/año 

Energía final de la 
infraestructura pública o 

empresa 2017 en ktep/año 
(22,74) Energía final de la 
infraestructura pública - 

empresa 2023 en ktep/año 
(22,64) 

_Área de medio 
ambiente Ayto 

Puertollano 
0 0,03 0,1 
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5.3 Objetivo Temático 6 

 

Conservar y proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de 
los recursos 
 

 6c Conservación, protección, fomento y desarrollo del patrimonio 
natural y cultural 
 

 060c4 - OE 6.3.4. Promover la protección, fomento y desarrollo del 
patrimonio cultural y natural de las áreas urbanas, en particular las de interés turístico 
  
 -L6 Puesta en valor de la Red de Museos Municipales 
 

 060c4 - OE 6.5.2. Acciones integradas de revitalización de ciudades, 
de mejora del entorno urbano su medio ambiente 
  
 -L7 Acciones integradas e mejora del entorno y el medio ambiente en el Bulevar 

Urbano de la calle Ancha 
 -L8 Rehabilitación de espacios de titularidad pública para la creación y mejora de 

zonas verdes en áreas especialmente degradadas de la ciudad de Puertollano 
(Cañamares - Libertad) 

  

 
 

 
• 

El ayuntamiento de Puertollano dispone de una Red de Museos Municipales del que forman parte: 
- Museo Municipal: Ubicado en el edificio del antiguo Ayuntamiento de estilo modernista. 
- El Museo de la Minería: Se ubica en el lugar original del pozo minero que da nombre al Parque del 
Pozo Norte, Dentro de este espacio ajardinado se pone en valor diferente elementos del desarrollo 
industrial de la ciudad, destacando la locomotora de vapor conocida como “La Gorda”. 
- Museo Etnológico: Dirigido a difundir la historia, desarrollo social y económico preindustrial de la 
ciudad y su comarca. 
Con el objetivo de proteger, fomentar y desarrollar el patrimonio cultural de Puertollano, se pondrán 
en marcha una serie de operaciones dirigidas a poner en valor la Red de Museos Municipales: 
Operaciones dirigidas a la Rehabilitación del edificio del Museo Minería y la adecuación de espacios 
de la red de museos municipales que forman parte del patrimonio minero de la ciudad. 
Plan de viabilidad e implementación de Sistema de gestión de la Red de Museos y portal web de 
promoción. 
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• 

 ÁMBITO 1. Totalidad del municipio 
 
• 

VISIÓN 2023: CIUDAD HABITABLE 
OEST.1. OT6 Convertir la ciudad de Puertollano en un punto de atracción del turismo de interior 

 

      L7, L9 

D7_OT6.. Necesidades de Rehabilitación y mejora del Museo de la Minería 
F3_OT6. Existencia de una Red de Museos Municipal con potencial para la atracción de turismo 
F4_OT6. Museo de la Minería, sello de identidad de la ciudad 
O2_OT6.. Aprovechar el crecimiento generalizado de la demanda del turismo de interior, 
potenciando el patrimonio histórico-paisajístico 
O3_OT6.. La conexión vía AVE con Madrid, Ciudad Real y Sevilla puede ser utilizada para potenciar 
la llegada de turistas 
 

  

-Fomentar el atractivo turístico de Puertollano 
-Protección del patrimonio cultural e histórico 
 

• 

* Respetar los principios generales definidos en los artículos 7 y 8 de Reglamento (UE) nº1303/2013 
(no discriminación, igualdad de género y desarrollo sostenible) y cumplir la legislación de la Unión y 
Nacional, así como de la norma de subvencionabilidad para los PO FEDER 2014-20 (HFP/1979/2016).  
La selección de operaciones deberá estar regida por los principios de igualdad entre beneficiarios, 
eficiencia, eficacia y sostenibilidad de las operaciones, capacidad de los beneficiarios para 
implementar y estrategia por alineamiento con otras operaciones e instrumentos.  
Las operaciones deberán:  

• Contribuir a la estrategia de desarrollo urbano sostenible e integrado.  
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• Contribuir al programa operativo vigente  
• Abordar los problemas de una forma integrada y mostrar vínculos claros con otras 

intervenciones o proyectos coexistentes.  
• Sus gestores deberán demostrar experiencia y capacidad. 

 
• 

Las operaciones en rehabilitación del patrimonio histórico, arquitectónico y cultural, se realizarán en 
consonancia con planes supralocales o regionales de ordenación del patrimonio, desarrollo territorial 
y turismo  
Se priorizarán las operaciones que presenten una mejor adecuación a los objetivos perseguidos por 
la EDUSI objeto de cofinanciación, se valorará también la solidez técnica de la propuesta de 
operación y su contribución a cumplimiento de indicadores de productividad, así como el grado de 
integración de los principios horizontales de igualdad, sostenibilidad, medioambientales y de 
adaptación al cambio climático. 
 

• 

Expresiones de interés presentadas a la Unidad de Gestión por los potenciales beneficiarios (las 
áreas ejecutoras del Ayuntamiento) 

• 

400.000 € 
 

• 

Año 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 
€ 0 100.000 300.000 0 0 0 0 

 
• 

 
• 

Áreas ejecutoras del Ayuntamiento de  Puertollano 
 

• 

80% FEDER + 20% Ayuntamiento de Puertollano 
 
  

REF. INDICADOR UD. MEDIDA MÉTODO CÁLCULO FUENTE 
VALOR 

REFERENCIA 
(2017) 

HITO  2019 FINAL 2023 

C009 

Aumento del número de 
visitas previstas a lugares 

pertenecientes al 
patrimonio cultural ynatural 

y atracciones 
subvencionados 

visitas/año 

Nº de visitas al año (a fecha de 
2017) a lugares con actuación 

EDUSI pertenecientes al 
patrimonio cultural y natural y 

turístico (30.000). - Nº de visitas 
al año (a fecha de 2023) (33.000) 

_Área de Turismo y 
Comercio local Ayto 

Puertollano 
0 1.000 3.000 

E064 

Superficie de edificios o 
lugares pertenecientes al 

patrimonio cultural, de uso 
principal no-turístico, 

rehabilitados o mejorados. 

m2 

M2 (superficie) de edificios o 
lugares pertenecientes al 

patrimonio cultural, de uso 
principal no turístico, 

rehabilitados o mejorados a 
2023. 

_Área de 
urbanismo y obras 
Ayto. Puertollano 

0 1.000 2.060 
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• 

Mejora del entorno urbano y el medio ambiente y creación de un área de tipo bulevar en la calle 
Ancha que se encuentra al final de su recorrido hacia el Norte con el Paseo de San Gregorio. Se trata 
de una calle además colindante a la estación de tren de Puertollano, y por lo tanto un área de 
generación y atracción de desplazamientos importante. Esta calle funcionalmente enlaza el conjunto 
de la ciudad con la otra puesta de entrada a la misma: la estación de tren. 
Se pretende mejorar la calidad del entorno urbano en esta zona de la ciudad, mejorar la calidad del 
aire a través de la creación de nuevas zonas verdes en el área de bulevar a crear, eliminar barreras 
arquitectónicas y mejorar en generar la accesibilidad y circulación en la zona, así como el acceso a 
la estación de tren,  
Está prevista la selección de operaciones dentro de esta línea de actuación que mejoren el entorno 
urbano y la funcionalidad de esa parte de la ciudad en situación actual de degradación, generando  
_Re-urbanzación de la zona: mejora de la vía pública 
_ Creación de zonas verdes. 
_ Peatonalización y ensanche de aceras 
_Dotación de mobiliario 
_Mejora de pavimentos  
_Mejora de la accesibilidad para peatones con movilidad reducida eliminando barreras 
arquitectónicas. 
_ De manera complementaria saneamiento y gestión de residuos 
 

• 

ÁMBITO 2. Zona centro 
 
• 

VISIÓN 2023: CIUDAD HABITABLE 
OEST.2.OT6 Mejorar el entorno urbano y la accesibilidad en la arteria principal de la ciudad 
 

       

D2_OT6.. Cambios derivados de la crisis que afectan a la morfología de la ciudad: espacios 
urbanos abandonados donde ha cesado la actividad industrial, como los resots de la actividad 
minera. 
D3_OT6.. Problemas de circulación, mal accesibilidad y escasez de áreas verdes en el noroeste 
de la ciudad “puerta de Entrada en Puertollano 
D4_OT6..Problemas de salud pública derivados de la contaminación y una mayor vulnerabilidad 
ante riesgos ambientales e industriales 
D5_OT6.. Escasez de zonas verdes (solo existen 5 grandes parques), y necesidades de 
acondicionamiento y mejora de las ya existentes. 
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O3_OT6.. La conexión vía AVE con Madrid, Ciudad Real y Sevilla puede ser utilizada para potenciar 
la llegada de turistas 
 

  

- Solucionar el caos en la vía central con un bulevar 
-Mejora del “paisaje urbano” 
-Creación de espacios verdes e infraestructuras verdes, de ocio y deportivas en barrios 
desfavorecidos 
-Solucionar el caos en la vía central con un bulevar 
-Intervenciones en espacios hoy en día deteriorados y barrios desfavorecidos 
-Mayor promoción de patrimonio y turismo para la generación de más empleos 
-Remodelación de espacios abandonados de barrios 
-Rehabilitación social y urbanística 
 

• 

*Idem contenido que mismo apartado  Línea de actuación 6
 

• 

Las operaciones deberán ser coherentes con la planificación urbana general y de usos del suelo de 
la ciudad y alineadas con el Plan de rehabilitación urbana vigente. 
Se priorizarán las operaciones que presenten una mejor adecuación a los objetivos perseguidos por 
la EDUSI objeto de cofinanciación, se valorará también la solidez técnica de la propuesta de 
operación y su contribución a cumplimiento de indicadores de productividad, así como el grado de 
integración de los principios horizontales de igualdad, sostenibilidad, medioambientales y de 
adaptación al cambio climático. 
 

• 

Expresiones de interés presentadas a la Unidad de Gestión por los potenciales beneficiarios (las 
áreas ejecutoras del Ayuntamiento) 

• 

800.000 € 
 



 
 

118 

• 

Año 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 
€ 0 400.000 400.000 0 0 0 0 

 
• 

 

• 

Áreas ejecutoras del Ayuntamiento de  Puertollano 
 

• 

80% FEDER + 20% Ayuntamiento de Puertollano 
  

REF. INDICADOR UD. MEDIDA MÉTODO CÁLCULO FUENTE 
VALOR 

REFERENCIA 
(2017) 

HITO  2019 FINAL 2023 

C022 
Superficie total de 
suelo rehabilitado 

Ha. 

Hectáreas de superficie total 
rehabilitado con todas las actuaciones 

EDUSI (a fecha de 2023) financiadas 
con FEDER. 

_Área de 
urbanismo y obras 
Ayto. Puertollano 

0 0 1,47 
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• 

Con el objetivo de dotar en la ciudad nuevos “pulmones verdes” y la rehabilitación de zonas 
degradadas y abandonadas situadas entre el centro urbano y los barrios de Libertad y Cañamares, 
están prevista la selección de operaciones que permitan la rehabilitación de estos espacios y su 
reconversión en áreas verdes fuente de biodiversidad en la ciudad. Estas operaciones, que se 
complementarán con las operaciones seleccionadas en la L9 de la EDUSI, permitirán crear un nuevo 
cinturón verde de protección en el borde sur de la ciudad que facilitará la transición hacia espacios 
de antiguos usos mineros evitando la continua degradación. La tipología de operaciones previstas 
dentro de esta línea de actuación son las siguientes: 
_ Intervenciones en espacios en estado de deterioro: Parque Diego Almagro Cañamares y Zona 
deportiva Campo de la Magdalena 
_ Creación de espacios verdes en el espacio definido como de conexión con el circuito saludable 
“castilletes” 
_ Diseño del Sistema de Infraestructura verde Urbana en Puertollano para configurar una red 
interconectada de espacios y elementos verdes. 
_ Actuaciones para la mejora de la gestión del agua urbana y de gestión del verde urbano 
 

• 

ÁMBITO 3. . Zona Cañamares Libertad 
 

• 

VISIÓN 2023: CIUDAD HABITABLE 
OEST.3.OT6 Mejorar el entorno urbano y las zonas verdes en áreas degradadas de Cañamares y 
Libertad 
 

L9, L8 

D1_OT6.. Exclusión espacial y de vivienda entornos urbanos degradados 
D2_OT6.. Cambios derivados de la crisis que afectan a la morfología de la ciudad: espacios 
urbanos abandonados donde ha cesado la actividad industrial, como los resots de la actividad 
minera 
D4_OT6..Problemas de salud pública derivados de la contaminación y una mayor vulnerabilidad 
ante riesgos ambientales e industriales 
D5_OT6.. Escasez de zonas verdes (solo existen 5 grandes parques), y necesidades de 
acondicionamiento y mejora de las ya existentes 
D6_OT6.. Espacios y áreas degradadas en la zona sur de la ciudad con necesidad de ser 
recuperados para  convertirlos en áreas verdes para el ocio y el esparcimiento 
A1_OT6.. Contaminación difusa: riesgo alto de contaminación de la proximidad de industria 
altamente contaminante 
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A2_OT6.. Escasez de recurso de agua derivado de la disminución de precipitaciones por el 
cambio climático que puede influir en el uso que se realice para el riego de zonas verdes 
F2_OT6. Entorno natural de inmejorables condiciones para la práctica deportiva al aire libre 
O1_OT6.. Posibilidad de utilizar suelo industrial infrautilizado 
 

  

-Mejora de espacios deteriorados y creación y mejora de espacios verdes en la ciudad 
-Intervenciones en espacios hoy en día deteriorados como son: El parque Diego Almagro 
Cañamares, y la zona deportiva Campo de la Magdalena; y creación de espacios verdes 
-Rehabilitación de zonas degradadas y abandonadas situadas entre el centro urbano y los barrios de 
Libertad y Cañamares 
 

• 

*Idem contenido que mismo apartado  Línea de actuación 6
 

• 

Las operaciones deberán ser coherentes con la planificación urbana general y de usos del suelo de 
la ciudad y alineadas con el Plan de rehabilitación urbana vigente. 
Se priorizarán las operaciones que presenten una mejor adecuación a los objetivos perseguidos por 
la EDUSI objeto de cofinanciación, se valorará también la solidez técnica de la propuesta de 
operación y su contribución a cumplimiento de indicadores de productividad, así como el grado de 
integración de los principios horizontales de igualdad, sostenibilidad, medioambientales y de 
adaptación al cambio climático. 
 

• 

Expresiones de interés presentadas a la Unidad de Gestión por los potenciales beneficiarios (las 
áreas ejecutoras del Ayuntamiento) 

• 

1.800.000 € 
 

• 

Año 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 
€ 0 600.000 600.000 600.000 0 0 0 
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• 

 

 
 

• 

Áreas ejecutoras del Ayuntamiento de  Puertollano 
 

• 

80% FEDER + 20% Ayuntamiento de Puertollano  

REF. INDICADOR UD. MEDIDA MÉTODO CÁLCULO FUENTE 
VALOR 

REFERENCIA 
(2017) 

HITO  2019 FINAL 2023 

C022 
Superficie total de 
suelo rehabilitado 

Ha. 

Hectáreas de superficie total 
rehabilitado con todas las actuaciones 

EDUSI (a fecha de 2023) financiadas 
con FEDER. 

_Área de 
urbanismo y obras 
Ayto. Puertollano 

0 18.000 56.295 
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5.4 Objetivo Temático 9 

 

Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier 
forma de discriminación 
 

 9b Apoyo a la regeneración física, económica y social de las 
comunidades desfavorecidas de las zonas urbanas y rurales 
 

 090b2- OE 9.8.2 Regeneración física, económica y social del entorno 
urbano en áreas urbanas desfavorecidas a través de Estrategias urbanas integradas 
  
 -L9 Revitalización integral del espacio público e infraestructuras disponibles para el 

desarrollo de proyectos sociales, culturales, de ocio saludable de convivencia e 
interculturalidad en las Barriadas de Cañamares, las Mercedes, El Carmen y 
Fraternidad y Libertad 

 -L10 Puesta en marcha de un Plan de dinamización del tejido productivo y comercial 
 en las áreas urbanas más desfavorecidas de la ciudad 
 -L11 Acciones dirigidas a promover la inserción profesional de grupos vulnerables 
 (jóvenes, mayores de 45 años, parados de larga duración, inmigrantes, entre otros) 
 teniendo en cuenta la perspectiva de género 
 
 
 
 

 

Promover el uso público de los espacios abiertos verdes y urbanos, así como la mejora dotacional, 
aumentando las oportunidades de ocio y recreo, empleo e integración social, creando ambientes 
que favorezcan la salud y el bienestar colectivo y la mejora en general de la calidad de vida en estos 
barrios. Está prevista la selección de operaciones que respondan a la siguiente tipología: 
_ Creación de infraestructuras verdes, de ocio y deportivas en las barriadas más desfavorecidas de 
la ciudad acompañadas de Programas de apoyo a iniciativas ciudadanas para el desarrollo de 
huertos urbanos, huertos escolares y jardines comunitarios e iniciativas populares de apoyo a la 
transformación de espacios verdes iniciativas para el fomento del conocimiento y disfrute de la 
infraestructura verde. 
_ Programas integrados de educación inclusiva, lucha contra el abandono escolar, y desarrollo de 
nuevas estrategias de ocio, empleo y educación juvenil en los barrios más desfavorecidos que 
combine actividades deportivas, culturales, educativas y de acceso al empleo desde la perspectiva 
de género 
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_ Creación de espacios de convivencia y mesas de diálogo intercultural para favorecer la integración 
de las familias de etnia gitana y población extranjera 
 

 

 ÁMBITO 4. Zona Cañamares, Las Mercedes, El Carmen, Fraternidad y Libertad 
 
 

  
VISIÓN 2023: CIUDAD INTEGRADORA Y REGENERADA ECONÓMICAMENTE 
OEST.1.OT9 Revitalizar el espacio público, fomentando la convivencia, la multiculturalidad y la 
integración social en las barriadas de Cañamares, las Mercedes, El Carmen, Fraternidad y Libertad 

 

D4_OT9. Problemas sociales, marginación, zonas en decadencia (barriadas periféricas) 
D6_OT9. Exclusión espacial y de vivienda en ciertos entornos urbanos degradados 
D8_OT9. Barrios con déficits estructurales y problemas demográficos por el envejecimiento 
poblacional 
A1_OT9. Creciente conflictividad social y laboral, y menor cohesión social 
A2_OT9. Bolsas crónicas de pobreza que lleven a proceso de exclusión social permanente de 
ciertos grupos sociales: inmigrantes y desempleados 
A3_OT9. Insostenibilidad demográfica debida al éxodo de los jóvenes hacia núcleos urbanos 
mayores y distantes buscando oportunidades de empleo y a la baja natalidad no compensada por 
la inmigración 
F5_OT9. Alto nivel participativo de las mujeres en el municipio 
O1_OT9. El valor de la diversidad y multiculturalidad que puede aportar la población extranjera como 
factor enriquecedor 
O2_OT9 Innovación en los nuevos modelos y políticas de inclusión social   
O3_OT9 Otras líneas de financiación  complementarias (europeas, estatales y regionales) que 
permitirán reforzar las políticas de inclusión social y mejora de la empleabilidad 
 

  

-Revitalización integral a través de proyectos sociales, culturales, de ocio saludable de convivencia e 
interculturalidad en las Barriadas de Cañamares, las Mercedes, El Carmen y Fraternidad y Libertad 
-Regeneración social y económica en zonas desfavorecidas 
-Crear espacios para la convivencia y desarrollo social en las Barriadas de Cañamares, las Mercedes, 
El Carmen y Fraternidad y Libertad 
-Intervenciones en espacios hoy en día deteriorados y barrios desfavorecidos 
-Actuaciones para integración social de los/as menores 
-Promover el uso público de los espacios abiertos verdes y urbanos, así como la mejora dotacional 
en las Barriadas de Cañamares, las Mercedes, El Carmen y Fraternidad y Libertad 
-Remodelación de espacios abandonados de barrios 
-Rehabilitación social y urbanística 
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* Respetar los principios generales definidos en los artículos 7 y 8 de Reglamento (UE) nº1303/2013 
(no discriminación, igualdad de género y desarrollo sostenible) y cumplir la legislación de la Unión y 
Nacional, así como de la norma de subvencionabilidad para los PO FEDER 2014-20 (HFP/1979/2016).  
La selección de operaciones deberá estar regida por los principios de igualdad entre beneficiarios, 
eficiencia, eficacia y sostenibilidad de las operaciones, capacidad de los beneficiarios para 
implementar y estrategia por alineamiento con otras operaciones e instrumentos.  
Las operaciones deberán:  

• Contribuir a la estrategia de desarrollo urbano sostenible e integrado.  
• Contribuir al programa operativo vigente  
• Abordar los problemas de una forma integrada y mostrar vínculos claros con otras 

intervenciones o proyectos coexistentes.  
• Sus gestores deberán demostrar experiencia y capacidad. 

 
 

Las operaciones para ser seleccionadas tendrán que ser justificadas por un diagnostico socio-
económico, que podrá formar parte de EDUSI, de los grupos objeto y por un diagnóstico de las 
infraestructuras existentes y necesarias. 
Se priorizarán las operaciones que presenten una mejor adecuación a los objetivos perseguidos por 
la EDUSI objeto de cofinanciación, las que permitan llegar a un mayor número de ciudadanos/ 
ciudadanas vulnerables o en riesgo de exclusión social. se valorará también la solidez técnica de la 
propuesta de operación y su contribución a cumplimiento de indicadores de productividad, así como 
el grado de integración de los principios horizontales de igualdad, sostenibilidad, medioambientales 
y de adaptación al cambio climático 
 

 

Expresiones de interés presentadas a la Unidad de Gestión por los potenciales beneficiarios (las 
áreas ejecutoras del Ayuntamiento) 

 

2.000.000 € 
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Año 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 
€ 0 350.000 750.000 250.000 250.000 250.000 150.000 

 
 

 

 

Áreas ejecutoras del Ayuntamiento de  Puertollano 
 

 

80% FEDER + 20% Ayuntamiento de Puertollano 
  

REF. INDICADOR UD. MEDIDA MÉTODO CÁLCULO FUENTE 
VALOR 

REFERENCIA 
(2017) 

HITO  2019 FINAL 2023 

E059 

Personas beneficiadas por 
operaciones de regeneración 
física, económica y social del 
entorno urbano, incluidas en 
Proyectos pertenecientes a 

Estrategias Urbanas 
integradas. 

nº 

Personas beneficiadas 
(población) por operaciones de 

regeneración física, económica y 
social del entorno urbano, 

incluidas en Proyectos 
pertenecientes a Estrategias 

Urbanas integradas. 

_Área de 
servicios 

sociales Ayto. 
Puertollano 

0 17.000 49.839 
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Con el objetivo de regenerar económicamente el área urbana funcional de Puertollano que ha sufrido 
notablemente las consecuencias de la crisis económica generando una de las tasas de desempleo 
más elevadas de Castilla-La Mancha está prevista la selección de operación que respondan a la 
siguiente tipología: 
_ Creación de espacios de coworking para nuevos emprendedores 
_ Desarrollo de una plataforma tecnológica para el asesoramiento a empresas y emprendedores 
_Adaptación de espacios para la creación de la red de centros de asesoramiento a emprendedores 
y PYMES 
_Servicios de asesoramiento, charlas temáticas, actividades informativas y formativas  
_ Puesta en marcha de un plan de revitalización del comercio local: centro comercial abierto 
 

 

 ÁMBITO 1. Totalidad del municipio 
 
 

 
 

VISIÓN 2023: CIUDAD INTEGRADORA Y REGENERADA ECONÓMICAMENTE 
OEST.2. OT9 Regeneración económica y del sistema productivo y comercial en las áreas más 
desfavorecidas de la ciudad 

 

 D1_OT9. Bolsa importante de desempleo, en especial en el sector industrial pero que también se 
extiende, por efectos de la crisis, a sectores como la construcción y los servicios. (28,5% tasa de 
paro) 
D5_OT9. Excesiva dependencia tradicional de la industrial, con menor diversificación hacia otros 
sectores económicos 
D7_OT9. Descenso de la población como consecuencia de cierre de industrias 
D9_OT9. Dificultades de supervivencia del pequeño comercio tradicional. 
F1_OT9. Masa laboral, cualificada y especializada 
F2_OT9. Importante valor añadido de los polígonos industriales para la ubicación de nuevas 
empresas en la ciudad 
F3_OT9. Existencia en la ciudad de Centros de investigación y empresas tecnológicas de primer 
nivel internacional  
F4_OT9. Grado de impulso de la innovación en las empresas locales 
F6_OT9. La ordenanza Reguladora del Control de Acceso de Vehículos Al Centro Comercial 
Abierto  
O3_OT9 Otras líneas de financiación  complementarias (europeas, estatales y regionales) que 
permitirán reforzar las políticas de inclusión social y mejora de la empleabilidad 
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-Dinamizar el tejido productivo, promoviendo la imagen de Puertollano 
-Impulsar la actividad del comercio en la ciudad y supervivencia del comercio tradicional 
-Crear un centro de asesoramiento a empresas y espacios para el coworking y puesta en marcha de 
un Programa de Apoyo y Asesoramiento para las Pymes 
-Impulsar la actividad del comercio en la ciudad; y actuar proactivamente en la creación, 
mantenimiento y supervivencia del comercio 
-Reforzar un nuevo ecosistema económico o reorientar los sistemas de formación con viveros de 
empresas 

 

*Idem contenido que mismo apartado  Línea de actuación 9
 

 

Las operaciones para ser seleccionadas tendrán que ser justificadas por un diagnostico socio-
económico, que podrá formar parte de EDUSI, de los grupos objeto y por un diagnóstico de las 
infraestructuras existentes y necesarias. 
Se priorizarán las operaciones que presenten una mejor adecuación a los objetivos perseguidos por 
la EDUSI objeto de cofinanciación, las que permitan llegar a un mayor número de ciudadanos/ 
ciudadanas vulnerables o en riesgo de exclusión social. se valorará también la solidez técnica de la 
propuesta de operación y su contribución a cumplimiento de indicadores de productividad, así como 
el grado de integración de los principios horizontales de igualdad, sostenibilidad, medioambientales 
y de adaptación al cambio climático 
 

 

Expresiones de interés presentadas a la Unidad de Gestión por los potenciales beneficiarios (las 
áreas ejecutoras del Ayuntamiento) 

 

1.700.000 € 
 

 

Año 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 
€ 0 500.000 800.000 100.000 100.000 100.000 100.000 
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Áreas ejecutoras del Ayuntamiento de  Puertollano 
 

 

80% FEDER + 20% Ayuntamiento de Puertollano 
  

REF. INDICADOR UD. MEDIDA MÉTODO CÁLCULO FUENTE 
VALOR 

REFERENCIA 
(2017) 

HITO  2019 FINAL 2023 

E059 

Personas beneficiadas por 
operaciones de regeneracion 
física, económica y social del 
entorno urbano, incluidas en 
Proyectos pertenecientes a 

Estrategias Urbanas 
integradas. 

nº 

Personas beneficiadas 
(población) por operaciones de 

regeneración física, económica y 
social del entorno urbano, 

incluidas en Proyectos 
pertenecientes a Estrategias 

Urbanas integradas. 

_Área de 
servicios 

sociales Ayto. 
Puertollano 

0 17.000 49.839 
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Debido a la debilitación de la economía local se ha producido un fuerte incremento del desempleo. 
Se pretende llevar a cabo un programa de inserción laboral a través de la rehabilitación del espacio 
comunitario y la prestación de servicios a la comunidad en los barrios más desfavorecidos de la 
ciudad (Barriadas de Cañamares, las Mercedes, El Carmen y Fraternidad y Libertad). 
Se desarrollarán programas que convienen acciones de formación y empleo en actividades que 
contribuyan a la regeneración física y social de loa áreas más desfavorecidas de Puertollano. La 
posterior integración en el mercado laboral de estas personas podrá ser tanto en empleo por cuenta 
ajena como mediante la creación de proyectos empresariales o de economía social, procurando a 
los/as desempleados una cualificación profesional que favorezca su inserción laboral 
 

 

 ÁMBITO 1. Totalidad del municipio 
 
 

 

 VISIÓN 2023: CIUDAD INTEGRADORA Y REGENERADA ECONÓMICAMENTE 
OEST.3. OT9 Reducir la tasa de desempleo promoviendo la reinserción profesional de aquellas 
personas que salieron del mercado laboral como consecuencia de la crisis en la industria 

      L10, L13 

D1_OT9. Bolsa importante de desempleo, en especial en el sector industrial pero que también se 
extiende, por efectos de la crisis, a sectores como la construcción y los servicios. (28,5% tasa de paro) 
D2_OT9. El 59,5% de las personas paradas son mujeres 
D3_OT9. Las tasas de paro más elevadas se registran entre las personas desempleadas mayores 
de 45 años 
D7_OT9. Descenso de la población como consecuencia de cierre de industrias 
A1_OT9. Creciente conflictividad social y laboral, y menor cohesión social 
A2_OT9. Bolsas crónicas de pobreza que lleven a proceso de exclusión social permanente de ciertos 
grupos sociales: inmigrantes y desempleados 
O3_OT9 Otras líneas de financiación complementarias (europeas, estatales y regionales) que permitirán 
reforzar las políticas de inclusión social y mejora de la empleabilidad 
 

 

-Actuaciones para la población desfavorecida, desde actuaciones de ocio y tiempo libre, programa 
de ayudas, empleo, etc. 
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-Prestación de asesoramiento socio-laboral a colectivos desfavorecidos y desempleados en general 
para el empleo y autoempleo; y regeneración social y económica en zonas desfavorecidas 
-Crear nuevos itinerarios formativos o de integración para ofrecer más oportunidades a personas con 
dificultades, tales como los parados de larga duración 

 

*Idem contenido que mismo apartado  Línea de actuación 9

 
 

Las operaciones para ser seleccionadas tendrán que ser justificadas por un diagnostico socio-
económico, que podrá formar parte de EDUSI, de los grupos objeto y por un diagnóstico de las 
infraestructuras existentes y necesarias. 
Se priorizarán las operaciones que presenten una mejor adecuación a los objetivos perseguidos por 
la EDUSI objeto de cofinanciación, las que permitan llegar a un mayor número de ciudadanos/ 
ciudadanas vulnerables o en riesgo de exclusión social. se valorará también la solidez técnica de la 
propuesta de operación y su contribución a cumplimiento de indicadores de productividad, así como 
el grado de integración de los principios horizontales de igualdad, sostenibilidad, medioambientales 
y de adaptación al cambio climático 
 

 

Expresiones de interés presentadas a la Unidad de Gestión por los potenciales beneficiarios (las 
áreas ejecutoras del Ayuntamiento) 

 

1.100.000 € 
 

 

Año 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 
€ 0 200.000 250.000 200.000 150.000 150.000 150.000 
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Áreas ejecutoras del Ayuntamiento de  Puertollano 
 

 

80% FEDER + 20% Ayuntamiento de Puertollano 
  

REF. INDICADOR UD. MEDIDA MÉTODO CÁLCULO FUENTE 
VALOR 

REFERENCIA 
(2017) 

HITO  2019 FINAL 2023 

E059 

Personas beneficiadas por 
operaciones de regeneracion 
física, económica y social del 
entorno urbano, incluidas en 
Proyectos pertenecientes a 

Estrategias Urbanas 
integradas. 

nº 

Personas beneficiadas 
(población) por operaciones de 

regeneración física, económica y 
social del entorno urbano, 

incluidas en Proyectos 
pertenecientes a Estrategias 

Urbanas integradas. 

_Área de 
servicios 

sociales Ayto. 
Puertollano 

0 17.000 49.839 
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5.5 Asistencia técnica y comunicación 

 

Asistencias técnicas 
 

 99 Asistencias Técnicas 
 

 O.E.99.99.1- Lograr una eficaz implementación del PO apoyando la 
actividad de gestión y control y el desarrollo de capacidad en estas áreas 
OE. 99.99.2 Mejorar el sistema de gobernanza y de partenariado, potenciando los mecanismos 
de coordinación, la evaluación y la comunicación entre todos los agentes: administraciones 
públicas, agentes económicos y sociales y sociedad civil 
  
 -L12 Asistencia Técnica y Comunicación de la EDUSI de Puertollano 

 
 
 

• 

Asistencia Técnica: 
Apoyar poyar la actividad de gestión del Programa Operativo a través del refuerzo en la gestión 
de las Estrategias de desarrollo urbano sostenible e Integrado incluidas en el Eje Prioritario 12 de 
este P.O. Se incluye, entre otras operaciones a la contratación externa de un equipo de apoyo a 
la Entidad Local, gastos de personal propios implicados en la gestión, gastos de desplazamientos 
necesarios para la gestión y seguimiento de la Estrategia como asistencia a comités de 
seguimiento, reuniones técnicas etc. Formación del personal implicado en la gestión y control del 
gasto, sistemas informatizados para la gestión etc. 

Comunicación: 
Actividades orientadas a facilitar la información a la población beneficiaria potencial, a la opinión 
pública, a los interlocutores económicos y sociales y a otros grupos de interés de las 
intervenciones en el marco del Programa Operativo y la estrategia de desarrollo urbano sostenible 
e integrado seleccionada. 
Se contemplan todas las actuaciones de divulgación y en todo tipo de soportes, como seminarios, 
jornadas, mesas redondas y encuentros para el intercambio de experiencias, así como 
conferencias y congresos; también las publicaciones, soportes informáticos e informes sobre esta 
materia, las campañas publicitarias. Acciones de sensibilización a los órganos gestores en 
materia de igualdad de oportunidades 

 
• 

 ÁMBITO 1. Totalidad del municipio 

• 

* Respetar los principios generales definidos en los artículos 7 y 8 de Reglamento (UE) nº1303/2013 
(no discriminación, igualdad de género y desarrollo sostenible) y cumplir la legislación de la Unión y 
Nacional, así como de la norma de subvencionabilidad para los PO FEDER 2014-20 (HFP/1979/2016).  
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La selección de operaciones deberá estar regida por los principios de igualdad entre beneficiarios, 
eficiencia, eficacia y sostenibilidad de las operaciones, capacidad de los beneficiarios para 
implementar y estrategia por alineamiento con otras operaciones e instrumentos.  
Las operaciones deberán:  

• Contribuir a la estrategia de desarrollo urbano sostenible e integrado.  
• Contribuir al programa operativo vigente  
• Abordar los problemas de una forma integrada y mostrar vínculos claros con otras 

intervenciones o proyectos coexistentes.  
• Sus gestores deberán demostrar experiencia y capacidad. 

 
• 

Asistencia Técnica (Gestión): 
Actuaciones dirigidas a garantizar y mejorar el apoyo y la gestión de los Fondos Estructurales 
programados en la estrategia de desarrollo urbano sostenible e integrado seleccionada. 
Se priorizarán las operaciones que mejora atiendan para la gestión de los Fondos Estructurales 
programados en la estrategia de desarrollo urbano sostenible e integrado seleccionada. Las 
actuaciones se desarrollarán en base a la demanda, priorizándose en base a la urgencia de las 
mismas, por cumplimiento de obligaciones establecidas en la normativa, en el Programa, en la 
Estrategia o estar incluidas en informes y evaluaciones realizados 

 
Comunicación 

Actuaciones relacionadas con la información y comunicación de los Fondos Estructurales 
programados en el POCS a través de la estrategia de desarrollo urbano sostenible e integrado 
seleccionada. 
Se priorización aquellas operaciones que garanticen un adecuado tratamiento de las medidas de 
información y publicidad, que impulsen el apoyo e intercambio de buenas prácticas así como 
actuaciones que garanticen un mayor nivel de información y comunicación sobre las actuaciones 
cofinanciadas y los resultados obtenidos en la implementación de la estrategia de desarrollo 
urbano sostenible e integrado seleccionada. 

 
• 

Expresiones de interés presentadas a la Unidad de Gestión por los potenciales beneficiarios (las 
áreas ejecutoras del Ayuntamiento) 

• 

500.000 € 
 

• 

Año 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 
€ 0 123.644 221.826 75.180 37.688 25.003 16.660 
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• 

• 

Áreas ejecutoras del Ayuntamiento de  Puertollano 
 

• 

80% FEDER + 20% Ayuntamiento de Puertollano 
 
 
  

REF. INDICADOR 
UD. 

MEDIDA 
FUENTE 

VALOR REFERENCIA 
(2017) 

HITO  2019 FINAL 2023 

E041 
Número de informes de 
control o seguimiento 
generados  

Núm. 
Informes 

Estadístic
as Ayto. 

0 3 6 

E043 

Acciones de 
Información y 
comunicaciones 
incluidas dentro del Plan 
de Comunicaciones de 
los Programas 
Operativos FEDER 2014-
2020.  

Núm. 
acciones 

Estadístic
as Ayto. 

0 15 20 
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5.6  Otro objetivo temático. OT3 (fuera de la financiación Eje URBANO 
FEDER) 

 
 

Mejorar la competitividad de las PYMEs 
 

 (PI0301) 3a. La promoción del espíritu empresarial, en particular 
facilitando el aprovechamiento económico de nuevas ideas e impulsando la creación de 
nuevas empresas, también mediante viveros de empresas 
 

 OE 3.1.2 Creación de nuevas empresas y viveros de empresas, en 
particular mejorando el acceso a financiación y a servicios de apoyo avanzados 
  
 -L13 Espacio Coworking 
 
 
 

 
• 

Creación de un espacio de Coworking para el apoyo  a proyectos emprendedores 
innovadores del sector de Energías Renovables, Eficiencia Energética y Economía Verde, 
con proyectos empresariales en fase temprana de desarrollo, o con empresa creada 
recientemente. 
- Talleres 
- Formación grupal 
- Mentorización 
- Eventos 
 

• 

ÁMBITO 1. Totalidad del municipio 
 
• 

  
VISIÓN 2023: CIUDAD COMPETITIVA 
OEST.1.OT3 Mejorar la competitividad del sistema productivo local y su diversificación hacia la 
economía circular 
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F1_OT9. Masa laboral, cualificada y especializada  
F2_OT9. Importante valor añadido de los polígonos industriales para la ubicación de nuevas 
empresas en la ciudad 
F3_OT9. Existencia en la ciudad de Centros de investigación y empresas tecnológicas de primer 
nivel internacional   

• 

120.000 € 
 

• 

Año 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 
€  120.000      

 
• 

 
 

• 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y Fondo Social Europeo  
  

REF. INDICADOR 
UD. 

MEDIDA 
MÉTODO 
CÁLCULO 

FUENTE 
VALOR 

REFERENCIA 
(2017) 

HITO  2019 FINAL 2023 

E020 

Empresas impactadas por 
actuaciones de 
sensibilización, 

concienciación y 
dinamización 

nº 

nº de 
empresas 
impactada

s 

_Área de promoción 
económica Ayto de 

Puertollano 
0 50 220 
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5.7 Resumen de indicadores de productividad 

 

 REF INDICADOR UNIDAD DE 
MEDIDA MÉTODO DE CÁLCULO FUENTE 

VALOR DE 
RFERENCIA 

2017 

HITO 
2019 

FINAL 
2023 

OT
2 

OE. 
2.3.3 

E016 

Número de usuarios que están 
cubiertos por un determinados 
servicios público electrónicos 
de Smart Cities  

usuarios 
Nº usuarios que acceden a la e-
administración del Ayto en 2023. 

_Área de 
informática Ayto 

Puertollano 
1.454 1.500 1.672 

E024 

Número de funcionarios que 
tienen acceso o están cubiertos 
por las aplicaciones de gestión 
interna 

usuarios 

Número de funcionarios que 
tienen acceso o están cubiertos 
por las aplicaciones de gestión 

interna 2023 

_Área de 
informática Ayto 

Puertollano 
30 36 40 

OT
4 

OE 
4.5.1 

EU0
1 

Número de Planes de movilidad 
urbana sostenible de los que 
surgen actuaciones 
cofinanciadas con el FEDER de 
estrategias urbanas integradas 

N.º 
Número de Planes de movilidad 

urbana sostenible a 2023 

_Área de 
urbanismo y obras 
Ayto. Puertollano 

1 1 1 

E008 
Longitud de pistas para 
bicicletas y senderos 

Km Medición de longitud de pistas 
_Área de 

urbanismo y obras 
Ayto. Puertollano 

0 5 20 

OE. 
4.5.3 

C032 
Reducción del consumo anual 
de energía primaria en edificios 
públicos 

kWh/año 

Consumo anual de energía 
primaria en edificios públicos en 
el 2017 en kWh/año) - Consumo 

anual de energía primaria en 
edificios públicos en 2023 en 
kWh/año al desarrollarse las 

actuaciones EDUSI que apliquen 

_Área de medio 
ambiente Ayto 

Puertollano 
0 90.000 219.344 

E001 
Reducción del consumo de 
energía final en infraestructuras 
públicas o Empresas 

ktep/año 

Energía final de la infraestructura 
pública o empresa 2017 en 
ktep/año - empresa 2023 en 

ktep/año 

_Área de medio 
ambiente Ayto 

Puertollano 
0 0,03 0,1 

OT
6 

OE 
6.3.4 

C009 

Aumento del número de visitas 
previstas a lugares 
pertenecientes al patrimonio 
cultural y natural y atracciones 
subvencionados 

visitas/añ
o 

Nº de visitas al año (2017) a 
lugares con actuación EDUSI 
pertenecientes al patrimonio 

cultural y natural y turístico (- Nº 
de visitas al año (a fecha de 2023) 

_Área de Turismo y 
Comercio local 
Ayto Puertollano 

0 1.000 3.000 

E064 

Superficie de edificios o lugares 
pertenecientes al patrimonio 
cultural, de uso principal no-
turístico, rehabilitados o 
mejorados. 

m2 

M2 (superficie) de edificios o 
lugares pertenecientes al 

patrimonio cultural, de uso 
principal no turístico, 

rehabilitados o mejorados a 2023. 

_Área de 
urbanismo y obras 
Ayto. Puertollano 

0 1.000 2.060 

OE 
6.5.2 

C022 
Superficie total de suelo 
rehabilitado 

Ha. 
Ha de superficie total rehabilitado 
con todas las actuaciones EDUSI 
(a 2023) financiadas con FEDER. 

_Área de 
urbanismo y obras 
Ayto. Puertollano 

0 18.000 56.296,47 

OT
9 

OE 
9.8.2 

E059 

Personas beneficiadas por 
operaciones de regeneración 
física, económica y social del 
entorno urbano, incluidas en 
Proyectos pertenecientes a 
Estrategias Urbanas integradas. 

N.º 

Personas beneficiadas 
(población) por operaciones de 

regeneración física, económica y 
social del entorno urbano, 

incluidas en Proyectos 
pertenecientes a Estrategias 

Urbanas integradas. 

_Área de servicios 
sociales Ayto. 
Puertollano 

0 17.000 49.839 

OT
8 

OE. 
3.1.2 

E020 
 

Empresas impactadas por 
actuaciones de sensibilización, 
concienciación y dinamización 

nº nº de empresas impactadas 

_Área de 
promoción 

económica Ayto de 
Puertollano 

0 50 220 
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5.8 Presupuesto y cronograma del Plan de Implementación 

 

   2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 TOTAL 

  OT 2 MEJORAR EL ACCESO Y USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 0 417.391 573.913 154.348 104.348 0 0 1.250.000 

  OE2.3.3. Promover las TIC en Estrategias de desarrollo urbano integrado a través de actuaciones en Administración electrónica local y Smart Cities 1.200.000 

L1 Transformación digital del Ayuntamiento  
300.000 500.000 100.000 100.000   

1.000.000 
 

L2 Plataforma ciudadana de Gobierno Abierto  
100.000 50.000 50.000 

   
200.000 

 

Gest.  Gastos asistencia técnica/ comunicación (max 4%) 0 17.391 23.913 4.348 4.348 0 0 50.000 
                      % SOBRE TOTAL 10% 

               
        2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 TOTAL 

  OT 4 FAVORECER EL PASO A UNA ECONOMÍA DE BAJO NIVEL DE EMISIÓN 
DE CARBONO (EBC) 0 416.675 1.718.750 572.913 312.500 104.163 0 3.125.000 

 OE 4.5.1 Fomento de la movilidad urbana sostenible 600.000 

L3 Fomento de la movilidad urbana sostenible: caminos verdes ciclistas y peatonales 
inteligentes y puntos de recarga eléctricos 

 
200.000 300.000 50.000 50.000 

  
600.000 

  OE 4.5.3 Mejora de la eficiencia energética y aumento de las energías renovables en áreas urbanas 2.400.000 

L4 Eficiencia energética en edificios municipales  100.000 950.000 400.000 150.000 100.000  1.700.000 

L5 Mejora y adecuación del alumbrado público mediante tecnologías innovadoras  100.000 400.000 100.000 100.000   700.000 

Gest.  Gastos asistencia técnica/ comunicación (max 4%) 0 16.675 68.750 22.913 12.500 4.163 0 125.000 

                      % SOBRE TOTAL 25% 
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        2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 TOTAL 

  OT 6 
CONSERVAR EL MEDIO AMBIENTE Y PROMOVER LA EFICIENCIA DE 

LOS RECURSOS  
1.145.838 1.354.163 625.000   

 
 3.125.000 

 OE 6.3.4. Promover la protección, fomento y desarrollo del patrimonio cultural y natural de las áreas urbanas, en particular las de interés turístico. 400.000 

L6 Puesta en valor de la Red de Museos Municipales  100.000 300.000     400.000 

  OE 6.5.2. Acciones integradas de revitalización de ciudades, de mejora del en-torno urbano y su medio ambiente.  

L7 
Acciones integradas e mejora del entorno y el medio ambiente en el Bulevar 
Urbano de la calle Ancha   400.000 400.000     800.000 

L8 
Rehabilitación de espacios de titularidad pública para la creación y mejora de zonas verdes 
en áreas especialmente degradadas de la ciudad de Puertollano (Cañamares - Libertad)  600.000 600.000 600.000    1.800.000 

Gest  Gastos asistencia técnica/ comunicación (max 4%)  45.838 54.163 25.000    125.000 

                      % SOBRE TOTAL 25% 
             

        2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 TOTAL 

  OT 9 
PROMOVER LA INLCUSIÓN SOCIAL Y LA LUCHA CONTRA LA 

POBREZA 0 1.093.740 1.875.000 572.920 520.840 520.840 416.660 5.000.000 

 OE 9.8.2  Regeneración física, económica y social del entorno urbano en áreas urbanas desfavorecidas a través de Estrategias urbanas integradas  

L9 

Revitalización integral del espacio público e infraestructuras disponibles para el desarrollo 
de proyectos sociales, culturales, de ocio saludable de convivencia e interculturalidad en las 
Barriadas de Cañamares, las Mercedes, El Carmen y Fraternidad y Libertad  350.000 750.000 250.000 250.000 250.000 150.000 2.000.000 

L10 
Puesta en marcha de un Plan de dinamización del tejido productivo y comercial 
en las áreas urbanas más desfavorecidas de la ciudad  500.000 800.000 100.000 100.000 100.000 100.000 1.700.000 

L11 

Acciones dirigidas a promover la inserción profesional de grupos vulnerables 
(jóvenes, mayores de 45 años, parados de larga duración, inmigrantes, entre 
otros) teniendo en cuenta la perspectiva de género 

 
200.000 250.000 200.000 150.000 150.000 150.000 1.100.000 

Gest  Gastos asistencia técnica/ comunicación (max 4%) 0 43.740 75.000 22.920 20.840 20.840 16.660 200.000 

                      % SOBRE TOTAL 40% 
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      2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 TOTAL 
TOTAL 0 3.073.644 5.521.826 1.925.180 937.688 625.003 416.660 12.500.000 

Total actuaciones Plan de Implementación 0 2.950.000 5.300.000 1.850.000 900.000 600.000 400.000 12.000.000 

Total Gastos de Gestión (MAX 4%) 0 123.644 221.826 75.180 37.688 25.003 16.660 500.000 

AYUDA FEDER (80%) 0 2.458.915 4.417.460 1.540.144 750.150 500.002 333.328 10.000.000 

COFINANCIACIÓN AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO (20%) 0 614.729 1.104.365 385.036 187.538 125.001 83.332 2.500.000 
 

OTRO OBJETIVO TEMÁTICO. OT03 
(FUERA DE LA FINANCIACIACIÓN EJE 12 URBANO FEDER) 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 TOTAL 
  OT 3 Mejorar la competitividad de las PYME  120.000      120.000 

  
OE 
3.1.2. Creación de nuevas empresas y viveros de empresas, en particular mejorando el acceso a financiación y a servicios de apoyo avanzados  

L13 Espacio Coworking         
 

EXPLICACIÓN DEL CRONOGRAMA 

El Plan de Implementación tiene previsto su inicio en 2018. En todas las líneas de actuación como regla 
general se iniciará con la selección e implementación de operaciones de obras de adaptación de los 
espacios, para luego proceder al equipamiento y el desarrollo de actividades vinculadas de dinamización y 
prestación de servicios para la ciudadanía. 
En cuanto al OT2, el esfuerzo inversor se llevará a cabo de forma gradual desde el año 2018 hasta el año 
2021. Las operaciones de la Línea 1 “Transformación digital del Ayuntamiento” y de la L2 “Plataforma 
ciudadana de Gobierno Abierto” están planificadas para una ejecución, desde un enfoque integrado, de 
forma conjunta a un mismo ritmo. 
Las líneas de actuación vinculadas con la mejora de la eficiencia energética, , se prevé que la mayoría de 
la inversión se llevará a cabo antes del año 2020 concluyendo el proceso en el año 2022, hasta alcanzar 
el 100% de la inversión prevista para lograr los ahorros programados. Se iniciará el proceso de rehabilitación 
integral en aquellos edificios establecidos como prioritarios en la auditoría previa. 
La construcción de caminos verdes ciclistas y peatonales, se prevé se ejecute entre los años 2018 y 2019 
quedando un presupuesto de 100.000 euros para los años 2020 y 2021 para la a la instalación de puntos de 
recarga eléctricos. 

Las operaciones vinculadas con las líneas de actuación integradas para la revitalización de la ciudad (l7 y L8) 
son altamente prioritarias según el diagnóstico y las conclusiones obtenidas a través del proceso de 
participación ciudadana. Antes del 31 de diciembre de 2020 está prevista la ejecución de 3.125.000 euros.  
En cuanto a las líneas del OT9, también muy prioritarias dada las tasas de paro tan elevadas y las necesidades 
sociales de determinados barrios altamente vulnerables, se iniciarán en 2018 sin embargo, dada su naturaleza 
continuarán desarrollándose hasta el año 2023 al tratarse de un proceso más gradual. En el caso de este OT está 
previsto seleccionar primero las operaciones relativas a la regeneración física de los espacios para proceder 
después a ejecutar las operaciones dirigidas a promover la regeneración económica y social en los espacios 
previamente mejorados. 
Los gatos de gestión /asistencia técnica dada su naturaleza de actuación continua a lo largo del tiempo, se 
ejecutará desde el principio hasta al fin con un presupuesto repartido proporcionalmente entre las anualidades. 
A fecha 31 de diciembre de 2021 está prevista la ejecución del 91% del presupuesto total, con lo que se cumple 
el mínimo establecido del 30% en principio de forma holgada.  

 

 

Cumplimiento del 30% del 
presupuesto (antes 31 DIC 

del 2021) 
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6  P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A  Y  D E  L O S  

P R I N C I P A L E S  A G E N T E S   
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6.1 Proceso de participación ciudadana y agentes clave 

La implicación y la participación de los vecinos y vecinas de Puertollano en la toma 
de decisiones de la ciudad no es algo nuevo para la ciudad. El movimiento vecinal de 
Puertollano regula su participación desde 1990 con un Reglamento de Participación 
Ciudadana definido que hoy se encuentra de proceso de modificación para adaptarlo 
a las nuevas tecnologías y las nueva s metodologías participativas. 

 
Los ciudadanos/as a través de los 
colectivos y de manera individual están 
acostumbrados al diálogo y a 
consensuar políticas entre 
representantes y ciudadanía. El medio 
de funcionamiento durante todos estos 
años han sido los consejos de 
participación transversales o sectoriales 
que analizan temáticas generales y 
específicas. 

 
Durante el 2016 se abrió un nuevo 
proceso participativo para diseñar la 
Estrategia DUSI del Ayuntamiento de 
Puertollano conocido como 
Puertollano 2020, con el fin de acceder 
a los Fondos Europeos, una 
participación con nueva metodología 
que ampliaba a Internet la forma 
presencial de consejos y mesas 
sectoriales. 

 
Una participación ‘online' a través de la 
web plan2020.puertollano.es donde se 
ha enriquecido el proceso participativo 
tanto por la información ofrecida como 
por la participación. 
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Además, el proceso ha contado con metodología de elaboración del Plan de Barrios 
donde cada concejal de barrio organiza sesiones para diagnosticar la situación, en 
cuanto a infraestructuras, equipamientos y calidad de vida con las Asociaciones de 
Vecinos. 

 

 
Participación de vecinos en el barrio de las Mercedes 

 

 
Por ello la presente Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado, es fruto del 
compromiso y la participación que concluye con la elaboración de la presente 
memoria. Así, se han tenido en cuenta las conclusiones e iniciativas recabadas en los 
procesos de participación ciudadana que desde el Ayuntamiento de Puertollano se han 
llevado a cabo a fin de implicar a la ciudadanía y principales agentes económicos, 
sociales e institucionales del ecosistema de la ciudad en el desarrollo y transformación 
del área urbana. 

 
 
Para organizar la participación ciudadana y de los colectivos de la ciudad, se han 
utilizado tres vías complementarias: 

 
• Redes y páginas Web 
• Mesas sectoriales de impulso. 
• Calendario de reuniones en Asociaciones de Vecinos. 
• Mesas sectoriales y Órganos de participación.  Reuniones con colectivos de salud, 

empresarios, consejos de participación que existen en la ciudad los cuales han 
profundizado sobre el modelo de ciudad y los retos a los que se enfrenta. 
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Los agentes clave y órganos de participación que han colaborado en la elaboración 
de la presente Estrategia son: 

 
• Los Partidos Políticos. 
• Concejalías y equipo técnico del Ayuntamiento de Puertollano. 
• Consejo de Participación Ciudadana. 
• Asociaciones de Vecinos 
• Mesa de Pacto Local por El Empleo  
• Mesa Planificación, Urbanismo, Tejido Económico y Empleo Mesa Tecnología y 

Medio Ambiente  
• Mesa del Consejo de Infancia y Adolescencia y Consejo Municipal de Personas con 

Capacidades Diversas  
• Mesa del Consejo Escolar Municipal  
• Consejo Local de La Mujer  
• Consejo Local de Cooperación al Desarrollo 
• Mesa Consejo de Sostenibilidad 

 
 
 
 
 

6.2 Redes Sociales y Página web 

 

6.2.1 Redes Sociales  

Las Redes Sociales son una parte fundamental para que los vecinos y vecinas de 
Puertollano conozcan y participen en la EDUSI, por ello, se han creado perfiles 
específicos para ello, siendo dinamizados bajo un calendario de publicaciones y una 
persona especializada responsable de ello, que permita una alimentación de contenidos 
continua que ayude a la captación y retención de seguidores.  
 
 
Para unificar e indexar todas las acciones en Redes 
Sociales, se creó una imagen corporativa en línea con la 
página web específica que se ha realizado.  
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FACEBOOK  

Se ha creado el perfil   Puertollano2020 impulsa tu ciudad, 
donde se dispone de noticias relacionadas, fotografías, enlaces, invitaciones para la 
participación, y todo lo relacionado con la EDUSI y la participación ciudadana.  
 

https://www.facebook.com/puertollano2020/ 

           

 

 

 

 

 

 

 

 

TWITTER 

Igualmente desde Twitter (https://twitter.com/puertollano2020) bajo perfil   

Puertollano2020 impulsa tu ciudad y utilizando como reclamo 

varios hashtag (#Impulsatuciudad #Puertollano #Puertollano2020) se ha hecho una 
difusión continua, tanto de las actuaciones que se han llevado a cabo, como noticias e 
invitación a participar.  

https://www.facebook.com/puertollano2020/
https://twitter.com/puertollano2020
https://twitter.com/hashtag/Impulsatuciudad?src=hash
https://twitter.com/hashtag/Puertollano?src=hash
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6.2.2 Página web  

El Ayuntamiento de Puertollano para promover la participación ciudadana, lanzó desde 
su portal web un nuevo espacio de participación, información y difusión bajo el nombre 
Puertollano2020, donde se recogía toda la información posible para facilitar a la 
ciudadanía la realización de un diagnóstico y la participación con propuestas.  
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Desde la página web se accede a las siguientes secciones:  
• Qué es: con explicación del Plan Estratégico Integral de Desarrollo Urbano 

Sostenible 
• Infórmate: sección de noticias relacionadas con la EDUSI 
• Consulta: espacio para la consulta de diferentes documentos con información 

acerca de la EDUSI 
• Actúa: invitación para participar en una encuesta online, formulario de propuestas, 

formulario para colectivos, calendario de todo el proceso de participación y agenda 
de las mesas de impulso 

• Comunícate: espacio para dar una opinión libre 
• Ciudad Democrática: fundamentos y normativa de la participación ciudadana en 

el marco del Ayuntamiento.   

http://plan2020.puertollano.es/ 
 

http://plan2020.puertollano.es/
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ENCUESTA ONLINE  
 
Una de las principales herramientas, junto con la realización de talleres y jornadas, es la 
información que se ha obtenido a través de las ENCUESTAS, bajo la siguiente estructura;  
 
 

 
 
En total se realizaron 111 encuestas, donde han participado el 48% hombres y el 52% 
mujeres, con los siguientes resultados:  
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OT 2 
L1 / L2 

 
 

  
OT4 
L3 

  
L4 / L5 

 
 

  
OT6 
L6 
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L7 / L8 

 
  

OT9 
L9 

 
L10 

 
 

L11 
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PROPUESTAS CIUDADANAS 
 
Las propuestas ciudadanas son aquellas ideas o aportaciones que ha realizado el propio 
vecino/a (fuera de los espacios de consulta con preguntas más cerradas) y que son 
publicadas para la valoración y conocimiento del resto de ciudadanos/as, permitiendo 
valorar su inclusión en la EDUSI en función de la importancia y transcendencia de las 
mismas. 
Algunos de los resultados obtenidos fueron los siguientes: (consultar más en el siguiente 
enlace: http://plan2020.puertollano.es/index.php/category/propuestas-ciudadanas  
 

 
 

  

 

 

  

  

 
 

 

 

  

 

 

  

http://plan2020.puertollano.es/index.php/category/propuestas-ciudadanas
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6.3 Talleres Sectoriales 

Estos talleres se dividieron en los siguientes sectores:  

 
MESA CONSEJO DE SOSTENIBILIDAD| 4 de octubre 2016 
 
Esta entidad está creada a través de la Agenda 21 local. Sus funciones son realizar 
estudios y propuestas sobre el medioambiente, la sostenibilidad urbana y las políticas de 
los Órganos de Gobierno del Ayuntamiento relacionadas con estas áreas. Seleccionada 
por su especialidad en dicho ámbito.  
 

 
 
 
Propuestas identificadas de mayor relevancia:  
 

• Actuar sobre las instalaciones de calefacción, climatización e iluminación para 
obtener mayor eficiencia energética (L4) 

• Sustitución del servicio de alumbrado público por uno más eficiente que disminuya 
notablemente la contaminación lumínica y que provoque un gran ahorro en el 
gasto energético (L5) 

• Mejora del “paisaje urbano” (L7 / L8) 
• Creación de espacios verdes e infraestructuras verdes, de ocio y deportivas en 

barrios desfavorecidos (L8.) 
• Promover una movilidad sostenible (L3) 

 
 
 
 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Programa_21
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CONSEJO LOCAL DE LA MUJER | 6 de octubre 2016 
 

El Consejo Local de la Mujer es un órgano de representación, participación, consulta y 

asesoramiento en el ámbito local creado con el objetivo de integrar a las mujeres, 

defender sus intereses y derechos, desarrollar la igualdad e incentivar la participación del 

colectivo femenino dentro del municipio.  

 

 
 
 
 
Propuestas identificadas de mayor relevancia:  

• Programa de alfabetización digital (L1) 
• Solucionar el caos en la vía central con un bulevar (L7) 
• Mejora de espacios deteriorados y creación y mejora de espacios verdes en la 

ciudad. (L8.) 
• Crear un centro de asesoramiento a empresas y espacios para el coworking, y 

apoyo para emprendedores/as y Pymes (L10) 
• Regeneración social y económica en zonas desfavorecidas (L9) 
• Impulsar la actividad del comercio en la ciudad y supervivencia del comercio 

tradicional (L10) 
• Crear espacios para la convivencia y desarrollo social en las Barriadas de 

Cañamares, las Mercedes, El Carmen y Fraternidad y Libertad (L9) 
• Fomentar el atractivo turístico de Puertollano (L6) 
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CONSEJO LOCAL DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO | 19 de octubre 2016 

El Consejo Local de Cooperación al Desarrollo es un órgano colegiado de naturaleza 
informativa y consultiva, encargado de presentar los proyectos que integran la 
Convocatoria anual de Ayudas al Desarrollo y del seguimiento de la política de dicha 
temática. Especializados en ámbitos de regeneración social y económica de la ciudad, 
siendo convocado por su especialidad en este sector.  

 

 
 

 
Propuestas identificadas de mayor relevancia:  

• Portal del ciudadano y Programa de alfabetización digital (L1) 
• Intervenciones en espacios hoy en día deteriorados y barrios desfavorecidos 

(L7/L8/L9.) 
• Prestación de asesoramiento socio-laboral a colectivos desfavorecidos y 

regeneración social y económica en zonas desfavorecidas (L11) 
 
 
 
MESA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL | 20 de octubre 2016 
El Consejo Escolar es un órgano de asesoramiento y consulta. Entre sus funciones se 
encuentra analizar los acuerdos de colaboración con la administración educativa, conocer 
las actuaciones municipales que afecten directamente a los centros, buscar una adecuada 
escolarización o ubicación de nuevos centros y aconsejar y orientar sobre el absentismo 
escolar. 
 
Propuestas identificadas de mayor relevancia:  

• Programa de alfabetización digital (L1) 
• Prestación de asesoramiento socio-laboral (L11) 
• Actuaciones para integración social de los/as menores (L9) 
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MESA DEL CONSEJO DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA y CONSEJO MUNICIPAL DE 
PERSONAS CON CAPACIDADES DIVERSAS | 21 de octubre 2016 
La participación infantil es un proceso en el que niños, niñas y adolescentes abordan con 
otras personas de su entorno temas que afectan a sus condiciones de vida individuales y 
colectivas. 
Puertollano cuenta con un consejo propio, en él los chicos y chicas de la ciudad, sus 
profesores, la administración y la sociedad civil toman la palabra. Los participantes 
interactúan para alcanzar objetivos compartidos. 
 
Por su parte, el Consejo de personas con capacidades diversas se define por abrir caminos 
hacia la igualdad es lo que tiene por delante el Consejo Local de Capacidades Diferentes. 
Tendrá voz en las decisiones que tengan que ver con la integración, accesibilidad y 
formación y empleo. Y su objetivo principal es la plena normalización de las personas con 
discapacidad en Puertollano y en su mercado laboral. 
 

 
 
Propuestas identificadas de mayor relevancia:  

• Creación del Portal del ciudadano y Programa de alfabetización digital (L1) 
• Creación de una Plataforma ciudadana de Gobierno Abierto (L2) 
• Modelo de gobierno abierto, con una tarjeta para gestión unificada (L2) 
• Actuar sobre las instalaciones de calefacción, climatización e iluminación para 

obtener mayor eficiencia energética (L4) 
• Sustitución del servicio de alumbrado público por uno más eficiente que disminuya 

notablemente la contaminación lumínica y que provoque un gran ahorro en el 
gasto energético. (L5) 

• Mejora del “paisaje urbano” y solucionar el caos en la vía central con un bulevar 
(L7) 
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• Intervenciones en espacios hoy en día deteriorados como son: El parque Diego 
Almagro Cañamares, y la zona deportiva Campo de la Magdalena; y creación de 
espacios verdes (L8.) 

• Impulsar la actividad del comercio en la ciudad. (L10) 
• Rehabilitación de zonas degradadas y abandonadas situadas entre el centro 

urbano y los barrios de Libertad y Cañamares (L8) 
• Promover el uso público de los espacios abiertos verdes y urbanos, así como la 

mejora dotacional en las Barriadas de Cañamares, las Mercedes, El Carmen y 
Fraternidad y Libertad (L9) 

 
 
MESA DE PACTO LOCAL POR EL EMPLEO | 24 de octubre 2016 
 
Se centra en conseguir un mayor desarrollo económico para la ciudad y sus 
ciudadanos/as, bajo programas, proyectos y actuaciones que tienen como base la 
creación y fomento de empleo y puestos de trabajo.   
 

 
 
Propuestas identificadas de mayor relevancia:  

• Crear un centro de asesoramiento a empresas y espacios para el coworking y 
puesta en marcha de un Programa de Apoyo y Asesoramiento para las Pymes (L10) 

• Prestación de asesoramiento socio-laboral a colectivos desfavorecidos y 
desempleados en general para el empleo y autoempleo; y regeneración social y 
económica en zonas desfavorecidas (L11) 

• Impulsar la actividad del comercio en la ciudad; y actuar proactivamente en la 
creación, mantenimiento y supervivencia del comercio (L10) 

• Mayor promoción de patrimonio y turismo para la generación de más empleos (L6) 
 
 
 
 



 
 

157 

MESA PLANIFICACIÓN, URBANISMO, TEJIDO ECONÓMICO Y EMPLEO | 14 de octubre 
2016 
 
Una mesa para realizar un claro diagnóstico de la planificación e incorporar al plan 
iniciativas de desarrollo e integración urbanística, promoción de la ciudad y el ecosistema 
económico y fomento de la formación y el empleo. 
 

 
 

Propuestas identificadas de mayor relevancia:  
• Creación de espacios para circular en bicicleta y zonas peatonales (L3) 
• Remodelación de espacios abandonados de barrios (L7/L8/L9) 
• Reforzar un nuevo ecosistema económico o reorientar los sistemas de formación 

con viveros de empresas. (L10) 
• Rehabilitación social y urbanística. (L8/L9) 
• Crear nuevos itinerarios formativos o de integración para ofrecer 

más oportunidades a personas con dificultades, tales como los parados de larga 
duración”. (L11) 
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MESA TECNOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE | 13 de octubre 2016 
 
Una mesa de reflexión que desarrollará iniciativas sobre redes de comunicación y nuevas 
tecnologías para la ciudad, utilización TIC para el desarrollo empresarial. 
 

 
 
 

Propuestas identificadas de mayor relevancia:  
• Una administración electrónica y un “centro comercial abierto” con la idea de que 

“los ciudadanos/as, las empresas y la administración puedan interactuar” (L.1/L2) 
• Ciudad inteligente, a través de un sistema de indicadores municipal: sistema de 

reporting de datos públicos sobre urbanismo, cartografía, meteorología, 
demografía, infraestructuras o economía pertenecen a la ciudadanía y, por tanto, 
deben ser accesibles y fácilmente utilizables. (L2) 

• Instalaciones públicas con energías renovables, mejorar el alumbrado público, 
rehabilitar la imagen urbana y rehabilitar espacios verdes deteriorados. (L4/L5) 

• Crear una red de carriles bici (L3) 
• Protección del patrimonio cultural e histórico (L6) 
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6.4 Talleres Transversales 

Los talleres transversales se realizaron con las Asociaciones de Vecinos, puesto que este 
perfil responde a las necesidades de todo tipo, siendo de este modo transversales, como 
es, educación, cultura, medio ambiente, urbanismo, sanidad, etc.  
Están conformados por los propios vecinos/as, disponiendo de un punto de vista cercano 
y real de la situación necesidades del municipio. 
 
Los talleres celebrados fueron los siguientes:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las conclusiones obtenidas en los distintos talleres fueron las siguientes:  
 

• Creación de un portal del ciudadano para realizar todos los trámites de forma 
online (L1/L2) 

• Mayor eficiencia energética de los edificios municipales (L4) y renovación del 
alumbrado por LED (L5) 

• Solucionar el caos en la vía central con un bulevar (L7) 
• Rehabilitación y mejora del parque Diego Almagro Cañamares, y la zona 

deportiva Campo de la Magdalena. (L8) 
• Revitalización integral a través de proyectos sociales, culturales, de ocio saludable 

de convivencia e interculturalidad en las Barriadas de Cañamares, las Mercedes, 
El Carmen y Fraternidad y Libertad (L9) 

• Actuaciones para la población desfavorecida, desde actuaciones de ocio y 
tiempo libre, programa de ayudas, empleo, etc. (L11) 

• Dinamizar el tejido productivo, promoviendo la imagen de Puertollano (L10) 
 

AAVV Fraternidad. Celebrado el día 2 de noviembre 2016 a las 17:00.  
AAVV Centro Sur. Celebrado el día 4 noviembre 2016 a las 17:30 
AAVV El Poblado. Celebrado el día 6 noviembre 2016 a olas 18:00 
AAVV Las Mercedes. Celebrado el día 9 noviembre 2016 a las 18:30 
AAVV El Carmen. Celebrado el día 20 noviembre 2016 a las 17:00  
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6.5 Implementación de las conclusiones 

La escasa cultura participativa de los ciudadanos/as, hace que este tipo de 
experiencias se valoren muy positivamente, ya que abre el camino a la detección 
de problemas y a la búsqueda de soluciones para la ciudad. La ciudadanía 
demanda participación en la vida pública, donde se constituya como un actor o actriz 
fundamental en la toma de  decisiones. 
 

6.5.1 Conclusiones desde la encuesta web 

ENCUESTA WEB  
OT2 
L.A 1- Transformación Digital del Ayuntamiento 
L.A 2 Plataforma ciudadana de Gobierno Abierto 

• Es beneficiosa la implantación de canales en internet para interacción entre los 
ciudadanos/as, las empresas y la administración 

• Es provechosa la implantación total de la Administración electrónica en nuestra 
ciudad para realizar trámites administrativos desde internet 

 
OT4 
L.A. 3-  Fomento de la movilidad urbana sostenible 

• Es ventajoso mejorar la oferta de transporte público mediante vehículos eléctricos 
accesibles para personas con movilidad reducida 

• Es adecuada la ampliación de la zona peatonal del centro urbano y la mejora del 
medio ambiente urbano 

• impulsar la creación y rehabilitación de zonas verdes unidos con itinerarios 
peatonales o para bicis 

L.A 4- Eficiencia energética en edificios municipales. 

L.A 5- Mejora y adecuación del alumbrado público mediante tecnologías 
innovadoras 

• Invertir en rehabilitación de viviendas con el objetivo de mejorar su eficiencia 
energética 

• Actuar sobre las instalaciones de calefacción, climatización e iluminación para 
obtener mayor eficiencia energética 

• Implantar medidas de eficiencia energética en instalaciones públicas y fomentar 
el uso de energías renovables en edificios públicos 

• Mejora y adecuación del alumbrado público mediante tecnológicas innovadoras 
con el fin de fomentar el ahorro energético 
 

OT6 

L.A. 6- Fomento y desarrollo del patrimonio cultural e histórico: 
• Reactivación del turismo a través de actuaciones en el patrimonio cultural e 

histórico 
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L.A 7 Bulevar urbano: Rehabilitación medioambiental de la calle Ancha. 
L.A 8- Rehabilitación de espacios de titularidad pública para la creación 
y mejora de zonas verdes 

• Rehabilitación y el aumento del atractivo de espacios verdes y zonas deteriorados 
 
OT9 
L.A. 9- Revitalización integral del espacio público e infraestructuras disponibles para 
el desarrollo de proyectos sociales, culturales, de ocio saludable de convivencia e 
interculturalidad 

• Desarrollo de proyectos sociales, culturales, de ocio saludable de convivencia e 
interculturalidad 

L.A. 10 - Puesta en marcha de un Plan de dinamización del tejido productivo y 
comercial en las áreas urbanas más desfavorecidas de la ciudad 

• Creación de un programa de apoyo a empresas emprendedoras, a la innovación 
para pymes y al comercio 

• Elaborar un programa de difusión de la imagen de marca de Puertollano para 
fomentar la ciudad desde un punto de vista integrado: atracción de empresas, 
impulso al turismo de interior, fomento de actividades culturales, etc 

L.A. 11 - Acciones dirigidas a promover la inserción profesional de grupos vulnerables 
(jóvenes, mayores de 45 años, parados de larga duración, inmigrantes, entre otros) 

• Existencia de itinerarios de inserción comunitaria y laboral para ciudadanos/as 
con riesgo de exclusión social 
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6.5.2 Conclusiones talleres transversales 

TALLERES TRANSVERSALES  
OT2 
L.A 1- Transformación Digital del Ayuntamiento / L.A 2 Plataforma ciudadana de 
Gobierno Abierto 

• Creación de un portal del ciudadano para realizar todos los trámites de forma 
online 

OT4 

L.A 4- Eficiencia energética en edificios municipales. 
• Mayor eficiencia energética de los edificios municipales 

L.A 5- Mejora y adecuación del alumbrado público mediante tecnologías 
innovadoras 

• Renovación del alumbrado por LED 
OT6 
L.A 7 Bulevar urbano: Rehabilitación medioambiental de la calle Ancha. 

• Solucionar el caos en la vía central con un bulevar 
L.A 8- Rehabilitación de espacios de titularidad pública para la creación 
y mejora de zonas verdes 

• Rehabilitación y mejora del parque Diego Almagro Cañamares, y la zona 
deportiva Campo de la Magdalena 

OT9 
L.A. 9- Revitalización integral del espacio público e infraestructuras disponibles para 
el desarrollo de proyectos sociales, culturales, de ocio saludable de convivencia e 
interculturalidad 

• Revitalización integral a través de proyectos sociales, culturales, de ocio saludable 
de convivencia e interculturalidad en las Barriadas de Cañamares, las Mercedes, 
El Carmen y Fraternidad y Libertad 

L.A. 10 - Puesta en marcha de un Plan de dinamización del tejido productivo y 
comercial en las áreas urbanas más desfavorecidas de la ciudad 

• Dinamizar el tejido productivo, promoviendo la imagen de Puertollano 
L.A. 11 - Acciones dirigidas a promover la inserción profesional de grupos vulnerables 
(jóvenes, mayores de 45 años, parados de larga duración, inmigrantes, entre otros) 

• Actuaciones para la población desfavorecida, desde actuaciones de ocio y 
tiempo libre, programa de ayudas, empleo, etc 

  



 
 

163 

 

6.5.3 Conclusiones talleres sectoriales 

MESA CONSEJO DE SOSTENIBILIDAD 
OT4 
L.A. 3-  Fomento de la movilidad urbana sostenible 

• Promover una movilidad sostenible 

L.A 4- Eficiencia energética en edificios municipales. 
• Actuar sobre las instalaciones de calefacción, climatización e iluminación para 

obtener mayor eficiencia energética 

L.A 5- Mejora y adecuación del alumbrado público mediante tecnologías 
innovadoras 

• Sustitución del servicio de alumbrado público por uno más eficiente que 
disminuya notablemente la contaminación lumínica y que provoque un gran 
ahorro en el gasto energético 

OT6 
L.A 7 Bulevar urbano: Rehabilitación medioambiental de la calle Ancha. / L.A 8- 
Rehabilitación de espacios de titularidad pública para la creación y mejora de zonas 
verdes 

• Mejora del “paisaje urbano” 
• Creación de espacios verdes e infraestructuras verdes, de ocio y deportivas en 

barrios desfavorecidos 
 
 

CONSEJO LOCAL DE LA MUJER  
OT2 
L.A 1- Transformación Digital del Ayuntamiento 

• Programa de alfabetización digital 
OT6 

L.A. 6- Fomento y desarrollo del patrimonio cultural e histórico: 
• Fomentar el atractivo turístico de Puertollano 

L.A 7 Bulevar urbano: Rehabilitación medioambiental de la calle Ancha. 
• Solucionar el caos en la vía central con un bulevar 

L.A 8- Rehabilitación de espacios de titularidad pública para la creación 
y mejora de zonas verdes 

• Mejora de espacios deteriorados y creación y mejora de espacios verdes en la 
ciudad 

OT9 
L.A. 9- Revitalización integral del espacio público e infraestructuras disponibles para 
el desarrollo de proyectos sociales, culturales, de ocio saludable de convivencia e 
interculturalidad 

• Regeneración social y económica en zonas desfavorecidas 
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• Crear espacios para la convivencia y desarrollo social en las Barriadas de 
Cañamares, las Mercedes, El Carmen y Fraternidad y Libertad 

L.A. 10 - Puesta en marcha de un Plan de dinamización del tejido productivo y 
comercial en las áreas urbanas más desfavorecidas de la ciudad 

• Crear un centro de asesoramiento a empresas y espacios para el coworking, y 
apoyo para emprendedores/as y Pymes 

• Impulsar la actividad del comercio en la ciudad y supervivencia del comercio 
tradicional 

 
 
 

CONSEJO LOCAL DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO  
OT2 
L.A 1- Transformación Digital del Ayuntamiento 

• Portal del ciudadano y Programa de alfabetización digital 
OT6 
L.A 7 Bulevar urbano: Rehabilitación medioambiental de la calle Ancha./ L.A 8- 
Rehabilitación de espacios de titularidad pública para la creación y mejora de zonas 
verdes 

• Intervenciones en espacios hoy en día deteriorados y barrios desfavorecidos 
OT9 
L.A. 9- Revitalización integral del espacio público e infraestructuras disponibles para 
el desarrollo de proyectos sociales, culturales, de ocio saludable de convivencia e 
interculturalidad 

• Intervenciones en espacios hoy en día deteriorados y barrios desfavorecidos 
L.A. 11 - Acciones dirigidas a promover la inserción profesional de grupos vulnerables 
(jóvenes, mayores de 45 años, parados de larga duración, inmigrantes, entre otros) 

• Prestación de asesoramiento socio-laboral a colectivos desfavorecidos y 
regeneración social y económica en zonas desfavorecidas 

 
 
 

MESA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL  
OT2 
L.A 1- Transformación Digital del Ayuntamiento 

• Programa de alfabetización digital 
OT9 
L.A. 9- Revitalización integral del espacio público e infraestructuras disponibles para 
el desarrollo de proyectos sociales, culturales, de ocio saludable de convivencia e 
interculturalidad 

• Actuaciones para integración social de los/as menores 
L.A. 11 - Acciones dirigidas a promover la inserción profesional de grupos vulnerables 
(jóvenes, mayores de 45 años, parados de larga duración, inmigrantes, entre otros) 

• Prestación de asesoramiento socio-laboral 
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MESA DEL CONSEJO DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA y CONSEJO MUNICIPAL DE 

PERSONAS CON CAPACIDADES DIVERSAS   
OT2 
L.A 1- Transformación Digital del Ayuntamiento 

• Creación del Portal del ciudadano y Programa de alfabetización digital 
L.A 2 Plataforma ciudadana de Gobierno Abierto 

• Creación de una Plataforma ciudadana de Gobierno Abierto  
• Modelo de gobierno abierto, con una tarjeta para gestión unificada  

OT4 

L.A 4- Eficiencia energética en edificios municipales. 
• Actuar sobre las instalaciones de calefacción, climatización e iluminación para 

obtener mayor eficiencia energética 

L.A 5- Mejora y adecuación del alumbrado público mediante tecnologías 
innovadoras 

• Sustitución del servicio de alumbrado público por uno más eficiente que 
disminuya notablemente la contaminación lumínica y que provoque un gran 
ahorro en el gasto energético 

OT6 
L.A 7 Bulevar urbano: Rehabilitación medioambiental de la calle Ancha. 

• Mejora del “paisaje urbano” y solucionar el caos en la vía central con un bulevar 
L.A 8- Rehabilitación de espacios de titularidad pública para la creación 
y mejora de zonas verdes 

• Intervenciones en espacios hoy en día deteriorados como son: El parque Diego 
Almagro Cañamares, y la zona deportiva Campo de la Magdalena; y creación de 
espacios verdes 

• Rehabilitación de zonas degradadas y abandonadas situadas entre el centro 
urbano y los barrios de Libertad y Cañamares 

OT9 
L.A. 9- Revitalización integral del espacio público e infraestructuras disponibles para 
el desarrollo de proyectos sociales, culturales, de ocio saludable de convivencia e 
interculturalidad 

• Promover el uso público de los espacios abiertos verdes y urbanos, así como la 
mejora dotacional en las Barriadas de Cañamares, las Mercedes, El Carmen y 
Fraternidad y Libertad 

L.A. 10 - Puesta en marcha de un Plan de dinamización del tejido productivo y 
comercial en las áreas urbanas más desfavorecidas de la ciudad 

• Impulsar la actividad del comercio en la ciudad. 
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MESA DE PACTO LOCAL POR EL EMPLEO   
OT6 
L.A 7 Bulevar urbano: Rehabilitación medioambiental de la calle Ancha. 

• Mayor promoción de patrimonio y turismo para la generación de más empleos 
OT9 
L.A. 10 - Puesta en marcha de un Plan de dinamización del tejido productivo y 
comercial en las áreas urbanas más desfavorecidas de la ciudad 

• Crear un centro de asesoramiento a empresas y espacios para el coworking y 
puesta en marcha de un Programa de Apoyo y Asesoramiento para las Pymes 

• Impulsar la actividad del comercio en la ciudad; y actuar proactivamente en la 
creación, mantenimiento y supervivencia del comercio 

L.A. 11 - Acciones dirigidas a promover la inserción profesional de grupos vulnerables 
(jóvenes, mayores de 45 años, parados de larga duración, inmigrantes, entre otros) 

• Prestación de asesoramiento socio-laboral a colectivos desfavorecidos y 
desempleados en general para el empleo y autoempleo; y regeneración social y 
económica en zonas desfavorecidas 

 
 
 

MESA PLANIFICACIÓN, URBANISMO, TEJIDO ECONÓMICO Y EMPLEO   
OT4 
L.A. 3-  Fomento de la movilidad urbana sostenible 

• Creación de espacios para circular en bicicleta y zonas peatonales 
OT6 
L.A 7 Bulevar urbano: Rehabilitación medioambiental de la calle Ancha./ L.A 8- 
Rehabilitación de espacios de titularidad pública para la creación y mejora de zonas 
verdes 

• Remodelación de espacios abandonados de barrios 
• Rehabilitación social y urbanística 

OT9 
L.A. 9- Revitalización integral del espacio público e infraestructuras disponibles para 
el desarrollo de proyectos sociales, culturales, de ocio saludable de convivencia e 
interculturalidad 

• Remodelación de espacios abandonados de barrios 
• Rehabilitación social y urbanística 

L.A. 10 - Puesta en marcha de un Plan de dinamización del tejido productivo y 
comercial en las áreas urbanas más desfavorecidas de la ciudad 

• Reforzar un nuevo ecosistema económico o reorientar los sistemas de formación 
con viveros de empresas 

L.A. 11 - Acciones dirigidas a promover la inserción profesional de grupos vulnerables 
(jóvenes, mayores de 45 años, parados de larga duración, inmigrantes, entre otros) 

• Crear nuevos itinerarios formativos o de integración para ofrecer 
más oportunidades a personas con dificultades, tales como los parados de larga 
duración 
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MESA TECNOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE  
OT2 
L.A 1- Transformación Digital del Ayuntamiento / L.A 2 Plataforma ciudadana de 
Gobierno Abierto 

• Una administración electrónica y un “centro comercial abierto” con la idea de que 
“los ciudadanos/as, las empresas y la administración puedan interactuar” 

• Ciudad inteligente, a través de un sistema de indicadores municipal: sistema de 
reporting de datos públicos sobre urbanismo, cartografía, meteorología, 
demografía, infraestructuras o economía pertenecen a la ciudadanía y, por tanto, 
deben ser accesibles y fácilmente utilizables 

OT4 
L.A. 3-  Fomento de la movilidad urbana sostenible 

• Crear una red de carriles bici 

L.A 4- Eficiencia energética en edificios municipales./ L.A 5- Mejora y adecuación del 
alumbrado público mediante tecnologías innovadoras 

• Instalaciones públicas con energías renovables, mejorar el alumbrado público, 
rehabilitar la imagen urbana y rehabilitar espacios verdes deteriorados. 

OT6 

L.A. 6- Fomento y desarrollo del patrimonio cultural e histórico: 
• Protección del patrimonio cultural e histórico 
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7  E S T R U C T U R A  Y  R E C U R S O S  P A R A  L A  

I M P L E M E N T A C I Ó N  D E  L A  E S T R A T E G I A  
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7.1 Líneas financieras para su correcta ejecución 

En el marco de la EDUSI, el Ayuntamiento de Puertollano prevé una estructura y 
recursos necesarios para la implantación de todas las líneas de actuación, para ello, 
se habilitará crédito suficiente parta la cofinanciación de las operaciones según lo 
establecido, 80% FEDER y 20% Ayuntamiento de Puertollano, definiéndose de la siguiente 
forma:   

 
 
 

1.000.000,00

2.500.000,00

2.500.000,00

4.000.000,00

250.000,00

625.000,00

625.000,00

1.000.000,00

0,00 500.000,00 1.000.000,00 1.500.000,00 2.000.000,00 2.500.000,00 3.000.000,00 3.500.000,00 4.000.000,00 4.500.000,00

1.250.000,00 €

3.125.000,00 €

3.125.000,00 €

5.000.000,00 €

O
T2

O
T4

O
T6

O
T9

LINEAS FINANCIACIÓN EDUSI POR OTs

20% AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO 80% FEDER
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7.2 Estructura y equipo técnico 

La estructura y equipo técnico que se propone para la gestión y ejecución de la EDUSI, 
se realizará en el marco de una Oficina de Gestión EDUSI, que atenderá a la 
particularidad de operaciones de asistencia técnica respecto al principio de separación 
de funciones entre la Unidad de Gestión (encargada de ejercer las funciones delegadas 
por la Autoridad de Gestión) y la Unidad/es ejecutora/s de las operaciones (beneficiarios). 
Todo ello, aparecerá reflejado en el Manual de Procedimientos.  
 

Funciones de la UNIDAD DE GESTIÓN 
Exclusivamente relacionadas con la 
SELECCIÓN Y APROBACIÓN DE LAS 

OPERACIONES: 

Funciones de ASISTENCIA TÉCNICA 
a la UNIDAD DE GESTIÓN 

• Recibir expresiones de interés 
• Comprobar que se ajustan a los criterios y 

procedimientos establecidos 
• Elaborar el DECA (Documento de 

Condiciones de la Ayuda) 
• Suscribir el DECA  
• Notificación a la entidad ejecutora para su 

firma. 
• Archivar la documentación del proceso de 

selección de operaciones (pista de 
auditoria) 

• Recepción, análisis y resolución de 
reclamaciones sobre la selección de 
operaciones. 

• Soporte en la definición de los 
criterios de selección de operaciones. 

• Comprobar que las expresiones de 
interés se ajustan a los criterios y 
procedimientos establecidos. 

• Apoyo en la evaluación de las 
expresiones de interés 

• Apoyo en la Elaboración del DECA  
• Procedimientos administrativos hasta 

la firma del DECA. 
• Archivar la documentación del 

proceso de selección de operaciones 
(pista de auditoria) 

• Apoyo en la introducción de datos 
relativos al alta de la operación en 
Fondos 2020/Galatea. 

• Apoyo en la recepción, análisis y 
resolución de reclamaciones sobre la 
selección de operaciones. 

• Análisis de la normativa europea de 
fondos estructurales y específica del 
programa DUSI y comunicación  
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Funciones de la UNIDAD DE 
COORDINACIÓN y las UNIDADES 

EJECUTORAS  

Funciones de ASISTENCIA TÉCNICA 
a la UNIDAD DE GESTIÓN 

• Realizar las expresiones de interés 
• Ejecución de las operaciones que se 

desarrollen en el marco del Plan de 
implementación de la estrategia DUSI 
conforme al DECA. 

• Informar sobre el nivel de logro de los 
indicadores de productividad  

• Justificar gastos para ser declarados en 
solicitudes de reembolso. 

• Introducir los datos y los documentos de los 
que sean responsables, así como todas sus 
posibles actualizaciones, en los sistemas de 
intercambio electrónico de datos en el 
formato electrónico definido por el Estado 
miembro 

• Cumplir las obligaciones en materia de 
información y comunicación 

• llevar contabilidad aparte o asignar un 
código contable adecuado a las 
transacciones relacionadas con una 
operación 

• Custodia de documentos para 
mantenimiento de la pista de auditoría 

• Aportar la información establecida en el 
artículo 24 y Anexo III del Reglamento 
Delegado 480/2014.  

• Declarar que tiene capacidad administrativa, 
financiera y operativa suficiente para cumplir 
las condiciones de la misma. (RDC, art. 
125.3.c y 125.3.d) 
 

• Apoyo experto en el seguimiento de 
las Operaciones a realizar en el marco 
del Plan de Implementación de la 
EDUSI. 

• Coordinación, orientación y 
asesoramiento a las Unidades 
Ejecutoras 

• Puesta en marcha de un sistema de 
seguimiento y evaluación periódico 
del avance de la Estrategia DUSI y de 
los logros conseguidos cuantificados 
en base a los indicadores de resultado 
y productividad. 

• Control, seguimiento y apoyo en la 
preparación de la justificación de los 
gastos de las operaciones realizadas. 

• Elaboración de cuantos Informes de 
ejecución establezca la entidad local 
o el Organismo Intermedio de 
Gestión. 

• Asegurar el cumplimiento de las 
reglas de certificación de 
conformidad con el documento 
original. 

• Asistir al Ayuntamiento en el 
procedimiento de Solicitud de 
Reembolso. 

• Análisis de la normativa europea de 
fondos estructurales y específica del 
programa DUSI y comunicación  

• Formación del personal  
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ENTIDAD DUSI PUERTOLLANO 

ASISTENCIA TÉCNICA 
UNIDAD DE EJECUCIÓN 

UNIDAD DE GESTIÓN 

ASISTENCIA TÉCNICA 
UNIDAD DE GESTIÓN  

Alcaldía 
 

Técnico/a con 
conocimientos y 

experiencia en fondos 
 

Aux Administrativo/a 
 

UNIDADES TRANSVESALES 

EQUIPO DE AUTOEVALUACIÓN DEL RIESGO 
DEL FRAUDE:  

Secretaría, Contratación, Intervención 
y representantes de UG Y UE 

RESPONSABLE COMUNICACIÓN 
(Gabinete Prensa) 

COMISIÓN SEGUIMIENTO 
PRINCIPIOS TRANSVERSALES:  

Agente de Igualdad, Técnico /a Medio 
Ambiente Y Tec. Servicios Sociales 

UNIDAD DE EJECUCIÓN 

COMISIÓN 
COORDINADORA 

 
Urbanismo y obras 

UNIDADES EJECUTORAS 
Informática 

Buen Gobierno 
Medio Ambiente 

Turismo y Comercio local 
Patrimonio. 

Deportes 
Igualdad e Integración 

Servicios Sociales. 
Empleo 

Juventud 
Promoción Económica 

Equipo con perfil cualificado 
‐ Expertos/as con más de 5 años de experiencia en materia de fondos europeos. 
‐ Titulación universitaria 
‐ Amplio conocimiento de la reglamentación y normativa tanto nacional como 
europea sobre fondos europeos (FEDER y FSE), en lo relativo a contratación 
pública, elegibilidad del gasto, información y publicidad. 
‐ Con experiencia en el desempeño de funciones de asistencia técnica a 
entidades DUSI tanto a Unidades de Gestión como alas Unidades Ejecutoras. 
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8  P R I N C I P I O S  H O R I Z O N T A L E S  Y  O B J E T I V O S  

T R A N S V E R S A L E S  
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8.1 Igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación 

 

OT2 
L.A 1- Transformación Digital del Ayuntamiento  
La trasformación digital del Ayuntamiento permitirá a las mujeres realizar trámites 
telemáticos, apoyando a la conciliación, gracias a poder realizar trámites desde cualquier 
sitio y dispositivo  
 
La alfabetización digital eliminará brecha digital entre hombres y mujeres y población en 
exclusión con menos recursos y conocimientos.  

 
L.A 2 Plataforma ciudadana de Gobierno Abierto 
Gracias a ello las mujeres podrán participar en todo momento, siendo escuchadas en 
igualdad, y permitiendo la conciliación 

 
 

OT4 
L.A. 3-  Fomento de la movilidad urbana sostenible 
Las mujeres son principales beneficiarias, al ser ellas las que más frecuentas las zonas 
que se quieren habilitar para el paso peatonal (paseos con menores, caminos escolares, 
etc.) 
La creación de redes de carril bici seguras fomentarán el uso de las mismas por parte de 
las mujeres, siendo caminos muchos más seguros.  

 
 

OT6 
L.A. 6- Fomento y desarrollo del patrimonio cultural e histórico 
El fomento del patrimonio cultural e histórico permitirá crear nuevos puestos de trabajo, 
ofreciendo a las mujeres mayores oportunidades, en especial en el Museo Minería.    
 

L.A 7 Bulevar urbano: Rehabilitación medioambiental de la calle Ancha. / L.A 8- 
Rehabilitación de espacios de titularidad pública para la creación y mejora de zonas 
verdes 
Esta rehabilitación permitirá a las mujeres disponer de espacios y pavimentos para el 
paseo con carros, ya sean de niños o personas dependientes, siendo ellas las principales 
responsables de estos cuidados.  
Las actuaciones complementarias de rehabilitación mejorarán el acceso de las mujeres 
a la estación de tren, repercutiendo en los viajes por trabajo u ocio.  
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OT9 
L.A. 9- Revitalización integral del espacio público e infraestructuras disponibles para 
el desarrollo de proyectos sociales, culturales, de ocio saludable de convivencia e 
interculturalidad 
Generación de riqueza de empleo a través de la rehabilitación de zonas degradadas, que 
incrementará la posibilidad de trabajo de las mujeres.  
Mayor conciliación gracias a programas de apoyo y ayudas en diversos ámbitos, como 
el abandono escolar.  
La generación de espacios de convivencia permitirá eliminar estereotipos sexistas y 
xenófobos  
 
L.A. 10 - Puesta en marcha de un Plan de dinamización del tejido productivo y 
comercial en las áreas urbanas más desfavorecidas de la ciudad / L.A. 11 - Acciones 
dirigidas a promover la inserción profesional de grupos vulnerables 
Los servicios creados ayudarán a las mujeres, especialmente las que se consideran “de 
difícil empleabilidad”, por edad, formación, …, apoyando su integración en el mundo 
laboral. 
La población desfavorecida se verá beneficiada gracias a actuaciones que permitirán 
obtener una 2º oportunidad a todos los niveles: sociales, convivencia, empleo, 
empresarial, etc.  
 
 
8.2 Desarrollo sostenible 
 
OT2 
L.A 1- Transformación Digital del Ayuntamiento / L.A 2 Plataforma ciudadana de 
Gobierno Abierto 
El cambio hacia la era digital permite el crecimiento y desarrollo del municipio de una 
forma sostenible, evitando el uso de papel y transporte privado para la realización de 
trámites con la administración pública.  
 
OT4 
L.A. 3-  Fomento de la movilidad urbana sostenible 
Disminución de emisiones de GEI y contaminación acústica gracias al uso de transportes 
blancos (a pie o en bicicleta). Además se apoya en la instalación de sistemas de recarga 
respetuosos con el medio ambiente, facilitando a los vecinos/as su uso y fomentando su 
integración como opciones “habituales” entre la sociedad para su desplazamiento.  
 
L.A 4- Eficiencia energética en edificios municipales./ .A 5- Mejora y adecuación del 
alumbrado público mediante tecnologías innovadoras 
Reducción del consumo de energía y emisiones de GEI, para un desarrollo sostenible 
del municipio.  
La inclusión de sensores y sistemas TIC para la gestión de alumbrado favorecerá la 
reducción de todas las emisiones contaminantes, gracias a un mayor control y gestión.  
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OT6 
L.A 7 Bulevar urbano: Rehabilitación medioambiental de la calle Ancha. / L.A 8- 
Rehabilitación de espacios de titularidad pública para la creación y mejora de zonas 
verdes 
Son espacios con alta densidad de desplazamientos, por lo que a través de zonas 
peatonalizadas y creación de espacios verdes se apoyará a mejorar la calidad del aire y 
menor emisión de CO2.  
 
OT9 
L.A. 9- Revitalización integral del espacio público e infraestructuras disponibles para 
el desarrollo de proyectos sociales, culturales, de ocio saludable de convivencia e 
interculturalidad 
La revitalización ayudaría a crear “pulmones verdes”, creación de infraestructuras verdes, 
de ocio y deportivas en las barriadas más desfavorecidas de la ciudad acompañadas de 
Programas de apoyo a iniciativas ciudadanas para el desarrollo de huertos urbanos, 
huertos escolares y jardines comunitarios e iniciativas populares de apoyo a la 
transformación de espacios verdes iniciativas para el fomento del conocimiento y disfrute 
de la infraestructura verde. 
 
 
8.3 Cambio demográfico 
 
OT2 
L.A 1- Transformación Digital del Ayuntamiento / L.A 2 Plataforma ciudadana de 
Gobierno Abierto 
Los cambios y adaptaciones hacia las TIC ayudarán a mantener a la población más joven 
y tecnológica. Además, se favorecerá a través de la alfabetización digital a la población 
envejecida, que podrán acceder a todos los servicios sin necesidad de desplazamientos.  
 
 
OT4 
L.A. 3-  Fomento de la movilidad urbana sostenible 
Diseños de mapas de movilidad que permitirán una mejor comunicación, especialmente 
a la población de mayor edad y mujeres, que son los mayores usuarios en las senadas 
peatonales por ser los menores usuarios de usos de vehículos privados.   
 
OT6 
L.A. 6- Fomento y desarrollo del patrimonio cultural e histórico 
Apoyar a mantener y fomentar el patrimonio cultural e histórico afianza el sentimiento de 
pertenencia de la población, lo que se conecta con la disminución del número de 
vecinos/as que se van del municipio, por ese arraigo personal.  
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L.A 7 Bulevar urbano: Rehabilitación medioambiental de la calle Ancha. / L.A 8- 
Rehabilitación de espacios de titularidad pública para la creación y mejora de zonas 
verdes 
La mejora de equipamientos, calles, zonas verdes beneficiará a los principales usuarios 
denominados “viandantes”, es decir, aquellas personas que van a pie o bicicleta, por lo 
que el cambio demográfico será hacia una evolución positiva de crecimiento al disponer 
de mejores espacios y comunicaciones.  
 
 
 
OT9 
L.A. 10 - Puesta en marcha de un Plan de dinamización del tejido productivo y 
comercial en las áreas urbanas más desfavorecidas de la ciudad / L.A. 11 - Acciones 
dirigidas a promover la inserción profesional de grupos vulnerables 
 
Las tasas migratorias son negativas ya que han descendido las oportunidades laborales 
en la ciudad y se marchan más habitantes entre 25-64, por ello a través de las actuaciones 
en el marco del tejido productivo se generará trabajo y se atraerá de nuevo a la población 
entre esas edades, revitalizando el municipio.  
 
 
8.4 Accesibilidad 
 
OT2 
L.A 1- Transformación Digital del Ayuntamiento / L.A 2 Plataforma ciudadana de 
Gobierno Abierto 
Mayor accesibilidad a todos los servicios e información desde la administración pública, 
donde la población tendrá un acceso directo y actualizado.  
 
OT4 
L.A. 3-  Fomento de la movilidad urbana sostenible 
Creación de mejores conexiones y accesos que afectan a la ciudadanía en general, 
favoreciendo la integración y acceso a los servicios.   
Redes de carril bici y sendas peatonales que favorecen la accesibilidad a distintas zonas 
de municipio de forma que esté intercomunicado.  
 
OT6 
L.A. 6- Fomento y desarrollo del patrimonio cultural e histórico 
Se favorecerá la accesibilidad a través de mejores visitas a las zonas de patrimonio 
histórico y cultural gracias a su mejora, en especial al Museo Minería.  
 

L.A 7 Bulevar urbano: Rehabilitación medioambiental de la calle Ancha. / L.A 8- 
Rehabilitación de espacios de titularidad pública para la creación y mejora de zonas 
verdes 
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La eliminación de barreras arquitectónicas junto con el diseño de un plan de 
infraestructuras permitirá una mayor accesibilidad en el municipio, especialmente en 
zonas degradadas que en la actualidad tiene mal acceso.   
 
OT9 
 
L.A. 9- Revitalización integral del espacio público e infraestructuras disponibles para 
el desarrollo de proyectos sociales, culturales, de ocio saludable de convivencia e 
interculturalidad / L.A. 11 - Acciones dirigidas a promover la inserción profesional de 
grupos vulnerables 
 
Mayor acceso a los servicios sociales y servicios dirigidos a la ciudadanía, como los 
deportivos, culturales etc. Favoreciendo un mayor uso y disfrute por parte de la 
ciudadanía.  
Los programas dirigidos a la integración de la población en riesgo favorecerán la 
accesibilidad no a nivel de infraestructuras sino social, de forma que se integren en la 
sociedad.  
 
L.A. 10 - Puesta en marcha de un Plan de dinamización del tejido productivo y 
comercial en las áreas urbanas más desfavorecidas de la ciudad / L.A. 11 - Acciones 
dirigidas a promover la inserción profesional de grupos vulnerables 
Mayor accesibilidad a nuevos puestos de trabajo a través de planes de formación, 
recualificación, promoción del empleo y del tejido empresarial.  
 
 
8.5 Mitigación y adaptación al cambio climático 
 
OT2 
L.A 1- Transformación Digital del Ayuntamiento / L.A 2 Plataforma ciudadana de 
Gobierno Abierto 
El mayor uso de las TIC reduce el número de desplazamientos, repercutiendo 
directamente en la menor emisión de CO2 y emisiones de GEI, indicadores que afectan 
principalmente al cambio climático.  
 
OT4 
L.A. 3-  Fomento de la movilidad urbana sostenible 
La implantación de sistemas de recarga respetuosos con el medio ambiente (vehículo 
eléctrico y sistemas de recarga de bicicletas fotovoltaica), junto con las actuaciones para 
la movilidad sostenible sin necesidad de usar el vehículo (diésel o gasolina), ayudan a la 
adaptación del cambio climático por la menor emisión de Gases de Efecto Invernadero.  
 
L.A 4- Eficiencia energética en edificios municipales. / A 5- Mejora y adecuación del 
alumbrado público mediante tecnologías innovadoras 
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Reducción del consumo de energía y emisiones de GEI, para un desarrollo sostenible 
del municipio.  
La inclusión de sensores y sistemas TIC para la gestión de alumbrado favorecerá la 
reducción de todas las emisiones contaminantes, gracias a un mayor control y gestión.  

 
OT6 
L.A 7 Bulevar urbano: Rehabilitación medioambiental de la calle Ancha. / L.A 8- 
Rehabilitación de espacios de titularidad pública para la creación y mejora de zonas 
verdes 
Disminución de los desplazamientos en vehículo privado, y de emisiones al peatonalizar 
calles. Junto a ello se amplían zonas verdes que actuarán como pulmón y mejorar el 
efecto invernadero.  
Las actuaciones para la mejora de la gestión del agua urbana y de gestión del verde 
urbano ayudarán a revertir los efectos de cambio climático.  
 
OT9 
L.A. 9- Revitalización integral del espacio público e infraestructuras disponibles para 
el desarrollo de proyectos sociales, culturales, de ocio saludable de convivencia e 
interculturalidad 
Desde esta actuación se fomenta el conocimiento y disfrute de la infraestructura verde, 
concienciando y trabajando sobre ello directamente, como son la puesta en marcha de 
huertos urbanos, huertos escolares y jardines comunitarios e iniciativas populares de 
apoyo a la transformación de espacios verdes. Con una doble contribución, desde el 
cambio de aptitud y costumbres de la ciudadanía, hasta la disminución de emisiones de 
CO2 al disponer de espacios de encuentro que disminuyen el uso del vehículo privado. 
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9  O B J E T I V O S  T E M Á T I C O S ,  L Í N E A S  D E  

A C T U A C I Ó N  Y  P E S O S  R E L A T I V O S  
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La asignación presupuestaria para cada objetivo temático se encuentra equilibrada 
dentro de las horquillas asignadas a cada uno de ellos. Cumple con los pesos 
establecidos en la convocatoria de manera que se garantiza la coherencia  con el 
Programa Operativo de Crecimiento Sostenible. Dentro de cada horquilla,  los 
porcentajes están equilibrados cumpliendo la  igualdad en la asignación de prioridades. 
Todas las actuaciones son dotadas de equilibrio presupuestario dentro de la asignación 
mínima a la que se puede optar. 
A nivel de objetivo temático, se prevén líneas de actuación en todos ellos contemplando 
los cuatro objetivos temáticos definidos en el POCs y aparte se incluye otro objetivo 
temático (OT3 Mejorar la competitividad de las PYMEs  Línea 13 Espacio de Coworking) 
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